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Ignacio Moreno Aparicio

a

Si en el mandato del año 2000 a 2004, resaltába-
mos como hechos importantes la compra de la 
sede de Calle Ancha N° 20-1° y la obtención de la 
Medalla de Oro de la Ciudad concedida por nues-
tro Ayuntamiento en Pleno, en el mandato de 
2004 a 2008, debemos destacar la obtención de la 
Medalla y Placa de Oro de la Provincia de Cádiz, 
concedida por la Diputación Provincial en Pleno y

En las entrañas de mi corazón pulsa acalorada-
mente esa humana pasión gaditana que reconoz-
co que voy depositando por todos los recovecos 
que el camino me ha ¡do ofreciendo a lo largo y 
ancho de la vida.

Siento y amo mucho a Cádiz de una forma especial, 
a mi manera, con profunda pasión y convicción.

No lo puedo remediar. Ni soy viejo intelectual, ni 
político al uso. Soy un sentimental. Permitidme 
que me apropie del Ateneo intimamente, aunque 
sólo sea por unos instantes eternos y a su vez 
fugaces.

'Terminada la travesía de este segundo man-
dato que hemos hecho todos juntos con las 
velas siempre ajustadas, y una vez arribado al 
puerto de los compromisos cumplidos, doy las 
gracias a Dios por habernos orientado; a 
todos los que han colaborado durante este 
trayecto, mi sincera gratitud, reconocimiento 
y solidaridad; y a aquellos a los que mis pala-
bras o mis hechos hayan podido ofender o 
molestar, mis disculpas” (Ignacio Moreno).

Parece mentira lo rápido que han pasado estos 
ocho años. Cuando se es consciente de lo que ha 
supuesto el Ateneo en la historia cultural de nues-
tra Ciudad, tener la suerte de desempeñar el cargo 
de Presidente del Ateneo, implica una gran respon-
sabilidad, una gran satisfacción y todo un honor.

El pasado 21 de Mayo, 25 miembros de la Junta 
Directiva, han tenido a bien organizar un almuer-
zo en el Casino Gaditano donde a los postres, me 
he visto muy gratamente sorprendido por una 
cariñosa encerrona a favor de mi continuidad 
como Presidente.

Algunos movimientos extraños y comentarios 
subliminales oídos por mí, me habían ¡do llegando 
entre líneas sobre los objetivos de esta simpática 
cita.

Entre los días 1 al 10 de junio, está abierto el plazo 
para la presentación de candidatos al cargo de 
Presidente del Ateneo, ya que como todo el 
mundo sabe, cumpliré en cuestión de días el plazo 
para agotar mi segundo mandato como tal.

Soy consciente del derroche de cariño, de apoyo, 
de solidaridad y de la sana lección de amistad y de

la Declaración de Institución de Utilidad Pública, 
junto con la magna celebración del 150 aniversa-
rio del Ateneo, con el Congreso Iberoamericano de 
Ateneos y la gran exposición que organizaremos 
desde mediados de julio a finales de agosto en los 
Claustros de la Diputación.

Saludo
del Presidente del Ateneo
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Saludo del Presidente del Ateneo

D

’/>e refiero a la propuesta de creación de una Casa 
de América en Cádiz y la creación de un Premio a 
la Libertad, a los Derechos Humanos y al 
Const tucionalísmo. Asimismo, reiteraremos la 
creación de un Monumento a Cristóbal Colón, tal 
cual hicimos en 1998.

Me temo que ambas propuestas, que han sido rea-
lizadas con una visión de ámbito internacional y 
de consenso, se queden al final en conceptos y 
términos de andar por casa.

Por mi parte, siempre miles de gracias a todos 
estos compañeros de la Junta. Optaré según lo que 
mi conciencia me dicte como más positivo para el 
futuro del Ateneo.

sentimientos positivos que me ofrecieron mis 
compañeros de la Junta Directiva.

Entiendo que me han dejado en una situación 
difícil, con muy complicada escapatoria. Uno, ha 
vivido otras épocas turbulentas y negativas en el 
Ateneo, y no sé, si soy justo merecedor de tantas 
muestras de entusiasmo.

El ejemplo participativo y cada vez más descentra-
lizado con el que hemos actuado, más la calidad y 
nivel de nuestros conferenciantes, tiene suficiente 
credibilidad para que sea puesto con vistas al 
futuro, como un apropiado modelo para desarro-
llarse en armonía y equilibrio. Esa, deberá ser 
nuestra mayor satisfacción e íntima alegría.

Durante esta etapa que hemos protagonizado un 
grupo muy numeroso de gaditanos, nos sentire-
mos orgullosos de saber que hemos dejado huella 
profunda e indeleble en los anales del Ateneo y 
muy posiblemente en la memoria colectiva del 
mundo del saber y de la cultura de la Bahía 
Gaditana.

Por cierto, el anhelado Consenso que venimos 
reclamando desde hace años para la vida pública, 
parece ser que es cada día más complicado y a 
cuatro años vista del Bicentenario, damos por 
perdida esa posibilidad para defender los intere-
ses generales de los ciudadanos de la Bahía de 
Cádiz.

Desgraciadamente, veo con inusitado pesimismo 
la consecución de los ambiciosos objetivos que 
deberíamos obtener entre todos antes del 
Bicentenario y dudo que el consenso sea deseado 
sinceramente por todas las partes implicadas. ( En 
este desencuentro, que cada uno señale al culpa-
ble que considere oportuno ). Los intereses miopes, 
vencerán sibilinamente a los generales. Ojalá que 
me equivoque.

Es muy posible, que en estos ocho apasionantes 
años, casi nadie de buena fe, pueda negar que 
entre todos, hemos configurado en el Ateneo la 
etapa más liberal, abierta, democrática y partici- 
pativa de toda su historia, habiendo intentado 
permanentemente hacer pedagogía para transmi-
tir a los ciudadanos valores democráticos.

Desde el año 1993, venimos homenajeando todos 
ios años a nuestra Constitución de 1812. En rela-
ción con este Bicentenario de 2012, como bien 
saben, el Ateneo fue invitado a participar como 
miembro de la Comisión Local y nos alegramos 
: .e : :í zt - jts^ propuestas hayan sido asumi-
das tanto por el Ayuntamiento como por el 
Consorcio.

Soy consciente de que a partir de 8 años de man-
dato, toda gestión es más de lo mismo. Uno se 
roe.e vista, -reiterativo, cansino, etc. 
Créanme que por pudor, por cierta vergüenza per-
sonal, pero sobre todo por higiene democrática, es 
bueno cambiar de personas y de mensajes. En 
.:=s i.- cvs-mo ; *es -acer ñaita caras y 

metas nuevas, con renovadas ilusiones.
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Es un sentir general que entre todos, haciendo un 
desinteresado esfuerzo, hemos conseguido un 
gran Ateneo, que a su vez, se ha convertido en el 
referente del pluralismo, de la sana convivencia, 
del respeto a todas las ideas y de la actividad per-
manente.

Me gustaría que entendieran que nuestra filosofía 
de trabajo ha consistido en alcanzar cierto equili-
brio y en intentar mantener la valiente equidis-
tancia del Consenso por encima de cualquier otra 
meta, y me consta que ser Ateneísta en Cádiz es 
un orgullo para los socios.

Compartan conmigo la satisfacción de haber 
intentado cohesionar a un grupo cívico defensor 
de la Cultura formado por casi 600 ciudadanos 
cada uno con su forma de pensar. Objetivo nada 
fácil de conseguir y que en el Ateneo gracias al 
esfuerzo de todos, lo hemos acariciado durante 
estos años.

El Maestro Pablo Neruda confesó “que había vivido 
(_J al final de su vida de una forma gozosa, 
sa, dura y adversa a veces, pero amorosamente 
plena".

Estoy convencido que los ateneístas sentimos y 
amamos mucho a Cádiz, de una forma especial, a 
nuestra manera, con profunda pasión y convicción.

Es un placer comprobar que en las diferentes reu-
niones de Ateneos nacionales e internacionales a 
las que he tenido el honor de asistir, ponen como 
ejemplo de gestión, al Ateneo de Cádiz, aunque a 
algún derrotista le duela.

Concederme que ando a poeta as pea t-e 
compartan conmigo el honor que he sentido 
durante estos ocho años, cuando me eligieron 
Presidente, mi amor por Cádiz y por el Ateneo, 
estaban ya absolutamente desbordados, y no 
quiero ni contarles..
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Al Ateneo le deseo que mantenga ese pulso social; 
que persevere en una actitud vitalista que sitúa a 
las personas como artífices de discursos propios; 
como protagonistas activos de los cambios.

Desde estas líneas animo a los ateneístas a que 
perseveren en su trabajo y que intensifiquen una 
labor dedicada a despertar conciencias. Además el 
carácter iberoamericano del programa organizado 
para celebrar el 150 aniversario del Ateneo, con 
presencia de otros Ateneos procedentes de la orilla 
americana, abre una privilegiada ventana para 
divulgar las oportunidades déla provincia de Cádiz.

Y les hablo, intencionadamente, de provincia. Por 
razones evidentes dos ciudades capitalizan los pró-
ximos bicentenarios: San Fernando que cumplirá 
en 2010 dos siglos desde las Cortes constituyentes, 
y Cádiz, como escenario que terminó acogiendo la 
promulgación efectiva de la Constitución. Como 
Presidente de Diputación abogo por generalizar en 
el conjunto de la provincia de Cádiz los beneficios 
que se avecinan, porque es la unión de los 44 
municipios que conforman este rincón del sur la 
que nos fortalece a todos. Una alianza que requie-
re mensajes positivos, desde voces cualificadas. En 
este contexto el Ateneo de Cádiz puede ejercer una 
valiosa contribución, trasladando a sus homólogos 
iberoamericanos las cualidades de esta provincia 
en incesante transformación.

distintos actos sociales. Es una presencia activa y 
dinámica que gana espacios públicos desde la 
reflexión, la crítica o el reconocimiento.

Francisco González Cabaña
Presidente de la Diputación Provincial de CádizLa sociedad ■

en un papel protagonista

La próxima efemérides del bicentenario de la pro-
mulgación de la Constitución de Cádiz, en el año 
2012, ha suscitado una ambiciosa intervención 
pública dedicada a conmemorar dicha fecha como 
una cuestión de máxima relevancia y aprovechar el 
momento para modernizar infraestructuras y revi-
talizar el tejido socioeconómico de la provincia. El 
2012 no puede quedarse en un instante circuns-
tancial, sino que debe deparar cambios estructura-
les que beneficien a la ciudadanía. Sobre la mesa se 
prodigan proyectos de obras e intervenciones de 
calado que en la mayor parte de los casos proce-
den del sector público: de esa suerte de concerta-
ron donde confluyen las administraciones estata-
les, autonómicas, provinciales y locales. Este peso 
de la autoría pública quedará maniatado si no es 
complementado y reforzado por las actuaciones 
propias que emprendan los colectivos sociales. La 
denominada sociedad civil tiene que liderar este 
tiempo de cambio. Y en esta tesitura la actividad 
desarrollada por el Ateneo Literario, Artístico y 
Científico de Cádiz es una referencia muy válida 
para ilustrar la pujanza de la sociedad.... de una 
sociedad que asume un papel protagonista.

Siempre hay motivos para hacer cosas. Este año el 
Ateneo mantiene en su particular agenda una 
fecha clave al celebrar el 150 aniversario de su fun-
dación. Pero la actividad de este colectivo no se 
agota con este significativo cumpleaños. Cualquier 
lector de prensa local percibirá la constante pre-
sencia del Ateneo en la vida gaditana, ya sea a tra-
vés de su actividad académica o como partícipe en



Manuel Contreras

□

El Foro de Debate Cádiz 2012 está constituido 
como entidad con personalidad jurídica propia en 
el Registro Nacional de Asociaciones, al amparo de 
la Ley Orgánica 1/2002 de 2 de Marzo. El ámbito 
del Foro es nacional y su domicilio social es 
Madrid. En los Estatutos se fijan los fines y activi-
dades del Foro, que en resumen son los siguientes:

- Generar debates sobre la ciudad de Cádiz y de su 
entorno para crear estados de opinión favorables 
al desarrollo social, económico y cultural.

- Elaborar informes y estudios sobre los distintos 
asuntos y problemas que afecten a Cádiz y su 
entorno.

- Establecer relaciones y vínculos con la sociedad 
gaditana y en particular con las instituciones 
que se relacionen con la cultura, la educación y 
formación, la investigación y la innovación tec-
nológica.

- Colaborar a extender la información acerca de la 
ciudad de Cádiz y de su entorno, su historia y las 
posibilidades que ofrece para el desarrollo.

- Difundir en los medios de comunicación las 
posibilidades que tiene Cádiz y su entorno geo-
gráfico en el desarrollo de actividades económi-
cas, culturales y de cualquier índole.

Todos los Socios Fundadores somos gaditanos de 
nacimiento, la mayoría también de ancestros 
gaditanos, con infancia y adolescencia vividas en 
Cádiz, con formación en los queridísimos San

Felipe de Intramuros y Extramuros y en el colegio 
también queridísimo de la Torre Tavira. Todos 
somos residentes en Madrid, donde hicimos nues-
tras carreras universitarias y desde donde hemos 
desarrollado actividades en los ámbitos universi-
tario, empresarial, profesional en empresas públi-
cas y privadas y en el ejercicio libre de la profesión.

El carácter y duración de las experiencias acumu-
ladas en proyectos nacionales e internacionales y 
el distanciamiento geográfico de los problemas 
locales acuciantes nos permite un plus de ilusión 
para remover situaciones y un alto grado de uto-
pía compatible con las experiencias ya aplicadas.

Me gustaría presentar a cada uno de los Socios 
Fundadores para resaltar la larga experiencia de 
cada uno. Lo voy hacer cuando hable de cada una 
de las Propuestas presentadas por el Foro, no por 
epatar sino para argumentar la relación causa- 
efecto de la gran experiencia de los Socios 
Fundadores en los temas abordados y propuestos 
por el Foro de Debate Cádiz 2012.

Manifiesto I
del Foro de Debate Cádiz 2012

En nuestro Acto de Presentación de hace seis 
meses en el Archivo Histórico Provincial de Cádiz, 
afirmamos que nuestras propuestas estarán exen-
tas de carácter reivindicativo alguno y siempre 
tratarán de ser suma de las que desarrollan otras 
instancias. Nuestra Asociación no quiere ser exclu-
yeme ni exclusiva, que estamos para sumar (y 
multiplicar si es posible). Por eso, ha sido una 
satisfacción que este mensaje haya sido captado



El Manifiesto dice así:

Q

Los avatares sociales, económicos y estratégicos la 
transformaron en una metrópoli cosmopolita con 
una actividad comercial ligada a ultramar, indus-
trial con vinculación al sector naval y militar de 
dependiente de la Armada. Sin embargo, los pro-
cesos económicos de las últimas décadas junto 
con la deslocalización de las grandes industrias 
navales y los procesos de globalización la han 
sumido en una situación, que de no ponerse reme-
dio, la pueden conducir en poco tiempo a un esta-
do de postración y decadencia. Este hecho no sólo 
lo vemos los que vivimos fuera, sino también los 
que viven y trabajan en la ciudad. Ni los gaditanos 
lo merecen, ni tampoco sus relaciones deben verse 
mermadas después de tres siglos de presencia en 
el desarrollo económico de España y de Europa.

En el ámbito cultural, una ciudad que brilló en las 
últimas décadas del siglo XVIII y primeras del XIX, 
también se encuentra hoy bastante postergada y 
limitada a la utilización de unos recursos humanos 
y materiales escasos, que, en nuestra opinión

El Foro de Debate Cádiz 2012 quiso iniciar nuestra 
actividad con la publicación de un Manifiesto, larga-
mente debatido en nuestras numerosas reuniones 
previas, expuesto en Acto organizado a tal fin en el 
Archivo Histórico Provincial y en medios locales

"La ciudad de Cádiz es la más antigua de Europa. 
Su actividad comercial ha sido decisiva histórica-
mente desde la más remota antigüedad para su 
desarrollo y el de otros pueblos y naciones de 
ultramar. También ha sido la cuna de las ideas libe-
rales en nuestro país, ¡deas que desembocaron en 
la promulgación de la primera constitución espa-
ñola en el año1812.

por el Presidente del Ateneo Gaditano, lo que pro-
duce mi presencia hoy aquí.

Son muchos los asuntos pendientes, desde las 
necesarias vías rápidas de comunicación, hasta el 
diseño de nuevas estrategias de futuro o la nece-
sidad de crear proyectos ambiciosos que poten-
cien el bienestar de todos sus ciudadanos. 
Proyectos de infraestructuras que modernicen la 
ciudad, proyectos de estímulo económico que 
generen mayor riqueza y proyectos científicos y 
culturales que la sitúen en el lugar que le corres-
ponde en la nueva sociedad del conocimiento. 
Todos ellos cumpliendo con el necesario respeto 
que se merecen tanto con el casco histórico, sus 
baluartes, plazas, paseos y parques, que la distin-
guen como una de las ciudades mejor conserva-
das, selectas y bellas del mundo, como con los 
ecosistemas marítimos, costeros y terrestres que la 
rodean.

Ha llegado el momento, pensamos algunos, de 
apostar por la renovación y modernización de 
Cádiz. Estamos convencidos de que los gaditanos 
tienen una favorable disposición para superar este 
decaimiento, cuyas causas son en algunos casos 
locales y en otros foráneas.

Los ensayos de vincularla a un desarrollo, que 
podríamos considerar convencional no han dado 
muy buenos frutos en el siglo XX. Además se viene 
fomentado la idea de que no hay crisis o estas son 
parciales y por ello no resulta necesario pensar en 
ello. Desde nuestra perspectiva creemos conve-
niente pensar en la crisis y en otro modelo de 
desarrollo con mayor vinculación al carácter sin-
gular de la ciudad y su entorno marítimo. Nuevas 
ideas, más imaginativas y siempre respetuosas con 
el ambiente y el carácter histórico y cultural de la 
ciudad.

deberían ser generosos para la promoción y 
fomento de la ciencia y las artes en todas sus posi-
ble manifestaciones.



Manifiesto del Foro de Debate Cádiz 2012

Tal vez, una conmemoración como la del segundo 
centenario de la promulgación de la primera cons-
titución liberal española, sea un buen momento 
para diseñar las estrategias necesarias para un 
mejor futuro de nuestra ciudad. Para ello conside-
ramos esencial iniciar una campaña de toma de 
conciencia ciudadana, que sitúe a la ciudad en su 
espacio natural y en una óptima relación con el 
resto de Andalucía, de España, de Europa y del 
Mundo.

El Foro de Debate Cádiz 2012 agrupa a profesio-
nales de muy diferentes campos, que tienen en 
común el ser gaditanos, vivir y trabajar fuera de 
Cádiz hace bastantes años, tener una gran ilusión 
para contribuir en los debates propios de la ciu-
dad, actuar con absoluta independencia de los 
poderes políticos y económicos, poseer una visión 
exógena de los problemas de la ciudad, pero no 
por ello menos interesante y original, y considerar 
que con sus esfuerzos pueden aportar su gran 
experiencia en muy diferentes ámbitos de las rela-
ciones sociales, económicas, culturales, científicas 
y tecnológicas.

Generar debates, hacer propuestas a las institucio-
nes, intervenir con opiniones cualificadas, apoyar 
iniciativas, criticar actuaciones desafortunadas, 
son actividades necesarias para definir cuales debe 
ser el mejor presente y futuro. Los debates tendrán 
lugar en reuniones sobre temas específicos, semi-
narios, conferencias, publicaciones y artículos de 
prensa.

De todo ello nacerán iniciativas y propuestas de 
proyectos ambiciosos y futuristas que permitan 
una renovación y modernización de la ciudad de 
Cádiz. Definir este tipo de proyectos será nuestro 
reto y compromiso.

Confiamos en que la tarea que emprendemos ten-
drá una buena acogida entre nuestros paisanos.

Necesitaremos ayuda y estaremos abiertos a cual-
quier sugerencia. Aunque nuestro conocimiento 
de la problemática gaditana tiene la singularidad 
de ser una visión desde fuera, presumimos que no 
por ello ha de ser menos valiosa para los que viven 
el día a día en la ciudad, disfrutando o sufriendo 
su destino favorable o adverso. Queremos dejar 
por último constancia de que nuestra actividad 
tiene un carácter altruista, ya que sólo trabajare-
mos para lo que consideramos el bien de la ciudad 
y de los gaditanos."

El estudio del modelo de ciudad tiene un marco 
muy amplio de hipótesis. En un extremo, Cádiz

En el Manifiesto del Foro de Debate Cádiz 2012 
queda reflejada la necesidad de definir un nuevo 
modelo de ciudad que permita enmarcar en el 
mismo nuevos proyectos que contribuyan a la 
renovación y modernización de Cádiz.

Desde una visión científica de la economía espa-
cial urbana, no es baladí realizar inicialmente un 
estudio general de Proyecto de Ciudad diseñando 
un nuevo futuro a partir de la situación actual de 
Cádiz y de su historia. Una historia definida por 
dos hechos diferenciales de Cádiz respecto a cual-
quier otra ciudad: su antigüedad trimilenaria y su 
entronque americano, especialmente en los siglos 
XVIII y XIX. Estos dos hechos diferenciales son 
excepcionales en la historia de Occidente y afecta 
a instancias superiores a la provincia administrati-
va de la que Cádiz es capital, al área metropolita-
na a la que pertenece, a la Comunidad de 
Andalucía, a España, a la Unión Europea y al 
mundo occidental. Ninguna de estas estructuras 
administrativas, geográficas y políticas pueden 
considerar a Cádiz simplemente como a cualquier 
otra ciudad. Esto debería significar una enorme 
ventaja comparativa para Cádiz, que hay que 
saber exponer y aprovechar.
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Por el contrario, Henderson ha presentado un 
modelo de sistema urbano, integrado por un con-
junto de ciudades que integran áreas urbanas, con 
fuerzas centrípetas y centrífugas que arrastran el 
empleo a distintos espacios donde residen sus 
habitantes, señalando que para minimizar los cos-
tes de transporte, las áreas de las ciudades inte-
gradas han de ser hexagonales. Esta figura de 
hexágono irregular es precisamente el área metro-
politana integrada por los seis vértices de Cádiz, 
San Fernando, Chiclana, Puerto Real, Puerto de 
Santa María y Rota, con un gran centro en Jerez, 
históricamente productor agrícola y comercial y 
actualmente con la mayor población del área y 
gran valor estratégico de aeropuerto y nudo de 
comunicaciones.

puede seguir siendo una ciudad considerada como 
un microcosmos aislado en un hiterland marítimo, 
al estilo del modelo de ciudad de von Thünen con 
todos los servicios y actividades de una ciudad sin 
dependencia de otras.

En este panorama de la España del siglo XVII y la 
España del futuro, ¿no tiene relevancia hablar de 
Cádiz?, ¿es utópica la reflexión, siendo la misma 
situación geográfica de Cádiz, el análisis de si se 
puede llegar a reunir los nuevos requisitos para

Como se ve, los factores limitativos de España para 
haberse convertido en potencia dominante de 
Europa (gran puerto de “Cádiz-Sevilla" y ubicación 
del poder mercantil) volverán a convertirse en fac-
tores negativos si no se construye el gran puerto 
del sur -en las dimensiones competitivas de los 
nuevos grandes puertos mundiales, nada que ver 
con ningún puerto español ni europeo actual.

Pronostica que el futuro de España dependerá en 
lo sucesivo de que sepa plegarse a las leyes de la 
historia y seguir las reglas del éxito, entre ellas 
construir un gran puerto y disponer de una 
estructura de poder financiero. Reconoce que 
España está en una posición geográfica crucial, y 
que puede tener un potencial de crecimiento 
inmenso si sabe sacar provecho de la triple perte-
nencia de la encrucijada de América, África y 
Europa.

También añade Attali que España tuvo ocasiones 
de convertirse en lo que él denomina núcleo o 
corazón del orden mercantil en los siglos XVII y 
XVIII, no llegando a serlo por al menos dos razo-
nes. La principal, porque no supo dar prioridad al 
desarrollo de un gran puerto que él denomina 
textualmente "Cádiz-Sevilla", el punto de tránsi-
to entre el Atlántico y el Mediterráneo; y la 
segunda porque no supo crear un núcleo de 
poder en el nuevo mundo mercantil y financiero 
que se abría.

ta por Attali, el Foro de Debate Cádiz 2012 piensa 
que es hoy, con el pretexto del Bicentenario, cuan-
do se decide la ciudad que tendremos en la mitad 
del siglo XXL

Jacques Attali, economista fundador y primer pre-
sidente del Banco Europeo de Reconstrucción y 
Desarrollo, en su reciente libro titulado "Breve his-
toria del futuro", manifiesta que es hoy cuando se 
decide el mundo que tendremos en 2050 y cuan-
do se sientan las bases del año 2100. Para pensar 
en el futuro es necesario comprender de donde 
viene y cómo actuar sobre él. Hacerlo es posible 
porque la historia se rige por leyes que nos permi-
ten predecirla y orientarla. Si en 1800 el General 
Bonaparte no hubiese conseguido tener tanta 
influencia entre sus contemporáneos, la 
Revolución Francesa podría haber producido de 
inmediato un adelanto de un siglo de la historia 
real. De esto sabe Cádiz, porque su defensa ante la 
invasión y la Constitución de 1812 mitigó dicho 
retraso. Y con la misma máxima temporal expues-
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convertirse en cabeza de una gran área portuaria 
que pueda ser corazón del nuevo futuro del siglo 
XXI?. Attali cita como áreas apropiadas para ser 
corazón del nuevo futuro a Londres, a la vasta 
conurbación del eje Bruselas, París y Francfort, Los 
Angeles, Estocolmo, Tokio, Shangai, Bombay, 
Sydney, Ankara y Yakarta. Dice Attali que ningún 
puerto de Europa está preparado para ser el cora-
zón mercantil mundial. Nótese que el corazón ya 
no es una ciudad, sino una amplísima área o 
región, que albergue un gran puerto y sea nudo de 
comunicaciones. ¿Por qué Cádiz no debe promo-
ver un gran puerto que corresponda a la dimen-
sión relativa que tenía en el siglo XVII en la que 
efectivamente era el mayor puerto por su capaci-
dad y por su situación geográfica? Como se obser-
va, esto no es objeto de un debate local ni metro-
politano. Es una decisión que afecta a España y 
Europa.

Una segunda reflexión de orden general. Se habla 
mucho del significado y trascendencia de la 
Constitución de Cádiz de 1812, en los aspectos 
políticos de libertad y democracia. Bien hablado. 
Pero habría que hacer también hincapié en otros 
aspectos apenas mencionados. Las Cortes de 1812 
constituyeron una Comisión Especial para la ela-
boración del Código de Comercio y en su articulo 
258 ordenó la redacción del código de comercio 
de ámbito nacional y transoceánico, que protegie-
ra la libertad del tráfico y transacciones. Costó 
mucho su desarrollo, hasta el punto del que el 
Código de Comercio fue establecido en 1829, el 
Banco de San Fernando como origen del Banco de 
España en ese mismo año y la Ley de Bolsa, 
implantando el principio de libertad esencial de 
contratación, en 1831. También propulsó la crea-
ción del Banco de Cádiz, que aún con la creación 
del Banco de España, mantuvo la facultad emiso-
ra junto al Banco de Barcelona. Por cierto, todas

las leyes y estatutos de las citadas instituciones 
mercantiles y financieras fueron redactados por 
un gaditano ¡lustre de Alcalá de los Gazules: Pedro 
Sainz de Andino.

¿No es ahora reclamadle, en la celebración del 
Bicentenario, el reconocimiento del protagonismo 
de Cádiz en el desarrollo del nuevo orden mercan-
til mundial del siglo XVII, aunque quedara como 
ocasión perdida? Este reconocimiento no debería 
ser simplemente histórico sino que debería plas-
marse en formas concretas de compensación his-
tórica a las aportaciones reales y extraordinarias 
de Cádiz que luego fueron desviadas a otros luga-
res. Por ello, es necesario abrir en este punto el 
debate sobre iniciativas y propuestas, ofreciéndo-
se el Foro de Debate Cádiz 2012 para alentar las 
mismas. -------

La oportunidad de celebración del Bicentenario 
sólo debe ser una excusa para reflexionar y para 
comprometer actuaciones. Habrá que huir de que 
estos compromisos se circunscriban exclusiva-
mente a la celebración de la efeméride. Por el con-
trario, se trata de proponer iniciativas de proyec-
tos ambiciosos, que impliquen inversiones excep-
cionales, generadoras de empleo y bienestar, pre-
sentadoras de la riqueza cultural y medioambien-
tal, novedosas, futuristas, realizables y enraizadas 
con la cultura o con los recursos de Cádiz. También 
es evidente que deben diferenciarse aquellas 
actuaciones cuyas inversiones y desarrollo puedan 
efectivamente ser concluidas en el 2012 de aque-
llas que solamente puedan ser comprometidas en 
el propio 2012 para su posterior implementación 
en los siguientes años. Pero todas ellas, terminadas 
o no en la fecha de la conmemoración del 
Bicentenario, deben ser objeto de estudios com-
pletos y coordinados para que sean aprobadas y 
comprometidas en 2012.
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Como expone Patricio Pemán -Socio Fundador de 
nuestro Foro, Abogado del Estado y autor de 
numerosas conferencias y publicaciones, Cádiz es 
un caso muy singular, especialisimo, de ciudad 
comercial. Por su configuración geográfica, el 
comercio gaditano ha vivido en relativa simbiosis 
con la industria de la bahía y con la agricultura de 
la comarca; pero con mucha menos intensidad 
que las grandes ciudades comerciales de Europa. 
Si contemplamos urbes como Hamburgo, Genova 
o Venecia, las ciudades del comercio europeo por 
antonomasia, nos parece que Cádiz no ha sabido 
dar la talla propia de su naturaleza comercial.

Nuestra ciudad nunca ha podido soltarse de las 
amarras de la Historia. Tanto ha dependido -por 
su propia naturaleza- de los factores históricos 
externos. La vemos como un emporio mítico for-
midable en los primeros siglos de su existencia; 
pero también empobrecida durante toda la Edad 
Media, prácticamente desaparecida cuando la 
recupera Alfonso X, que pretende inútilmente 
rehabilitarla convirtiéndola en una especie de for-
taleza. Luego volverá a su esplendor económico y 
cultural en los siglos XVIII y XIX. Hoy día, las vici-
situdes históricas son distintas; pero hay que pre-
guntarse: ¿en qué lugar, en qué momento, en qué 
punto de su azaroso ciclo histórico se encuentra 
Cádiz? ¿Cuáles son las causas de los tremendos vai-
venes históricos? ¿Va a proseguir la inercia o plan-
teamos un gran salto cualitativo y cuantitativo?

Varias de las Propuestas presentadas por el Foro 
de Debate Cádiz 2012 nacen del estudio de la 
ordenación territorial y articulación metropolita-
na de la Bahía, que han sido estudiadas en pro-
fundidad en la Comisión del mismo título por 
Manuel Paredes Grosso, Socio Fundador del Foro 
de Debate Cádiz 2012, Arquitecto Urbanista y 
actualmente Presidente de AUIA (Arquitectos

Los problemas más acuciantes de Cádiz, el aisla-
miento que le da su geografía y su deficiente pros-
peridad económica, tienen soluciones. Otras ciu-
dades, de otras Comunidades Autónomas e inclu-
so de Andalucía, con no más valores ni títulos, lo 
han logrado. Hay ciudades españolas que han 
tenido cambios espectaculares en los últimos 
quince años.

Bilbao inició la atrevida locura de la apuesta por la 
modernidad que supone el Guggenheim, un 
museo inicialmente sin contenidos. Poco antes se 
había lanzado a construir el Metro, en el que 
Jaime Álvarez fue el constructor del primer tramo. 
Tuvo la impresión de que se habían vuelto locos, 
con aquellas lujosas y excesivas estaciones de 
Norman Foster. Estas dos actuaciones, unidas a la 
remodelación de la Ría, han hecho del Bilbao 
oscuro y contaminado que todos tenemos en la 
memoria, una ciudad moderna, comercial, atracti-
va y generosamente visitada, con nuevas fuentes 
de ingresos y de vida.

Podemos pensar en Valencia. Una circunvalación 
le ha sacado los camiones, se ha aprovechado el 
antiguo cauce del Turia para el ciudadano, con 
mediterráneas zonas verdes y llamativos edificios 
singulares, para la cultura, las artes y los encuen-
tros. Ha remodelado barrios como el del Carmen,

Urbanistas e Ingenieros Asociados de Madrid); 
Jaime Álvarez López, Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos, que ha sido en el Grupo 
Dragados Presidente y Gestor de empresas cons-
tructoras, inmobiliarias, medioambiente y conce-
sionarias de infraestructuras de transportes y 
Juan Ernesto Pérez Moreno, Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos y Master en Dirección 
de Empresas, actualmente Director General 
Adjunto a la Presidencia de Dragados, S.A. y ante-
riormente Presidente de Dragados Construcción.

m i
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el tesoro gótico de su Lonja y sus maravillosos 
mercados. Se han abierto caminos al mar, se ha 
entregado la parte adecuada del Puerto al uso ciu-
dadano, ha conseguido ser la primera sede espa-
ñola de la Copa América. La Valencia rica y labo-
riosa, pero incómoda y pueblerina, de los años 80 
se ha transformado en una ciudad envidiable.

Con frecuencia un acontecimiento da apoyo al 
despegue. Tenemos la obligación de preguntarnos 
¿Qué va a sacar Cádiz del Segundo Centenario? 
Sevilla del Quinto Centenario obtuvo además de la 
Expo, infraestructuras que cambiaron la ciudad, 
como la circunvalación, los puentes sobre su río, 
que sellaron la brecha entre dos "Sevillas" y sobre 
todo el AVE, que no fue continuado hasta Cádiz, 
del que dispondrá con un retraso de veinte años. 
Basten estos ejemplos, sin entrar ahora en lo que 
los Juegos Olímpicos supusieron para Barcelona y 
la Exposición ahora para Zaragoza.

En estos ejemplos existen factores comunes: gran-
des inversiones en los sistemas de comunicación 
interna y externa, actuaciones urbanísticas de 
gran calado pensando en el uso ciudadano de 
calles peatonales y espacios públicos, rehabilita-
ción de centros históricos, actividades culturales 
con carácter periódico. Estos principios han de ser, 
por tanto, los que han de fijar el marco de nues-
tras Propuestas.

Hay dos cuestiones muy características en el 
modelo territorial y urbano en que se encuentra 
Cádiz. La primera cuestión es la importancia de su 
“centro histórico", tanto en tamaño como en cali-
dad. Como es sabido, en los siglos XVIII y XIX la 
ciudad se media con las más importantes del 
mundo. Las crisis que han afectado a Cádiz, desde 
1898, no han liquidado la ciudad histórica. Y en 
los últimos cincuenta años, hasta cierto punto la 
han preservado, a pesar de bastantes actuaciones

desafortunadas. El Centro Histórico es hoy uno de 
los menos transformados de España, resultando, 
dentro del espacio común europeo, uno de los 
principales activos con que cuenta la ciudad, para 
mejorar su oferta en la nueva cultura del ocio.

Hay que imaginar una línea por las Puertas de 
Tierra, la Cuesta de las Calesas, Canalejas, Plaza de 
España y la Muralla de San Carlos. A la izquierda 
hay que ser urbanísticamente radical, protegiendo 
y salvando la ciudad histórica monumental, uno 
de los principales activos de la región en el con-
texto del espacio común europeo; sin adulteracio-
nes, calmada, con el tráfico restringido, generando 
ofertas de toda Indole al mercado de ocio y cultu-
ra europeos. Y a la derecha una ciudad moderna, 
dinámica y sin excesos de escala, articulada por un 
cinturón metropolitano eficaz, con un gran apar-
camiento disuasorio en ese punto, con un puerto 
deportivo y artesanal en su fachada, línea de atra-

Resulta muy importante que la deseada revitaliza- 
ción del Centro no se desvirtúe. La política de 
rehabilitación no puede ser un medio de expresión 
de nuevos enfoques arquitectónicos, que pueden 
ser muy válidos en otros escenarios. Se trata de 
rehabilitar y no de escribir un nuevo texto sobre el 
antiguo pergamino, confundiendo y borrando lo 
anterior.

No se trata de implantar un modelo desarrollista 
que puede ser adecuado en otras circunstancias, 
sino de "calmar" los ritmos y las densidades, para 
acercarse a la ciudad del XIX que fue, y a las del 
siglo XXI que existen en los países más desarrolla-
dos, en las que las nuevas tecnologías, necesarias, 
aportan sus ventajas, actualizando los usos, desde 
un plano discreto. Se trata, como debería ser el 
caso de Cádiz, de ciudades de tamaño medio que 
son piezas de un mosaico territorial más amplio, 
con una alta calidad de vida.
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Nuestra singularidad territorial consiste en que las 
ciudades están distribuidas en torno al gran vacío 
de la extensa bahía. Esta bahía que con su amplitud 
y poco calado reunía las condiciones ideales para 
un puerto hace doscientos años, es hoy, en gran 
medida, lo que en urbanismo se denomina un 
"espacio ocioso", que se debe gestionar como "espa-
cio natural" Por supuesto en términos compatibles 
con la industria y actividad portuaria que soporta.

Existe además otro elemento que condiciona el 
modelo de estructura metropolitana, consistente 
en las salinas, que ocupan unas diez mil hectáreas. 
Desde hace poco tiempo este espacio está prote-
gido como Parque Natural. Pero es un artificio 
humano, tan elaborado y vulnerable como lo es la 
agricultura en bancales. Sometidas a un declive 
económico, se convierte en otro de los grandes 
problemas territoriales.

En este contexto difícil, para dinamizar la región, 
salvando elementos tan característicos como el

La segunda cuestión específica de Cádiz es su sin-
gularidad territorial. Si hace doscientos años era 
difícil entender la ciudad de Cádiz sin las demás 
ciudades de la bahía, actualmente resulta imposi-
ble. Una lectura aislada de Cádiz la lleva inexora-
blemente a un mayor aislamiento. El "espacio 
social" de la sociedad y de la economía actuales ya 
no es la Ciudad sino la Región Metropolitana. En 
este escenario bastante nuevo se necesita la arti-
culación inteligente del conjunto de las ciudades 
de la bahía, que se tienen que complementar y 
entender como un todo.

Ese "cinturón metropolitano", que por analogías se 
podría llamar CA-10, convertiría a cada núcleo 
urbano de la bahía en un eslabón de la cadena, 
suprimiendo los citados fondos de saco. Está casi 
realizado el cinturón con infraestructuras ya exis-
tentes: las nuevas avenidas lineales de extramuros 
en Cádiz, la autovía del istmo, la circunvalación de 
San Fernando, continuando con la autovía de 
Puerto Real y El Puerto. En este cinturón metro-

El nuevo puente, que es casi un desdoblamiento del 
existente Ramón de Carranza, es sin duda una 
buena actuación, pero aportará poco a la integra-
ción de Cádiz en su región metropolitana y sigue sin 
abordar el problema del aislamiento de la ciudad.

Centro Histórico, la bahía y las salinas, hay que 
crear una estructura potente de relación física 
entre el conjunto de núcleos y áreas urbanas, que 
mejore su eficacia como "unidad funcional metro-
politana". Y el primer factor de estructuración del 
espacio metropolitano es, sin duda, las comunica-
ciones, elemento del que Cádiz ha sido siempre 
deficitario.

Lo que se necesita, como primer paso para esa 
articulación, es un cinturón viario que, pieza a 
pieza, vaya cerrando un potente anillo de comuni-
caciones, que relacione con mayor eficacia a todos 
con todos. Este enfoque es hoy usual tanto en las 
grandes ciudades como en las regiones metropoli-
tanas. Madrid, que es actualmente una de las ciu-
dades más dinámicas de Europa, está terminando 
ya su quinto cinturón arterial, la M-50.

Ese "cinturón metropolitano" convertiría a cada 
núcleo urbano de la bahía en un eslabón de la 
cadena, suprimiendo los fondos de saco, especial-
mente el de Cádiz, ciudad a la que es difícil acce-
der desde cualquier parte de la propia área metro-
politana y especialmente desde cualquier parte de 
la provincia, ya sea costa norte, costa sur o interior.

que para transatlánticos y donde podría ubicarse 
mejor la dotación municipal propuesta para el 
Castillo de San Sebastián, que complementada 
con otras, podría resituarse en la actual explanada 
de la Punta de San Felipe, como está la Ópera en 

Sydney.
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politano hay que incorporar a Chiclana y su costa 
turística, sin duda piezas de la ciudad-región, 
mediante la prolongación de la autovía del istmo, 
a través de Torregorda y Sancti Petri, hasta su 
enlace con la autovía de la costa, hoy N-340.

La "CA-10", se cerraría mediante un túnel que 
uniera Cádiz con El Puerto, bajo la bahía. De unos 
ocho kilómetros (8 minutos), arrancando en el 
entorno de la Plaza de Sevilla, bien resuelta su 
conexión con las avenidas lineales, y llegando al 
Puerto por detrás de Puerto Sherry, cerraría el ani-
llo y acercaría el Cádiz histórico al aeropuerto 
regional.

La progresiva consolidación de Cádiz como plaza 
fuerte, sobre todo desde el saqueo inglés de 1596, 
hasta el sitio francés más de doscientos años más 
tarde, unida a su singularidad geográfica, consoli-

espacio de huertas y de núcleos aislados poco 
poblados que han permanecido hasta entrado el 
siglo XX. Los planos de la "Cartografía Militar y 
Marítima de Cádiz de Calderón Quijano y de 
Sancho Roda, marcan el Puente Suazo como única 
conexión con tierra firme del "conjunto insular”, 
configurando una estructura territorial muy 
amplia con una boca muy pequeña. Puede admi-
tirse, según refiere Corzo en la revista Gades "la 
existencia histórica de una travesía irregular de la 
marisma entre la isla de León y Chiclana..." que 
"permite suponer un puente romano antecesor del 
puente Suazo...". La construcción de este puente - 
parece ser que en el punto del caño donde se situó 
antes el antiguo acueducto romano que traía el 
agua de El Tempul- y el progresivo desarrollo, ter-
minada la Reconquista y descubierta América, de 
El Puerto de Santa María, Puerto Real y San 
Fernando, consolidan los Tres Caminos como 
único de acceso rodado, hasta la construcción del 
puente Carranza en el último tercio del siglo XX.

Pero también dibujan muchos de los planos cita-
dos el camino de Sancti Petri, que con barcas a 
través del caño, comunicaba Cádiz con Chiclana y 
las poblaciones costeras hacia El Estrecho. Si nos 
apoyamos en la citada obra vemos que el camino 
terrestre primigenio es el de Sancti Petri, que 
denomina "Ad Herculem", como último tramo de 
la Via Augusta, de la que se puede seguir viendo 
algún vestigio entre las dunas de la playa de El 
Chato. Esta vía se hizo no solo para dirigirse a "Las 
Columnas de Hércules", sino hacia el norte, dando 
un rodeo al objeto de librarse de las marismas - 
hoy hechas salinas- y del río Leteo.

Que nadie se asuste porque esto es hoy técnica y 
económicamente viable, no mucho más costoso 
que el Puente. Es poco más largo que el que se 
acaba de hacer en Madrid, en parte bajo el 
Manzanares, realizado en un tiempo record. 
Hemos planteado unos estudios previos y la facti-
bilidad de la Propuesta va a ser analizada el próxi-
mo día 19 en el Archivo Histórico Provincial por el 
mayor experto en la materia a nivel europeo: 
Manuel Melis, Catedrático de Ingeniería del 
Terreno y Ferrocarriles de la Universidad 
Politécnica de Madrid, responsable del Proyecto de 
construcción de más de 100 kilómetros de túneles 
y de 72 estaciones en la ampliación del Metro de 
Madrid, diseñador de las especiales tuneladoras 
que han actuado en los mismos.

Plantea Ramón Solis desde las primeras líneas de 
su libro "El Cádiz de Las Cortes" que si en el desa-
rrollo del imperio español la ciudad tuvo impor-
tancia como puerto comercial, la tuvo mayor 
como plaza fuerte. Las Puertas de Tierra funciona-
ban en el esquema de la ciudad como una trasera 
y se configuró "una ciudad cercada y cerrada. La 
Puerta del Mar marca el punto de contacto con el 
exterior...". Fuera estaban los glacis y el amplio
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da una dinámica de aislamiento, incluso con el 
resto de la bahia, que se ha mantenido hasta 
nuestros dias. En el momento actual, hay que aca-
bar de vencer esa tendencia al aislamiento, si se 
quiere superar una marginalidad de adversas conse-
cuencias económicas, sociales e incluso culturales

La propuesta del Foro de Debate Cádiz 2012 con-
siste en prolongar la muralla de San Carlos hasta 
el Paseo Pascual Pery y hasta los terrenos liberados 
en la actual terminal de contenedores. En este 
lugar habría sitio para lo previsto por el 
Ayuntamiento (espacios para actividades turísti-
cas, comerciales y de recreo, que incluirían un 
hotel, establecimientos de hostelería, un acuario y 
un Museo Naval). En este terreno liberado cabría

Hablamos de una extensión liberada superior a 
170.000 metros cuadrados, por lo que hay oportu-
nidad para reordenar los accesos, incluyendo un 
gran aparcamiento disuasorio que permita el 
acceso y recorrido peatonal por la ciudad desde el 
nuevo cinturón metropolitano CA-10 que llegaría 
a su entorno y cerrado mediante el túnel propues-
to que uniera Cádiz con El Puerto de Santa María.

El actual proyecto de integración del Muelle 
Ciudad en una gran Plaza del Mar junto con la 
avenida Ramón de Carranza, el Paseo de Canalejas 
y la Plaza de San Juan de Dios, acabaría con el 
ferrocarril paralelo a la fachada marítima que 
actualmente sirve de transporte de contenedores, 
habiéndose buscado un nuevo sitio para la 
Terminal de Contenedores, consiguiendo una 
nueva terminal más espaciosa y mejor comunica-
da. Ello seria una primera fase del gran puerto de 
la Bahia de Cádiz al que hemos hecho referencia 
anteriormente.

dificultades de relación. Pero todas las experien-
cias de puertos y ciudades que han llegado a un 
acuerdo de ordenación de estos espacios, mues-
tran operaciones de gran impacto. Ciudades por-
tuarias como Barcelona, Castellón, Valencia, 
Alicante, Málaga o Coruña, por citar algunas, han 
resuelto recientemente con éxito la confrontación 
de sus fachadas marítimas con la actividad por-
tuaria.

Estas infraestructuras propuestas están a su vez 
relacionadas con la problemática interrelación 
ciudad-puerto. En Cádiz hay una relación intima 
entre la ciudad y su puerto, que ha sido histórica-
mente el motor de la ciudad. Entre las fortalezas y 
oportunidades que existen en Cádiz, el Puerto 
tiene especial relevancia y no solamente como 
marco de actividad empresarial y portuaria.

En cualquier ciudad, los intereses de un puerto no 
coinciden exactamente con los intereses de la pro-
pia ciudad. Ambos tienen, además de estructuras y 
formas de gestiones distintas, dinámicas muy 
diferentes, y por ello suele suceder que existan

Planteamos que se recupere la que fue principal 
conexión de las "islas gadeiras", prolongando en 
Torregorda la vía del istmo, hasta enlazar aproxi-
madamente a la altura del Pago del Humo, con la 
referida A-48. La distancia a cubrir entre 
Torregorda y Sancti Petri, que supondría el primer 
paso, es aproximadamente la misma que la exis-
tente entre Torregorda y las Puertas de Tierra, de 
unos nueve kilómetros aproximadamente, de los 
que más de cuatro coinciden hoy con carreteras 
locales. Es una distancia irrelevante en compara-
ción con los beneficios que reportaría. 
Posteriormente, la conexión con la A-48 tendría 
otro tramo de una distancia equivalente.

La nueva via debe ser sumamente cuidadosa y res-
petuosa con el área natural en la que discurre, 
como lo ha sido en el caso de la nueva autovía 
Jerez-Los Barrios discurriendo dentro del Parque 
Natural de Los Alcornocales.
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además implantar el Gran Auditorio, que no 
vemos en el Castillo de San Sebastián, por dificul-
tades de acceso, aparcamiento y por tratarse de 
monumentos históricos que son necesarios con-
servar en su integridad.

Y hablando de entorno, ¿se nos ocurre imaginar 
qué pensarían hoy los señores diputados a Cortes 
en 1812, que aprobaron la construcción de un 
monumento conmemorativo de la Constitución 
en un lugar donde fuese visto por los barcos que 
entrasen en la bahía, como símbolo de la libertad, 
y que en la segunda mitad del Siglo XX se tapó su 
vista al mar con edificaciones de dudosa calidad y 
necesidad? El Foro de Debate Cádiz 2012 propone 
reubicar las actuales oficinas de la Autoridad 
Portuaria y el edificio adyacente a una nueva 
construcción diseñada al efecto en los terrenos 
liberados. La fachada de levante de la Plaza de 
España debe quedar expedita de obstáculos, expo-
niendo el hemiciclo representado en el monumen-
to hacia el mar como la puerta monumental de 
Cádiz, frente a una nueva estación marítima de 
cruceros y transatlánticos y un puerto deportivo 
capaz de albergar grandes acontecimientos como 
la Copa de América, propuesta también formulada 
por el Foro de Debate Cádiz 2012.

Hemos vivido en este año la Copa América en 
Valencia, que ha aportado a la economía españo-
la más de 6.000 millones de Euros y generado más 
de 40.000 empleos en la Comunidad Valenciana. 
Se ha decidido que la sede de la próxima edición 
sea también Valencia. ¿Por qué no en Cádiz la 
siguiente? Todos los gaditanos y sus instituciones 
deberían entran en sintonía y unidad de equipo 
para conseguirlo, culminando su Propuesta en la 
celebración del Bicentenario.

Sigamos con infraestructuras complementarias de 
las anteriormente mencionadas (creación de la

CA-10 como circunvalación viaria de la Bahía, 
túnel Cádiz-Puerto de Santa María y la vía "Ad 
Herculem” hasta Sancti Petri). El Foro presenta una 
nueva Propuesta: la circunvalación o el anillo 
ferroviario del Metro de la Bahía de Cádiz, abar-
cando una población de más de 600.000 habitan-
tes censados, casi duplicados en verano y con una 
tasa permanente ya significativa de visitantes al 
año. El primer fundamento del concepto metropo-
litano es la vertebración por las infraestructuras 
de transporte.

Para la articulación de un área metropolitana, el 
medio de transporte más eficaz es el público y 
ferroviario, cualquiera que sean las versiones de 
tranvía, metro ligero, metro clásico y cercanías. 
Además es el más ecológico. Cádiz necesita vencer 
el aislamiento, dejar de ser el extremo, el último, el 
fondo de saco. También necesita empleo y suelo. A 
partir de un servicio ferroviario moderno, frecuen-
te y de calidad, los pueblos de la Bahía tendrán el 
suelo y el empleo donde quieran.

Partimos de una infraestructura de ferrocarril 
existente de 34 kilómetros desde Cádiz a El Puerto 
de Santa María. En Cádiz necesitaríamos prolon-
gar el trazado, con paradas cada kilómetro, por el 
Paseo Canalejas, Plaza España y Punta de San 
Felipe (aproximadamente 2 kilómetros). Después 
un túnel para doble vía bajo la Bahía hasta la costa 
de El Puerto Santa María (aproximadamente 5 
kilómetros). Y por último, prolongar el trazado 
bajo tierra desde la costa hasta la actual Estación 
de El Puerto (aproximadamente 6 kilómetros), con 
las necesarias paradas para dar servicio a los 
núcleos urbanos que atraviesa. En total unos 13 
kilómetros de nuevo trazado en túnel y vía doble. 
Esta Propuesta, de anillo cerrado y doble vía, son 
esenciales. Habría que añadir estaciones cercanas 
en el resto de todos los tramos urbanos y adecuar
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las actuales para el servicio que nos proponemos, 
desde luego distinto del actual de RENFE.

¿Qué tipo de tren o metro proponemos? Estamos 
hablando de un mismo vehículo que es "metro" 
cuando atraviesa unos 23 kilómetros urbanos y 
que es interurbano o "cercanías” en otros 24 kiló-
metros. En los primeros tendría que funcionar 
como metro ligero con paradas cercanas. Por 
tanto hablamos de un sistema mixto, bimodal de 
metro y cercanías. Y desde luego en doble vía, cir-
culando en ambos sentidos y con vehículos espe-
cíficos. Con una frecuencia de 15 minutos en cada 
sentido tendríamos, en horas punta, frecuencias 
efectivas de 7,5 minutos. El recorrido completo del 
anillo se haría en una hora y por, hacernos una 
¡dea, 10 minutos desde la actual estación de El 
Puerto Santa María a la Plaza de España de Cádiz.

Cuando el Foro anunció en marzo de este año la 
Propuesta del Metro Circular de la Bahía de Cádiz, 
los asistentes a nuestros Debates y los lectores de 
nuestras publicaciones sobre la misma, la conside-

Dejemos las infraestructuras. El Foro de Debate 
Cádiz 2012 también realiza Propuestas en el ámbi-
to cultural y artístico. En la Comisión creada al 
efecto participan, además del ya citado Patricio 
Pemán, Joaquín Fernández Pérez-Lila, Doctor en 
Ciencias Biológicas, Catedrático de Biología 
Celular de la Universidad Complutense de Madrid, 
ex Presidente de la Real Sociedad Española de 
Historia Nacional, que ha dirigido la revista de 
divulgación Historia Natural y dirige Antilia 
Journal, habiendo realizado con Javier Trueba 
documentales de naturaleza para televisión con 
diversos premios en certámenes de cine documen-
tal, siendo artista plástico y autor del proyecto y 
ejecución del Jardín Tropical de la estación de 
Atocha de Madrid, contando con la colaboración 
de los también Socios Fundadores José Luis 
Ambrosy, Abogado, y de Federico Accame, 
Abogado e Inspector de Trabajo.

Lo primero que tenemos que definir con toda cla-
ridad es qué concepto queremos tener de la cultu-
ra. El cine, la música popular y los carnavales for-
man parte importante de nuestra cultura. Pero no 
caigamos en ese populismo intelectual tan al uso 
en nuestros días. En los siglos XVIII y XIX, ya eran 
famosos los carnavales de Cádiz, el folclore de la 
Bahía. Los "majos de Cádiz" habían suscitado la 
curiosidad de Don Armando Palacio Valdés; pero, 
al mismo tiempo que florecía toda esta cultura 
popular, el Marqués de Valdeíñigo llamaba nada

El proyecto actual de tranvía de Chiclana-San 
Fernando-Cádiz y la recuperación del antiguo 
Puerto de Santa María-Rota-Sanlúcar de 
Barrameda completarían un servicio metropolita-
no de futuro, completo. La unión a Jerez y Sevilla 
está evidentemente resuelta. Se podrá objetar que 
no hay demanda para un transporte de este tipo y 
la falta de rentabilidad del proyecto. 
Prácticamente ninguna de estas infraestructuras 
de transporte ferroviario son, en sí, económica-
mente rentables. Absolutamente ninguna sería 
emprendida por un empresario privado, sin ayudas 
ni garantías públicas, como no fue emprendido 
inicialmente el AVE Madrid-Sevilla, hoy totalmen-
te rentable. Habrá que recurrir a sistemas excep-
cionales de financiación pública y privada, ya 
experimentados.

raron como una de las Propuestas más utópicas. 
Falsa creencia. Porque en los meses transcurridos, 
aquí mismo en nuestro entorno se ha anunciado 
el estudio y puesta en marcha del Metro Circular 
de Jerez, iniciativa inexistente en el momento de 
la Propuesta del Metro Circular de la Bahía, pero 
que ya dispone de consignación en los 
Presupuestos Generales de 2008.



Manifiesto del Foro de Debate Cádiz 2012

Q

menos que a Goya para que le decorase la Capilla 
de la Santa Cueva, y encargaba a nada menos que 
Haydn la música para su Viernes Santo. Varios via-
jeros del siglo XIX, compararon Cádiz con el París 
de su época.

No es que propugnemos una cultura elitista. Entre 
otras cosas, porque una cultura elitista no puede 
existir en una sociedad que ni natural ni jurídica-
mente cabe ya que se considere estamental. El 
más alto y refinado arte de los palacios europeos, 
está hoy instalado en los museos que puede visi-
tar todo el mundo.

La puesta en valor de la cultura gaditana es nece-
saria para la renovación y modernización de la 
ciudad de Cádiz, lo que exige un amplio debate 
para identificar y favorecer actividades en el 
fomento de la misma.

La Propuesta del Foro es conseguir en 2012, con 
motivo del Bicentenario, la declaración de Cádiz 
como Patrimonio Mundial de la Humanidad. La 
definición contenida en el Artículo 1 de la 
Conferencia General de la UNESCO permite con-
templar que el recinto histórico, murallas, castillos 
y baluartes de Cádiz pueden ser considerados 
"patrimonio cultural de la humanidad". El centro 
histórico de Cádiz es un conjunto arquitectónico 
bastante homogéneo y de una belleza incompara-
ble, situado en un enclave marítimo natural

¿Cómo se consigue y cual es el procedimiento? El 
Estado Español, es el que anualmente presenta 
ante el Comité del Patrimonio Mundial un inven-
tario de los bienes del patrimonio cultural y natu-
ral y aptos para ser incluidos en la "Lista del

espléndido, que le da una unidad e integración 
paisajística con un valor universal excepcional 
desde el punto de vista de la historia, el arte, la 
cultura y la naturaleza.

En este sentido, Cádiz ha puesto siempre de mani-
fiesto el fino instinto del pueblo gaditano para 
asumir y gozar las excelencias intelectuales de su 
propia cultura. Las letras de los tanguillos de prin-
cipios del siglo XX, son fuentes impagables para 
matizar la historia local y aún nacional a aquellos 
años; y hoy Chano Lobato nos continúa deleitando 
con sabrosas anécdotas de fenicios y con sencillas 
referencias de respeto por los anticuarios, que, para 
mayor autenticidad, él llama antiguarios.

Estamos convencidos de que esta propuesta será 
un bien innegable para la ciudad. Desde una sim-
ple perspectiva económica, el reconocimiento de 
Cádiz como Patrimonio de la Humanidad compro-
metería inversiones importantísimas en recons-
trucción, rehabilitación y conservación de espacios 
públicos y edificios, a su vez fuente de ingresos 
recurrentes de turismo y servicios en décadas, por-
que esta distinción es universal e inextinguible. La 
declaración de Cádiz como Patrimonio Mundial de 
la Humanidad debería ser realizada coincidiendo 
con los actos de celebración del Bicentenario en el 
año 2012.

Además Cádiz es la ciudad más antigua de Europa. 
Una ciudad que fue colonia fenicia de primera 
magnitud y una urbe romana de importancia, 
como lo atestiguan su teatro o la faraónica obra 
de su acueducto de más de 50 kilómetros que cap-
taba las aguas del manantial de Tempul y llegaba 
a la ciudad salvando los desniveles mediante sifo-
nes fabricados con atanores de piedra. Su esplen-
dor se inicia con el comercio con América y en 
particular con el traslado de la casa de 
Contratación de Sevilla a Cádiz. Entonces comien-
za a construirse la ciudad moderna. La ciudad que 
por fortuna podemos contemplar hoy y que hay 
que defender como las leyes los ciudadanos, para 
que nunca desparezca y quede como un patrimo-
nio Cultural para el disfrute de toda la humanidad.
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Otra Propuesta del Foro de Debate Cádiz 2012 es 
crear una Bienal de Arte Ciudadano con sede en 
Cádiz. La ciencia, el arte o la organización de la 
sociedad son productos genuinos de la creatividad 
humana. El arte y la libertad se necesitan y entien-
den. Cada dos años, la Bienal seria una cita en 
todas las agendas del turismo cultural nacional e 
internacional. Si se consigue, como en el caso que 
proponemos, establecer una relación entre lo his-
tórico (casco antiguo de Cádiz) y lo más moderno 
del arte actual, el resultado puede ser elocuente y 
hasta sorprendente para muchos. Hay anteceden-
tes de éxito como Biennale de Venezia, Bienal de 
Sidney, Bienal de S?o Paolo, Documenta de Kassel, 
Manifesta con sus sucesivas sedes, Bienal de 
Escultura de Valladolid, Bienal de Arquitectura, 
Arte y Paisaje de Canarias, etc.

Plazas como la de San Juan de Dios, la de la 
Catedral, la de San Antonio, la de Mina, la de la 
Candelaria o la de Fragela y el Mentidero son 
enclaves inigualables para instalar obras contem-
poráneas, esculturas estáticas, fotografías de gran 
formato o instalaciones de videoarte. No hay que 
olvidar las grandes avenidas y parques (Alameda,

Patrimonio Mundial". Sería la Junta de Andalucía 
quien debe encargarse de la Elaboración del 
Expediente y elevarlo al Ministerio de Cultura. El 
Centro de Patrimonio Mundial, será quien, con los 
informes de sus Órganos Consultivos, prepara las 

Misiones de Evaluación y quien recomiende la 
propuesta. El procedimiento de declaración es un 
proceso largo en el que hay que unir voluntades 
de muy diferentes personas e instituciones, hasta 
coronar con éxito la iniciativa.

El arte en grandes espacios naturales, el videoarte, 
las manifestaciones de luz y sonido o las perfor-
mances, son formas de expresión plástica que 
requieren grandes espacios para su instalación.

Para llevar a cabo la Bienal, se necesita la partici-
pación de un destacado núcleo de artistas, inclui-
dos algunos locales. La reunión de los artistas en 
Cádiz será una condición indispensable, con el fin 
de que conozcan los espacios, se los distribuyan y 
discutan abiertamente las diferentes propuestas 
en un ambiente de colaboración, que la propia 
ciudad ofrece por su tradición de respeto a la 
libertad de creación. El proyecto común tendrá 
efecto multiplicador en muchos ámbitos artísticos 
de Cádiz, incluidos la formación e investigación 
artística, la producción artesanal, la prestación de 
servicios de todo tipo, intercambios culturales y la 
atracción permanente de visitantes.

La celebración de la Bienal conlleva crear una 
Comisaría y una Agencia que se encarguen per-
manentemente del evento. El Foro de Debate 
Cádiz 2012 se ofrece a formular los procedimien-
tos de constitución y desarrollo de la Comisaría de 
la Bienal; a tratar de crear ese núcleo inicial de 
artistas plásticos al que antes se ha hecho refe-
rencia y a solicitar la participación de artistas 
nacionales e internacionales.

Parque Genovés o Campo del Sur) o los accesos a 
la ciudad (viejo y nuevo puente sobre la Bahía, 
Estación de Ferrocarril o Puertas de Tierra) y las 
playas (La Caleta, la de Santa María del Mar, la de 
La Victoria o la de Cortadura). Todos ellos lugares 
propicios que parecen pedirnos a cada instante 
obras luminosas y coloristas. ¡Qué decir de las 
Torres Vigías y algunas azoteas, en las que podrían 
igualmente instalarse otros elementos artísticos, 
cuya contemplación requiera acceder a las vistas 
aéreas de la ciudad! Una nueva ciudad, una ciudad 
volcada al arte más rompedor y de la más exquisi-
ta calidad.

Pasamos ahora a glosar las Propuestas elaboradas 
por la Comisión de Economía, Desarrollo
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Tecnológico e Innovación en la que han participa-
do Josefa Eugenia Fernández Arufe, Doctora en 
Ciencias Económicas, Catedrática de Economía 
Aplicada de la Facultad de Ciencias Económicas de 
la Universidad de Valladolid y Decana de la misma, 
que ha sido Consejera de Educación y Cultura de 
la Junta de Castilla y León; Miguel Angel García- 
Agulló -Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, 
Profesor de la Escuela Superior de Cajas de 
Ahorros, Directivo y Consejero de empresas de 
ingenierías y de energías renovables- y de Luis 
Aguirregomezcorta, Ingeniero Técnico Naval, 
Presidente de Montebalito, S.A., Vicepresidente de 
Metainversión, S.A. y antiguo Consejero Delegado 
de Industrias Gaditanas de Frío Industrial (IGFISA).

El último tercio del siglo XX nos ha sorprendido 
con un cambio revolucionario: un incremento de 
las transacciones económicas y la posibilidad de 
intercambios personales entre lugares muy distan-
tes entre sí. Nos encontramos con el fenómeno de 
la globalización que determina un nuevo escena-
rio, en el que Cádiz tiene una privilegiada situa-
ción geográfica que le ha conducido a ser recep-
tora de turismo. Sus inmejorables playas han 
constituido una fuente importante de ingresos. 
Sin embargo, no recibe el número de visitantes 
que como ciudad histórica es acreedora.

La unión de un patrimonio natural e histórico 
debe conducir a un grado de coordinación y ver- 
tebración a la hora de elaborar una adecuada 
oferta que articule tanto diferentes servicios y 
activos como la comercialización y promoción de 
una imagen global de Cádiz, porque Cádiz reúne 
una combinación adecuada de sol, playa, claridad, 
luz, cultura y patrimonio histórico.

La creación de la "Marca Cádiz" debe ser un recla-
mo turístico que integre otras visiones. Tenemos 
que recuperar la imagen de Cádiz como puerta y

Voy a referirme ahora a otra Propuesta. Desde la 
presentación de la citada iniciativa, es indudable 
que la teoría del Cambio Climático ha cobrado un 
impulso decisivo, culminado en el otorgamiento

Desde el pasado mes de marzo, el Foro de Debate 
Cádiz 2012 ha venido exponiendo su iniciativa de 
la creación de un Centro Nacional de Estudios 
Climáticos con sede en Cádiz, manifestada en 
diversos actos públicos y en publicaciones propias 
y de prensa.

ventana de Europa y América en el siglo XVIII y 
proyectar su actualización al nuevo escenario glo-
bal, poniendo a Cádiz nuevamente "de moda".

No podemos olvidar que las actuaciones en cultu-
ra y patrimonio histórico están cada vez más con-
sideradas como agentes del desarrollo económico 
y reclamo de las corrientes turísticas, siendo obje-
to de análisis como fuente de riqueza y atracción 
de nuevas actividades. Forma parte de la base de 
lo que se ha denominado desarrollo endógeno, o a 
nivel más desagregado, desarrollo local.

La "Marca Cádiz" producirá los efectos que la 
recuperación del patrimonio y las industrias cultu-
rales, en general, ejercen sobre el desarrollo eco-
nómico. Por una parte, efectos sobre la base eco-
nómica local y el efecto rescate del patrimonio, 
utilizado como un factor de diversificación y 
ampliación de la estructura económica local y un 
medio de regeneración de espacios urbanos de 
modificación y consolidación de la imagen exter-
na de una ciudad. Por otra parte, efectos econó-
micos directos e inducidos, principalmente sobre 
la creación de empleo, en un número elevado de 
actividades con alto componente tecnológico y de 
innovación. Cádiz debe conseguir un tratamiento 
excepcional en el plan Horizonte España 2020 
aprobado por el Consejo de Ministros el pasado 
viernes.
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Es evidente que el cambio climático tiene efecto 
global en el mundo y Cádiz se convierte, como en 
siglos pasados, en centro geográfico neurálgico, 
dado que -como ha manifestado en el reciente 
mes de octubre Al Gore- el sur de España "es un 
lugar de frontera climática entre Europa y África, 
con enormes posibilidades de crear soluciones y 
convertirse en una potencia en el campo de las 
energías renovables", asi como “por su situación 
estratégica entre Europa, América Latina y África, 
manteniendo profundos vínculos históricos, cul-
turales y lingüísticos con Hispanoamérica". Si

El Foro de Debate fundamentó la iniciativa de la 
creación de un Centro Nacional del Cambio 
Climático en la necesidad de la coordinación de la 
Estrategia Española de Cambio Climático del 
Ministerio de Medio Ambiente, en el Plan Nacional 
de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación 
Tecnológica del Ministerio de Educación y Ciencia, 
y de la política Medioambiental de la Junta de 
Andalucía.

de dos galardones máximos: el Premio Nobel de la 
Paz a la Agencia de la ONU IPCC (Panel 
Intergubernamental para el Cambio Climático), y 
el Premio Príncipe de Asturias de Cooperación 
Internacional a Al Gore.

Hay, como se ve, un campo de estudio enorme, 
desde las ciencias del mar -oceanografía física, 
geológica, química, biológica- hasta la ingeniería 
de costas y la afinación de las predicciones. 
También se ha combinado ya el estudio del cam-
bio climático con la ciencia económica. Será nece-
sario habilitar cuantiosos recursos, la inversión se 
ha cifrado en el 1 °/o del PI8 global. La ubicación en 
Cádiz del Centro Nacional de Estudios Climáticos 
tendría una gran repercusión en la actividad eco-
nómica y de empleo en Cádiz, gestionando recur-
sos excepcionales de la comunidad nacional e 
internacional.

Los tres Informes ya publicados del IPCC ponen de 
manifiesto los riesgos que amenazan las costas. 
Desde un punto de vista físico, la subida del nivel 
del mar ocasionará un mayor retroceso de la línea 
de costa en las playas, naturalmente en términos 
generales, ya que en cada lugar dependerá del 
balance de sedimentos. Desde un punto de vista 
biológico, los cambios en los niveles de salinidad, 
oxígeno, carbono y luminosidad producirán cam-
bios en la tasa de crecimiento del fitoplancton y 
alteraciones en la fauna marina. Desde un punto 
de vista sociológico hay que considerar el impac-
to que sobre el turismo de "sol y playa" producirán 
el deterioro de éstas, las olas de calor, etc.

Los informes señalan que las costas bajas, las 
marismas, las islas pequeñas, son particularmente 
susceptibles a estos riesgos. La Bahía y las playas 
de la provincia deben contarse por tanto entre los 
lugares potencialmente vulnerables a esta dispari-

Cádiz está manteniendo -y obteniendo- su prota-
gonismo hispanoamericano refrendado en la con-
memoración del Bicentenario, ¿qué argumentos 
pueden apartarla para que la ubicación del pro-
puesto Centro Nacional de Estudios Climáticos 
tenga su sede en Cádiz?

Cádiz presenta títulos suficientes para que la ubi-
cación de la sede tecnológica y administrativa del 
Centro Nacional de Estudios Climáticos sea efecti-
vamente la ciudad. Por una parte, hay anteceden-
tes científicos históricos como el Instituto 
Hidrográfico de la Marina y el Observatorio de San 
Fernando, ambos de la Marina española, tan tradi-
cionalmente unida a Cádiz. Recientemente, en los 
últimos años, la Universidad de Cádiz tiene una 
base tecnológica actualizada que puede ser 
embrión y soporte científico de la iniciativa del 
Centro Nacional de Estudios Climáticos.



Manifiesto del Foro de Debate Cádiz 2012

E

dad de fenómenos. ¿Es tan difícil imaginar el 
istmo Cortadura-Torregorda rebasado por los tem-
porales, la batiente crecida en el Campo del Sur, las 
zonas bajas de la Bahía inundadas o las playas 
deterioradas? ¿Tendría sentido apartar a Cádiz de 
un tema que afecta fundamentalmente a las 
aguas marinas y a las costas? ¿Puede Cádiz per-
manecer ajena a estos riesgos, sin participar acti-
vamente en los estudios para su cuantificación y 
su mitigación? Solamente desde esta perspectiva, 
la propuesta del Foro de Debate Cádiz 2012 mere-
ce la máxima consideración.

No debe escarpársele a Cádiz la oportunidad de 
que la propuesta del Foro de Debate de Cádiz 2012 
de la creación del Centro Nacional de Estudios 
Climáticos tenga su sede en la ciudad de Cádiz. 
Tiene, como se ha comentado, títulos suficientes, 
geográficos y estratégicos, antecedentes históri-
cos en la materia y soporte actualizado de tecno-
logía. En este caso, además, cuenta ya con la ini-
ciativa del Foro de Debate Cádiz 2012, refrendada 
de manera expresa por el Ayuntamiento de Cádiz 
y Universidad de Cádiz.

Otra Propuesta del Foro de Debate Cádiz 2012 es 
la creación de un proyecto de futuro al que hemos 
denominado con mucha audacia "Bahía de La 
Biotecnología". La Biotecnología es a la vez una 
ciencia, una tecnología y un desarrollo industrial. 
Numerosas disciplinas científicas como la biología, 
la bioquímica, la genética, la farmacología, la 
microbiología, la virología, la agronomía, la inge-
niería, la química, la medicina, la veterinaria y el 
estudio del medio ambiente, se encuentran impli-
cadas en este importante sector.

En España se ha producido en los últimos años un 
gran esfuerzo en la investigación en biotecnología 
y se han creado centros dedicados a este tipo de 
investigaciones. Una herramienta, utilizada

ampliamente en la UE y que vendría muy bien 
para el caso de la Bahía Tecnológica, es la genera-
ción de biopolos o la potenciación de desarrollos 
tecnológicos regionales.

El tejido productivo biotecnológico instalado en 
Andalucía ha dado un importante salto en 2006, 
consiguiendo mantener una destacada posición 
nacional, compartida con Madrid y Cataluña. En el 
citado año, se pusieron en marcha 14 nuevas 
empresas dedicadas exclusivamente a biotecnolo-
gía de un total de 56 que utilizan o son usuarias 
de productos o servicios biotecnológicos. Una 
mayoría operan en el segmento de salud.

La biotecnología, junto con otras tecnologías 
avanzadas, será decisiva para el desarrollo de la 
Sociedad del Conocimiento. Tenemos ya un sopor-
te de investigación básica; cabría citar institucio-
nes, entre otras, como los Departamentos de la 
Universidad de Cádiz, la Estación de Biología 
Pesquera (Instituto Español de Oceanografía), el 
Centro Andaluz de Investigaciones Vitivinícolas y 
el Centro Andaluz de Ciencia y Tecnología 
Marinas. A partir de esta infraestructura, no pare-
ce descabellado atraer a sectores inversores y 
empresariales, dedicados a la producción de bienes 
de origen biotecnológicos, en las áreas específicas 
relacionadas con la salud, los procesos agropecua-
rios, la pesca, la acuicultura, la alimentación y las 
bebidas.

También existen en Cádiz, iniciativas muy recien-
tes que permiten atisbar un horizonte favorable, 
tales como la creación del Centro de Investigación 
Biomédica y Sanitaria como extensión del nuevo 
desarrollo hospitalario público de la ciudad; hay 
que recibir con entusiasmo y apoyo los proyectos 
anunciados por la iniciativa privada de producción 
de biodiesel y bioetanol en el área geográfica 
gaditana.
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Cádiz no puede dejar pasar esta oportunidad de 
crear en el entorno de su bahía un entramado en 
el que tendrán que confluir la investigación básica, 
la aplicada y el desarrollo tecnológico con los sec-
tores empresariales privados y el sector público.

Finalmente, el Foro de Debate Cádiz 2012 presen-
ta otras Propuestas relacionadas con las salinas, 
especialmente para buscar alternativas a su situa-
ción actual. Al enorme espacio ocupado por las 
salinas se le puede llamar "parque natural" porque 
los elementos que lo componen son naturales: tie-
rra, agua, sol, viento, peces, sal, etc. Pero es un 
artificio humano tan sofisticado y vulnerable 
como lo es la agricultura de bancales o la huerta, 
y estaría mucho mejor calificado como "espacio 
singular". Vacias las salinas de actividad, o con esta 
modificada en sentido inadecuado y con una acti-
vidad de bajo perfil que no permita abordar tare-
as de mantenimiento, su degradación irreversible 
es cuestión de tiempo.

Por el contrario, ese espacio debe ser receptor de 
nuevas actividades que sean los motores de la 
modernidad de la bahía, que el Foro de Debate

Las instalaciones de energía solar de mayor escala 
son las Centrales Termosolares, conceptualmente 
iguales a las térmicas convencionales salvo que el 
vapor de agua que mueve la turbina y el alterna-
dor se genera por una concentración de radiación 
solar. La etapa experimental está ya superada, 
importantes empresas españolas tienen planes 
muy activos. La central tipo es de 50 Megavatios 
de potencia, ocupa unas 130 hectáreas de terreno, 
y su coste es de unos 200 millones de euros.

Cádiz 2012 concreta en dos Propuestas, últimas de 
esta larga conferencia.

Las actuales fuentes principales de energía -com-
bustibles fósiles- se agotan, ya no serán capaces 
de atender la demanda creciente de un mundo en 
desarrollo. La Unión Europea se ha fijado el obje-
tivo de cubrir con las energías renovables el 12% 
del consumo de energía en 2010, y hasta el 20% 
para el 2020; España, ha hecho suyo el objetivo de 
la Unión Europea.

En Sanlúcar la Mayor se ha construido la primera 
central del mundo de energía solar, como parte de 
un plan que prevé la construcción de la “mayor 
plataforma solar de Europa" valorada en 1.200 
millones de euros. En otro ejemplo relacionado 
con el sector, en Málaga, se instaló una fábrica de 
células fotovoltaicas que ahora es líder tecnológi-
co de categoría mundial.

¿Qué pasa en Cádiz? Desde que Cádiz es Cádiz, el 
sol de la Bahía ha sido factor de producción deci-
sivo en nuestras salinas. Hace algún tiempo este 
sol se ha convertido en un parado más, un parado 
de la industria salinera. Ahora, con las energías 
renovables, el sol de la Bahía tiene nueva oportu-
nidad de continuar siendo productivo.

La Bahía necesita una instalación de producción 
de energía eléctrica, se han estudiado posibles

Las 10.500 hectáreas del "Parque Natural”, están 
medidas a "cinta corrida", incluyendo los caños, 
instalaciones militares e industriales, etc. 
Probablemente la superficie efectiva de salinas 
alcanza menos de la mitad, que de todas maneras 
es mucho. Aún con estrategias comerciales nuevas 
(como las Propuestas también presentadas de la 
creación del Consejo Regulador de las Salinas 
marinas de Cádiz y del Consejo Regulador del 
Pescado de Estero de la Bahía que garantice la 
crianza y alimentación dentro de la cadena trófica 
natural de las Salinas), previsiblemente sobrará 
mucho espacio, y seria un error mantenerlo ocio-
so, como tentador botín inmobiliario.
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emplazamientos de centrales de ciclo combinado 
en Puntales y en Puerto Real. ¿Por qué no una 
central termosolar? Se necesitan terrenos que el 
municipio de Cádiz no tiene, pero si la Bahía. Si ha 
habido terrenos para las salinas, debemos encon-
trarlos ahora para reflejar el sol, ocupando de 
forma productiva espacio ocioso de las salinas.

Por todo ello, el Foro de Debate Cádiz 2012 hace la 
propuesta de instalar en terrenos de la Bahía una 
Central Termosolar que pueda llegar en sucesivas 
ampliaciones a constituir una Plataforma Solar de 
primer orden. Apoyada en ésta, se puede hablar de 
la construcción de una Planta de Desalinización de 
agua marina. Cádiz necesita este tipo de proyectos, 
que constituyen industrias no deslocalizables, sos- 
tenibles, promotoras de centros de investigación, 
desarrollo e innovación, y polos de atracción de 
otras industrias de manufactura de componentes.

Mi intervención ha llegado a su final, quizá dema-
siado extensa. Pero el alto número de Propuestas

presentadas (en total 22, que integran a su vez un 
número muy amplio de actuaciones concretas), 
novedosas y creativas, exigen una argumentación 
de rigor y seriedad acorde con lo que pueda ser un 
proyecto universitario o un programa de excelen-
cia de gestión. Por otra parte, la utopía siempre 
exige prosa para quesea creíble. Viene bien pensar 
que "es intentando lo imposible como se realiza lo 
posible", como señaló Isaac Newton, y que "sin 
utopía ninguna actividad fecunda es posible", 
como nos explicó Ortega y Gasset.

La celebración del Bicentenario debe ser sólo un 
pretexto, no es solamente la celebración de un 
gran hecho histórico y mensaje filosófico que ha 
trascendido ni debe ser un final de etapa de 
actuaciones transitorias y efímeras. Es un pretexto 
para que nuestras Propuestas de proyectos ambi-
ciosos, junto a las de los demás, consigan la reno-
vación y modernización de la ciudad de Cádiz, títu-
lo del Manifiesto del Foro de Debate Cádiz 2012.
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Salvador Rabina Beltrami

Los eclesiásticos no querían ser tenidos por discí-
pulos de Rousseau, sirviéndose de obras de Santo 
Tomás de Aquino y de sus ¡deas en los tratados De 
eruditione príncipum y De regimine principum; 
incluso se llegó a escribir un libro en defensa de las 
¡deas de libertad política del Santo que se deno-
minó “El Tomista en las Cortes". Dado que éstos 
eran mayoría, noventa frente a unos pocos aboga-
dos y funcionarios de élite, se declaró la obligada 
confesionalidad del Estado (articulo 12: "La reli-
gión de la nación española es y será perpetua-
mente la Católica Apostólica Romana y la nación 
la protege por leyes sabias y justas y prohíbe el 
ejercicio de cualquier otra").

Se toman como bases la teoría de la división de 
poderes, herencia de los juristas Locke y 
Montesquieu, el mandato representativo y la

Todos los diputados seguían, aún con ambages, las 
doctrinas del Contrato Social de Rousseau, en 
especial las ideas que aporta este autor sobre el 
Estado en el Libro Segundo de esta obra, en el 
Capítulo I, "...la voluntad general puede por si sola 
dirigir las fuerzas del Estado, según los fines de su 
institución, que son el bien común...”

La Constitución de 1812 tomó como modelo la 
Constitución francesa de 1791 y la estadouniden-
se de 1787, siendo más democrática de lo que las 
circunstancias de la nación permitían en aquel 
momento histórico, pasando de un régimen abso-
lutista a una completa y displicente libertad.

soberanía nacional, lo que significaba excluir al 
Rey del poder soberano, estando limitado y some-
tido a la Constitución, que lo establecía de la 
siguiente manera en sus primeros artículos 
(Segundo: "La nación española es libre e indepen-
diente y no es ni puede ser patrimonio de ningu-
na familia ni persona"; Tercero: "La soberanía resi-
de esencialmente en la Nación, y por lo mismo 
pertenece a ésta exclusivamente el derecho de 
establecer sus leyes fundamentales").

No podemos afirmar que la Constitución de Cádiz 
sea revolucionaria. Se promulga desde la legalidad 
del momento, por quienes eran los legítimos 
representantes, acordándola conforme a las nor-
mas procesales del momento. Si fue revoluciona-
ria en su contenido, reconociendo a Fernando Vil 
como único Rey y declarando nulas las abdicacio-
nes de Bayona.

Esta Constitución, como se ha dicho, se construye 
sobre los siguientes conceptos: Soberanía nacio-
nal, División de poderes, Representación nacional, 
Unicameralismo, a fin de evitar una segunda 
cámara de aristócratas presididos por el Rey, y 
Confesionalidad católica, siendo su estructura 
algo caótica. Los franceses eran el enemigo, y se 
tendía a huir de aquello que los caracterizaba; los 
códigos y las declaraciones de derechos. No existe 
un capítulo de derechos, sino que debemos bus-
carlos por todo el texto, en contra de lo que impo-
nía los principios de racionalidad propios de la 
Ilustración. Esta situación es perfectamente corre-

Las distintas
posturas HH

ante la Constitución de 1812
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gida con nuestra actual Carta Magna en sus artí-
culos 14 a 29, que recoge los derechos fundamen-
tales y libertades públicas que le corresponden a 
todo ciudadano y que además son amparadas y 
protegidas por el Tribunal Constitucional, conside-
rado como máximo organismo judicial garante de 
los mismos.

La vigencia de esta constitución es tormentosa, 
siendo su promulgación en 1812, como todos sabe-
mos, para derogarse en 1814, restablecerse en 1820, 
para nuevamente derogarse tres años después tras 
el famoso episodio de Los cien mil hijos de San Luis, 
siendo restablecida en 1836 y finalmente sustituida 
por una nueva Constitución en el año 1837.
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Hagamos referencia a algunas de ellas, las de 
mayor dimensión inversora. El mal llamado AVE,

Andrés Contreras
Presidente del Foro de Debate Cádiz 2012

Un proyecto

de Estado

porque realmente se trata de la duplicación de 
vías que permite prestación de alta velocidad con 
uso compatible de circulación de cercanías y mer-
cancías, llegará con veinte años de retraso respec-
to a Sevilla y Córdoba, cuatro años de retraso res-
pecto a Málaga, Antequera y Puente Genil. El 
nuevo puente se configura como una duplicación 
del viejo y no tiene resueltos los problemas de 
acceso a la ciudad. La reordenación del puerto 
permitirá la integración del mismo en la ciudad y 
el traslado al nuevo muelle de Levante, casi como 
emplazamiento simplemente sustitutivo. El 
Polígono de Las Aletas y el Plan de 
Reindustrialización de la Bahía nacen como neu-
tralización del efecto Delphi y de otras industrias 
deslocalizadas, que empiezan a contar con una 
buena respuesta de la iniciativa privada. Todas 
ellas son actuaciones de una gran importancia 
pero que no pueden considerarse como inversio-
nes excepcionales del Bicentenario ni de rango 
superior a las recibidas por cualquier otra pobla-
ción española.

La visión de Cádiz 2012 como proyecto de Estado 
debe extenderse al estudio y liderazgo de un 
nuevo modelo de ciudad del siglo XXL No es posi-
ble proyectar una visión de Cádiz como centro his-
tórico del constitucionalismo y su influencia en el 
nuevo mundo global sin proyectar también las 
nuevas estructuras de Cádiz que hagan romper la 
inercia de su decaimiento. No es compatible man-
tener el símbolo de Cádiz como imagen política y

Es un gran logro que Cádiz haya conseguido que 
la efemérides del Bicentenario se convierta en un 
"proyecto de Estado”. Las distintas administracio-
nes municipales, provincial, autonómica y nacio-
nal -en el marco de la Comisión Nacional del 
Bicentenario y su Consorcio- han definido un 
auténtico proyecto de Estado para el reconoci-
miento de Cádiz como cuna de los derechos 
democráticos y su extensión como germen de la 
actual Constitución, asi como su contribución al 
hecho fundacional de la libertad e igualdad en 
España que sirvió de impulso para el desarrollo 
democrático de otros países de América Latina.

Este proyecto de Estado ha calificado al 
Bicentenario como acontecimiento de excepcional 
interés público y ha comprometido realizaciones 
tan atractivas en el campo político como el Faro 
de la Libertad, la Casa de América, el Observatorio 
del constitucionalismo democrático, la celebra-
ción en Cádiz de la Cumbre de Jefes de Estado en 
2012 y la Declaración Universal sobre el constitu-
cionalismo en el nuevo mundo global.

No cabe duda de que de este proyecto de Estado 
derivarán nuevas iniciativas y realizaciones de 
magnitud y trascendencia, que no deben quedar 
varadas solamente en la ya citadas de marcado 
perfil político ni en actuaciones ya comprometidas 
con anterioridad.
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constitucionalista más avanzada con una ciudad 
decaída en el último siglo. Seria necesario, por 
consiguiente, extender el proyecto de Estado 
comprometido con la efemérides del Bicentenario 
a un compromiso con el futuro de la ciudad.

Estos compromisos deben dar respuesta, princi-
palmente, al aislamiento geográfico y económico 
de Cádiz, a su necesidad de integración en el área 
metropolitana de la Bahía y al desarrollo de acti-
vidades culturales y económicas de envergadura. 
Las soluciones de estos problemas exigen una 
visión de Estado, pues afectan a instancias supe-
riores al municipio, a la provincia administrativa 
de la que Cádiz es capital, al área metropolitana a 
la que pertenece, a la Comunidad de Andalucía y 
a España.

Las Propuestas del Foro de Debate Cádiz 2012 han 
sido presentadas en diversos actos públicos y en 
medios de comunicación. Son Propuestas que se 
irán desarrollando en profundidad, en diversas 
publicaciones y en actos públicos, algunos de ellos 
con la presencia de grandes expertos nacionales e 
internacionales que avalen la viabilidad técnica y 
económica de las mismas.

Algunas Propuestas afectan a la implantación de 
infraestructuras como el cinturón metropolitano 
que integre a Cádiz en el área metropolitana de la 
Bahía, eliminando el fondo de saco que tanto le 
perjudica. El citado cinturón incluye el túnel 
Cádiz-EI Puerto de Santa María y la comunicación 
directa de Cádiz con Chiclana a través de la nueva 
Vía Ad Herculem a partir de Torregorda. Asimismo, 
la Propuesta del Metro de la Bahía de Cádiz con-
seguiría la articulación funcional del área metro-
politana. El centro histórico, tanto en tamaño 
como en calidad, es hoy dentro del espacio econó-
mico europeo, uno de los principales activos con 
que cuenta la ciudad para articular nuestra

Propuesta de una imagen global urbana de Cádiz 
con patrimonio cultural, natural e histórico. En 
esta linea, se añaden las Propuestas de recupera-
ción del hemiciclo de las Cortes en la Plaza de 
España como puerta monumental de Cádiz frente 
a la nueva estación marítima de cruceros y tran-
satlánticos y frente a un puerto deportivo capaz 
de albergar grandes acontecimientos como la 
Copa de América. También seria la ubicación ade-
cuada para el Gran Auditorio de las Cortes en la 
superficie liberada del Puerto.

Otras Propuestas afectan a actividades económicas. 
La principal, quizás, el estudio de factibilidad y de 
ubicación de un nuevo Gran Puerto de Cádiz como 
referencia del sur de Europa, convertida en un gran 
área portuaria y de comunicaciones para ser cora-
zón del nuevo futuro mercantil del siglo XXI, nece-
sidad europea citada por Jacques Attali, primer pre-
sidente del Banco Europeo de Reconstrucción y 
Desarrollo, en su reciente libro titulado "Breve his-

Otras Propuestas afectan al ámbito cultural. Por 
un lado, la declaración de Cádiz como Patrimonio 
Mundial de la Humanidad, complementaria con la 
promoción de actividades recuperadoras del signi-
ficado comercial de Cádiz en el siglo XVIII, precur-
soras en su día de un comercio globalizado. Por 
otro lado, la extensión del concepto definido -en 
el proyecto de Estado- de Cádiz como cuna y ori-
gen del constitucionalismo a un concepto amplia-
do de Cádiz como sede de actividades permanen-
tes relacionadas con el constitucionalismo, en el 
que nuestro Foro ha iniciado algunas Propuestas. 
También en el ámbito cultural, la Propuesta de la 
creación de la Bienal de Cádiz como cita reiterada, 
que podría incorporar la experiencia de los acon-
tecimientos que se anuncian ya por el 
Ayuntamiento y por el Consorcio para la celebra-
ción en marzo-octubre del año 2012.



Otra Propuesta de gran trascendencia es la crea-
ción de la Agencia Nacional del Cambio Climático 
con sede en Cádiz, centralizadora de toda la acti-
vidad nacional relacionada con el mismo (espe-
cialmente investigación y procesos administrati-
vos relacionados con el sector), que cuenta ya con 
el respaldo expreso del Ayuntamiento y de la 
Universidad de Cádiz, pero que exigen una deci-
sión del Estado con proyección transnacional.

Otras Propuestas derivan de la configuración de la 
Bahía de la Biotecnología como centro de activi-
dades de investigación -en la que sin duda será 
pionero el Instituto de Investigación Biomédica 
recientemente creado- complementariamente con 
otras derivadas de la sociedad del conocimiento y 
de las nuevas energías, así como el aprovecha-
miento del espacio singular de las Salinas como 
espacio receptor de actividades que sean motores 
de la modernidad del área metropolitana.

El Foro de Debate Cádiz 2012 está en disposición 
de abordar -conjuntamente con la Universidad de 
Cádiz con quien tiene suscrito un Convenio de 
Colaboración y a ser posible con el Consorcio- el 
estudio del impacto económico-social de las cita-

toria del futuro", que ubica en Cádiz el gran puerto 
del Sur de Europa con las dimensiones competitivas 
de los nuevos grandes puertos mundiales Como se 
observa, esta actuación no es simplemente un 
debate local ni metropolitano, sino una decisión 
que afecta a España y Europa.

El proyecto de Estado para la celebración del 
Bicentenario no debe ser solamente el reconoci-
miento a Cádiz de un gran hecho histórico con 
proyección política ni mucho menos como final 
de etapa de actuaciones de celebración que, por 
su propia naturaleza, serían transitorias y efíme-
ras. El proyecto de Estado debe extenderse a un 
nuevo modelo de ciudad del siglo XXI, en el que 
las Propuestas de nuestro Foro, junto a tantas 
otras, consigan la renovación y modernización de 
la ciudad de Cádiz, título del Manifiesto del Foro 
de Debate Cádiz 2012 presentado justamente 
hace un año.

Es evidente que deben diferenciarse aquellas 
actuaciones cuyas inversiones y desarrollo puedan 
ser efectivamente concluidas en el año 2012 de 
aquellas que solamente puedan ser comprometi-
das para su posterior implementación en los años 
siguientes. Pero todas ellas deben ser aprobadas y 
comprometidas con motivo de la conmemoración 
del Bicentenario en 2012.

das Propuestas, incluyendo la cuantificación de las 
inversiones y su financiación, la incidencia en el 
crecimiento del PIB y de la renta per cápita, la cre-
ación de empleo y la aportación real al bienestar 
de los gaditanos. También trata de realizar un 
estudio sociológico o de consulta mercadotécnica 
al ciudadano, que permita definir los principios y 
alternativas preferidas para el modelo futuro de la 
ciudad de Cádiz.
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y el derecho internacional

De la Resolución del Consejo de Seguridad 
1244 (1999) de 10 de junio, que pone fin a los 
bombardeos de la OTAN...

La región de Kosovo es una provincia autónoma 
dentro de la actual República de Serbia, y con una 
población mayoritariamente albanesa. El origen 
del conflicto lo podemos hallar en 1989, cuando, 
frente a la violencia de los movimientos separatis-

El acto de independencia ha intentado justificar-
se de múltiples maneras. Asi, se ha acudido a una 
Resolución del Consejo de Seguridad, la 1244 
(1999) de 10 de junio, que servia básicamente 
para legitimar la ocupación aliada tras los bom-
bardeos de la OTAN sobre Kosovo. Igualmente se 
ha intentado justificar la medida por medio del 
derecho a la libre determinación de los pueblos. 
Sin embargo, lo cierto es que no existe a dia de 
hoy ninguna norma jurídicamente aceptada que 
pueda servir como fundamento para una acción 
unilateral que excede claramente lo previsto en el 
Derecho Internacional. Y lo más grave es que crea 
un peligroso precedente para otras zonas en 
donde existen movimientos separatistas por parte 
de minorías nacionales.

La Declaración de independencia de Kosovo, 
adoptada el pasado 17 de febrero de 2008, ha 
provocado, tras la devastadora Guerra de 
Yugoslavia, una nueva crisis en la región 
Balcánica así como en el seno de las Relaciones 
Internacionales. En efecto, este acto unilateral, 
que no ha contado ni con la aceptación de las 
autoridades del Estado al cual pertenece - Serbia 
-, ni con una Resolución de apoyo del Consejo de 
Seguridad, representa a todas luces un nuevo 
desafio para el Derecho Internacional, el cual se 
ve nuevamente cuestionado por la voluntad de 
algunos Estados que anteponen su propios inte-
reses estratégicos al respeto de las más esenciales 
normas internacionales.

En la presente Nota, se pretende exponer el marco 
jurídico internacional en el que se hallaba Kosovo 
antes de su Declaración de independencia. Para 
ello, hay que acudir a la ya citada Resolución del 
Consejo de Seguridad 1244(1999) de 10 de junio, 
y en la cual se indica claramente el mantenimien-
to de la integridad territorial de la República 
Federativa de Yugoslavia, actual Serbia. 
Igualmente, merece un comentario el llamado 
Plan Ahtisaari, adoptado por el Enviado Especial 
del Secretario General de Naciones Unidas y que 
defiende como solución menos problemática, una 
independencia de Kosovo bajo supervisión inter-
nacional. Finalmente, la Declaración unilateral de 
independencia debe ser analizada de acuerdo al 
Derecho Internacional, en particular respecto al 
derecho de libre determinación de los pueblos y el 
reconocimiento de Estados, lo cual nos llevará a 
concluir la total ¡legalidad del acto y las gravísimas 
consecuencias para la paz y la estabilidad en la 
Sociedad Internacional que pueden derivarse con 
dicho precedente.

La independencia 
de Kosovo
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tas se deroga la Constitución kosovar. De cualquier 
modo, los acontecimientos más graves se produ-
cen diez años después, en 1999, en el instante en 
que se verifica la existencia de una limpieza étni-
ca por parte del Gobierno de Milosevic. Ante la 
incapacidad de adoptar una Resolución del 
Consejo de Seguridad para autorizar el uso de la 
fuerza, los Estados miembros de la OTAN optaron 
por iniciar un ataque aéreo argumentando el con-
trovertido derecho de intervención humanitaria 
para frenar la violación flagrante de Derechos 
Humanos. Únicamente, a posteriori, el Consejo de 

Seguridad adoptó su Resolución 1244 (1999) de 
10 de junio, la cual ponía fin a los bombardeos y 
establecía un nuevo régimen jurídico para Kosovo, 
pero siempre respetando la integridad territorial 
de la República de Serbia (entonces República 
Federativa de Yugoslavia).

De la Resolución 1244, único marco legal vigente 
actualmente, podemos destacar una serie de ele-
mentos básicos.

- Se defiende la integridad territorial de la 
República Federativa de Yugoslavia sin posibilidad 
de volver a la situación anterior a 1999. Además, 
se hace referencia al Acta Final de Helsinki de 
1975, el cual promueve la imposibilidad de alterar 
las fronteras de los Estados europeos. En esta 
linea, podemos argumentar, igualmente, la 
Resolución de la Asamblea General de Naciones 
Unidas 2625 (XXV) de 24 de octubre de 1970, 
sobre los Principios de Derecho Internacional refe-
rentes a las relaciones de amistad y a la coopera-
ción entre los Estados. Dicha Resolución establece 
que el principio de libre determinación de los pue-
blos no conllevará en modo alguno, quebrantar o 
menoscabar, total o parcialmente, la integridad 
territorial de Estados soberanos e independientes 
y que estén dotados de un gobierno que represen-

te a la totalidad del pueblo perteneciente al terri-
torio, y sin que exista discriminación. En otras 
palabras, el Derecho Internacional prohíbe expre-
samente el derecho de secesión de minorías 
nacionales que participen activamente en las 
estructuras gubernamentales.

- Se dotará a Kosovo de una autonomía sustancial 
y una verdadera administración propia a través de 
instituciones provisionales y de gobierno autonó-
mico, sin que se haga referencia alguna a una 
futura independencia del territorio.

- Se procede a legitimar la presencia internacional 
civil. Para ello se autoriza el despliegue de una 
misión internacional bajo bandera de Naciones 
Unidas, la UNMIK. La Unión Europea será la res-
ponsable de aplicar el cuarto pilar de la misión, y 
relativo al desarrollo económico de la región. 
Igualmente, se autoriza una presencia militar en el 
ámbito de la seguridad, y gestionado por la OTAN 
a través de la KFOR.

Realmente, La Resolución del Consejo de 
Seguridad 1244 tenia como finalidad acabar con 
los bombardeos y no definir el futuro de Kosovo a

- En la etapa final del proceso internacional, esta-
ría supervisar el traspaso de autoridad de las ins-
tituciones provisionales de Kosovo a las institucio-
nes que se establecieran conforme a una solución 
política. Dicha solución debería ser alcanzada por 
medio de la negociación entre las autoridades de 
Belgrado y las de Prístina. En la misma, los actores 
más destacados de la Comunidad Internacional - 
ONU, UE, OSCE -, podrían prestar su asistencia en 
las negociaciones, pero en ningún momento esta-
rían capacitados para imponer una solución. Dicha 
solución quedaría en manos exclusivamente de las 
partes afectadas y, a tenor de la Resolución 1244, 
debería girar sobre el grado de autonomía de la 
región dentro de la República de Serbia.



largo plazo. Sin embargo, argumentando la falta de 
definición sobre el futuro de la región, se ha pre-
tendido ver en la Resolución una base jurídica que 
llevara a la independencia. Es más, para algunos, 
los crímenes contra la humanidad llevados a cabo 
por Belgrado contra la población kosovar, conlleva-
rían la pérdida definitiva de legitimidad sobre el 
territorio y, por tanto, la posibilidad de una inde-
pendencia del mismo, bajo supervisión internacio-
nal. En nuestra opinión, no existe actualmente en 
Derecho Internacional práctica alguna que pudiera 
justificar esta propuesta, máxime cuando en situa-
ciones similares en otras zonas del mundo -véase 
por ejemplo, Sahara Occidental-, la Comunidad 
Internacional no ha defendido la pérdida de sobe-
ranía del Estado agresor.

A partir de la Resolución 1244, el Grupo de 
Contacto, creado en la última etapa del conflicto 
yugoslavo, y formado por Alemania, Estados 
Unidos, Rusia, Francia, Italia y Reino Unido, pro-
movieron la negociación entre las partes implica-
das y con el objetivo establecido de alcanzar un 
acuerdo político sobre el futuro de Kosovo. El 
Grupo de Contacto partía de tres principios bási-
cos: no podría volverse a la situación existente en 
1999, en clara alusión a una violación de los 
Derechos Humanos en un territorio en el que la 
Constitución había sido derogada; no se permitiría 
la partición de Kosovo, de tal modo que la región 
norte, de mayoría serbia, quedase bajo el control 
de Belgrado; y, finalmente, no se defendería la 
unión con Albania.

En las negociaciones, las posturas eran totalmen-
te divergentes. Belgrado defendía la autonomía de 
Kosovo dentro de Serbia, en tanto que Prístina, 
praeter legem, no aceptaba nada que no fuera la 
independencia, lo cual era claramente contrario al

Acta Final de Helsinki y al propio tenor de la 
Resolución 1244.

Tras largas negociaciones del Grupo de Contacto, 
y sin éxito alguno, el Secretario General de 
Naciones Unidas, nombró a M. Ahtisaari, antiguo 
presidente finlandés, como Enviado Especial y con 
la tarea de proponer una solución para inicios de 
2007. Asi, en marzo de ese año, Ahtisaari presenta 
su Informe sobre el estatuto futuro de Kosovo, al 
cual se le añade un Anexo.

...Al Plan Ahtisaari de marzo de 2007 que 
defiende una independencia condicionada

En el Informe se defiende que la única opción tras 
años de negociaciones sin éxito, es que Kosovo 
debe ser independiente pero supervisada dicha 
independencia por parte de la Comunidad 
Internacional. A continuación, Ahtisaari asegura 
que la reintegración en Serbia no es viable, dado 
que ello provocaría una respuesta violenta. Para 
Ahtisaari, Kosovo es un caso especial que requiere 
una solución especial, por lo que no crearía un 
precedente. Y ello porque existe una combinación 
de factores que hace de las circunstancias de 
Kosovo un hecho único; existe una Resolución del 
Consejo de Seguridad -la 1244-, se retiró el con-
trol de Belgrado sobre Kosovo, y se puso a esta 
bajo una administración temporal de Naciones 
Unidas -UNMIK-. Prácticamente, la propuesta 
defiende que no es posible crear una sociedad 
multiétnica porque ninguna de las dos comunida-
des lo quiere. Y esto último, que se rechaza ahora, 
fue la solución alcanzada tras la desmembración 
de Yugoslavia, y en donde se apostó por territorios 
multiétnicos que permitieran la reconciliación 
entre los pueblos y asegurara la estabilidad en los 
Balcanes.
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Por su parte, en el Anexo, se recoge la Propuesta 
Integral del estatuto de Kosovo. La misma está tan 
plagada de condiciones, obligaciones y reservas 
que constituyen, al mismo tiempo, una declara-
ción de dependencia respecto a la Comunidad 
Internacional. Asi, se hace referencia al Gobierno 
de Kosovo y al proceso de descentralización que 
deberla llevarse a cabo, fundamentalmente en las 
localidades de mayoría serbia (unos 130.000 indi-
viduos), y ello con la finalidad de crear, por impe-
rativo, una sociedad separada étnicamente y con 
objeto de defender los derechos de las minorías. 
Igualmente, se propone la creación de un 
Representante Civil Internacional, que ejercerá al 
mismo tiempo las funciones de Representante 
Especial de la UE. Este Representante dispondrá de 
importantes facultades de decisión y veto sobre la 
normativa a adoptar. Finalmente, se promoverá la 
participación operacional de la UE y de la OTAN, a 
través de una separación de funciones -burden 
sharing- entre ámbitos civiles / Estado de Derecho 
para la UE, y militares a cargo de la Alianza.

Para que esta propuesta pudiera entrar en vigor y 
ser vinculante, debía ser aceptada por las partes. 
De hecho, los actuales Estados surgidos de la diso-
lución de Yugoslavia se basaron en Acuerdos 
Internacionales validamente celebrados. Como 
podemos imaginar, la República de Serbia, apoya-
da por Rusia, se opuso desde el principio al Plan, 
argumentado claramente que el desmembramien-
to de un Estado democrático contra su propia 
voluntad ¡ría en contra del Derecho Internacional. 
Es más, en nuestra opinión, la labor desarrollada 
por determinados Estados en el seno del Consejo 
de Seguridad para adoptar una Resolución que 
aprobase dicho Plan y le diese carácter vinculante, 
iría en contra de la Carta de las Naciones Unidas y 
de la propia Resolución 1244. Y ello, simple y lla-

namente, porque se haría sin el consentimiento 
del Estado soberano.

El 17 de febrero de 2008, finalmente, la Asamblea 
kosovar declara formalmente, y tras varios avisos, 
la independencia unilateral del territorio. Del pro-
pio texto, se pueden destacar una serie de cues-
tiones que concitan serias dudas sobre la realidad 
e incluso legalidad de la medida adoptada.

La Declaración unilateral de independencia de 
Kosovo. No existe base legal en Derecho 
Internacional

Por tanto, la única opción viable, desde el Derecho 
Internacional, es el acuerdo de las partes a través 
de medios pacíficos. Para ello, y ante el estanca-
miento del Consejo de Seguridad en la aprobación 
de una resolución definitiva sobre el futuro de 
Kosovo -hasta cinco borradores rechazados por 
Rusia y China- se dio nuevo protagonismo al 
Grupo de Contacto que decidió iniciar el 25 de 
julio de 2007 nuevas negociaciones durante un 
periodo de 120 días. Se acordó además nombrar 
una troika mediadora, integrada por Estados 
Unidos, la UE y Rusia. Durante este periodo, y en 
una atmósfera cooperativa, las posturas se man-
tuvieron inalterables. Belgrado defendía la auto-
nomía de Kosovo dentro de Serbia; Prístina, la aso-
ciación y cooperación entre dos Estados indepen-
dientes y pleno respeto de los derechos de las 
minorías. Además, ambas partes rechazaron adop-
tar cualquier acto de provocación o que pudiera 
poner en peligro la seguridad y la estabilidad en la 
región o en el proceso negociador. Finalmente, el 
Informe de la troika, presentado al Consejo de 
Seguridad el 10 de diciembre de 2007, era conclu-
yente al afirmar la imposibilidad de alcanzar un 
acuerdo entre las partes, debido a la postura ina-
movible de las mismas.
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- Se hace referencia a la voluntad de adoptar una 
Constitución que recoja el respeto de los Derechos 
Humanos de acuerdo al Convenio Europeo de 
Derechos Humanos. Los acontecimientos se alejan 
mucho de estos buenos deseos. Asi, el Parlamento 
kosovar no condenó en modo alguno los ataques 
a las minorías serbias de Mitrovica en 2004, entre 
otras cuestiones. Podemos afirmar, incluso, que se

- Se indica que se han desarrollado instituciones 
democráticas multiétnicas funcionales. Sin 
embargo, los Informes periódicos de Naciones 
Unidas destacan, sobre todo, los graves problemas 
estructurales y la existencia de corrupción en 
todas las esferas gubernamentales. Es más, el nivel 
económico es desastroso, a pesar de la ayuda 
internacional. Nos encontraríamos realmente 
antes un Estado fallido, un Estado que no produ-
ce nada, excepto algún que otro mineral contami-
nante, y que depende totalmente de la ayuda 
exterior. Además, la existencia de un Estado fallido 
es reconocida en la Estrategia Europea de 
Seguridad de diciembre de 2003, como una ame-
naza, lo cual perjudicaría claramente la estabilidad 
en los Balcanes.

- En la Declaración, se hace expresa mención a la 
particularidad del hecho kosovar y que no "supo-
ne ningún precedente para cualquier otra situa-
ción". Podemos imaginarnos los efectos negativos 
de este acto en otras zonas en las cuales existen 
movimientos separatistas similares. Cabe citar, por 
ejemplo, los regímenes de Abjasia y Osetia del Sur 
en Georgia, Transdnistria en Moldavia y Nagorno- 
Karabaj en Azerbaiyán. De hecho, tras la 
Declaración unilateral de independencia, el 
Parlamento ruso ha instado al Kremlin a que con-
sidere el reconocimiento de Osetia del Sur y 
Abjasia, a las cuales apoya económica, política y 
militarmente.

- Finalmente, se indica que Kosovo respetará en su 
totalidad la soberanía y la integridad territorial de 
todos los países vecinos -lo cual no ha hecho con 
Serbia-, y mantendrá sus fronteras internaciona-
les tal y como han quedado definidas en el Anexo 
VIII del Plan Ahtisaari, que recordemos es una 
mera propuesta del Enviado Especial del Secretario

- Se dice que las responsabilidades internacionales 
de Kosovo se llevarán a cabo de acuerdo con los 
principios de la Carta de las Naciones Unidas, el 
Acta Final de Helsinki, y otras obligaciones y prin-
cipios internacionales que regulan las relaciones 
entre los Estados. Sin embargo, debemos indicar 
que la Declaración unilateral viola, en nuestra opi-
nión, la Carta de Naciones Unidas al no acudir a 
un arreglo pacifico de la controversias; y el Acta 
de Helsinki y la Declaración 2526 (XXV), por cuan-
to se promueve la secesión de una parte del terri-
torio serbio, violando el principio de integridad e 
inamovilidad de las fronteras estatales.

ha pasado de una violencia gubernamental contra 
la minoría albanesa a una violencia y restricción 
de los Derechos Humanos contra la minoría serbia.

- Se pide y se acepta una presencia civil interna-
cional. Para poder llevarse a efecto dicho desplie-
gue, es necesario adoptar un Acuerdo 
Internacional entre la organización que envía el 
contingente y el Estado de acogida. Según la 
Resolución del Consejo de Seguridad 1244, que 
recordemos sigue vigente, Kosovo es parte del 
territorio de la actual República de Serbia, por lo 
cual, legalmente, el Acuerdo para el despliegue de 
cualquier misión debería hacerse con esta última. 
Ante la ya anunciada negativa serbia, esta situa-
ción representa a todas luces un impedimento de 
iurey de facto para cualquier presencia interna-
cional en la región, más allá de la prevista en la 
1244.
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General de Naciones Unidas, sin valor jurídico 
obligatorio mientras no sea aceptada por Serbia.

Podría pensarse en justificar la independencia de 
Kosovo en el derecho a la libre determinación de 
los pueblos. Sin embargo, dicho principio sólo se 
aplicaría únicamente a los pueblos coloniales. En 
particular, Kosovo no es un pueblo colonial sino 
más bien una minoría nacional dentro de un 
Estado soberano - Serbia-. En ningún caso, por 
tanto, el Derecho Internacional reconoce el princi-
pio de secesión. Podría justificarse que dicha inde-
pendencia se podría producir cuando la minoría 
nacional se haya totalmente discriminada respec-
to a la participación política en el seno del Estado 
o exista persecución por motivos de raza, credo o 
color - ello ocurrió durante la década de los 
noventa -. Pero esta situación conllevaría en todo 
caso una independencia interna, esto es una par-
ticipación y representación política en los órganos 
de poder (recordemos la presencia de representan-
tes rífenos, de los territorios españoles en el Norte 
de África, en las cortes franquistas). Es más, la 
misma Resolución 1244 del Consejo de Seguridad, 
único marco legal aplicable, así como los Acuerdos 
de Rambouillet, reivindican la autonomía dentro 
siempre de la República Federativa Yugoslava, 
ahora Serbio, pero en ningún caso una indepen-
dencia externa como si fuera un pueblo colonial. 
Esto es, el Derecho Internacional reconocería el 
derecho de la minoría a participar en la vida polí-
tica, a ser tratados en pie de igualdad, pero en nin-
gún caso implicaría su total independencia del 
Estado al cual pertenece.

Por último, y en relación con el reconocimiento 
de Kosovo como Estado soberano, debemos indi-
car en primer lugar que para que existe dicho 
reconocimiento, el Estado debe contar con los ele-
mentos básicos que le caracterizan como tal: terri-

torio, población y gobierno autónomo. Sin embar-
go, hemos indicado que en el caso kosovar real-
mente existe una total dependencia de la 
Comunidad Internacional, y que afecta a todos los 
poderes estatales -véase las competencias del 
Representante Civil Internacional-. Por tanto, al 
no poder hablar de un Estado totalmente sobera-
no e independiente, no cabria proceder a dicho 
reconocimiento, pues ello vulneraria la legalidad 
internacional, además de los motivos alegados en 
el presente estudio. Esto implica, evidentemente 
una nulidad de derecho respecto a cualquier acto 
jurídico que se lleve a cabo con el supuesto nuevo 
Estado.

La Resolución del Consejo de Seguridad 1244 
(1999), de 10 de junio, representa el único marco 
legal aplicable a la situación de Kosovo. En la 
misma, se hace expresa mención a la integridad 
territorial de la entonces República Federativa 
Yugoslava, actual República de Serbia. Además, y

Pero más grave es la acción de aquellos Estados 
miembros de la UE que han reconocido a Kosovo, 
dado que incumplen sus propias normas de reco-
nocimiento de Estados procedentes de la antigua 
Yugoslavia y adoptadas en diciembre de 1991. Y 
ello porque Kosovo no cumple ninguno de los 
requisitos previstos para ser reconocido: no se ha 
seguido un proceso pacífico y negociado al acudir 
a una Declaración unilateral de independencia; no 
está garantizado el Estado de Derecho por el alto 
grado de corrupción entre otras cuestiones; no 
hay un respeto claro de los Derechos Humanos y 
los grupos minoritarios, debido a los constantes 
ataques a las minorías serbias; y se violan de 
forma flagrante las fronteras soberanas de un 
Estado por medios no pacíficos y sin el mutuo 
acuerdo de las partes.
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Además, la Declaración unilateral de independen-
cia es contraria no sólo a la Resolución 1244 
(1999), sino también a la propia Carta de Naciones 
Unidas y otras normas internacionales. El Derecho 
Internacional establece pautas de conducta y 
actuación para mantener la estabilidad en las 
Relaciones Internacionales. Cuando dichas direc-
trices no se respetan, las consecuencias pueden 
llegar a ser muy negativas. Así, la independencia

respecto al estatuto de Kosovo, el mismo será 
objeto de negociaciones entre las partes implica-
das, pero siempre respetando las fronteras estata-
les. De acuerdo con el Derecho Internacional, una 
nueva Resolución del Consejo de Seguridad impo-
niendo la independencia del territorio sin el con-
sentimiento de un Estado soberano como es 
Serbia, sería totalmente ¡legal. A partir de aquí, 
cualquier acto estatal en relación con Kosovo, 
como es el propio reconocimiento por parte de 
otros Estados, sería de iure y de facto totalmente 
nulo.

Es más, el caso kosovar representa un precedente 
de graves consecuencias. Así, es posible que se 
multipliquen los actos violentos en aquellas zonas 
del mundo donde grupos nacionalistas minorita-
rios desean la secesión de una parte del territorio 
estatal. En definitiva, la independencia de Kosovo 
es consecuencia de la violación flagrante del 
Derecho Internacional y del apoyo de un grupo de 
Estados que anteponen sus propios intereses 
frente al cumplimiento de las básicas normas 
internacionales.

unilateral de Kosovo crea un auténtico Estado 
fallido, con estructuras gubernamentales viciadas 
y con la necesidad de una presencia internacional, 
con dudosa base legal, durante un prolongado 
periodo de tiempo. Toda esta situación devuelve a 
los Balcanes a su condición de zona inestable con 
previsibles enfrentamientos étnicos e intentos de 
modificación violenta de fronteras, recordando los 
momentos más dramáticos del conflicto yugosla-
vo de los noventa.
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El Islam nace en Arabia, en el siglo VIL De entre los 
árabes del desierto se alza uno para predicar una

Musulmán es la persona cuyo credo religioso es el 
Islam. La palabra árabe "Muslim" significa "uno 
que se somete", e implica la completa sumisión a 
la voluntad de Alá; recordemos que la palabra 
Islam significaba sometimiento absoluto al 
Todopoderoso, de ahí que los seguidores del Islam 
sean llamados musulmanes.

Conviene, como principio, que veamos los signifi-
cados de las palabras Islam y Musulmán, que 
vamos a usar con frecuencia en este articulo.

El fin de este articulo no es más que, dadas las 
corrientes de inmigración a las que hoy, en el siglo 
XXI, nos enfrentamos y nos toca vivir a nivel mun-
dial, y de forma muy particular en nuestro país, el 
aproximarnos al conocimiento y a la realidad que se 
nos presenta de cara al futuro en la convivencia con 
personas de otras culturas. En este caso, el conocer 
y el acercarnos al mundo musulmán, ese mundo tan 
próximo geográficamente a nosotros y al mismo 
tiempo, en general, tan lejano y tan desconocido en 
cuanto a su religión, su cultura y sus costumbres

En este oasis de Yatrib, que tomará el nombre de 
Medina, es en donde comenzó a consolidar su 
movimiento religioso y donde se revela la dimen-
sión política del Islam.

Mahoma liga la política a la religión y se transfor-
ma en un verdadero jefe político y militar que no 
dudará en combatir militarmente a los habitantes 
de la Meca. La organización militar que surgió de

Que nació en el año 570 (571?) d.C., en la Meca, 
que muere en Medina en el año 632 (62 años), y 
que pertenecía a la tribu de los Quraichies. Que a 
los 40 años, en la cueva del monte Hira, se le apa-
rece el ángel Gabriel y le anuncia su elección para 
ser el profeta de Alá. La palabra "Allah" (en caste-
llano Alá) significa simplemente El Dios.

Que en el año 622 (con 52 años, comienzo de la 
hégira), al perder la protección de su clan y ser 
perseguido por sus enseñanzas en la Meca, sale de 
aquella ciudad con sus seguidores y actúa como 
árbitro para solucionar la querellas del oasis Yatrib 
(350 km de la Meca), donde cohabitaban tribus 
judias y tribus árabes, y al hacerlo rompe con su 
clan, con su tribu y afirma que: "los lazos de alian-
za reemplazan a los de sangre y que sólo cuenta la 
comunidad de ideal ('Unma')”, lo que posterior-
mente será la Comunidad de los Creyentes, que 
une a todos los musulmanes, sean de donde sean.

nueva religión, a quien la historia lo conoce con el 
nombre de Mahoma. A grandes rasgos podemos 
decir de él:

Nociones sobre

el Islam

El Islam (árabe: "al ¡sl_m") es una religión mono-
teísta que atestigua que "No hay más Dios que Alá 
y que Muhammad (Mahoma) es el enviado de Alá". 
Su significado lingüístico es "Entrega y Paz". Su 
significado islámico, "Sometimiento Absoluto al 
Todopoderoso, Entrega Total y Plena al 
Todopoderoso".
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Vemos que El islam es simultáneamente religión, 
moral, cultura y un estilo de vida, de ahi que gene-
ralmente se utiliza islam con minúscula para 
designar la religión (como judaismo, cristianismo, 
etc.) e Islam con mayúscula, para referirse al espa-
cio musulmán y a su civilización.

El Islam no tiene sacerdotes sino guias religiosos, 
llamados imames, que generalmente son nombra-
dos por la propia comunidad. El modo de vida islá-
mico se encuentra basado en una relación personal 
entre la Divinidad y el creyente, siguiendo la sharia 
(la ley islámica), en donde la intención es el rasgo 
fundamental que rige todas las acciones del mismo.

Alá establece un diálogo con su profeta, en el que 
le reprende, le aconseja, le anima y el profeta es la 
voz de Alá que todo lo ve. Por tanto, Alá intervie-
ne tanto en sus victorias como en sus batallas 
fallidas, así como en su vida privada. De este 
modo, todo lo que ocurre en la comunidad influ-
ye en la revelación. Tras la muerte del profeta, esa 
experiencia original de diálogo con Dios cesa defi-
nitivamente. Sus sucesores no recibirán ya la reve-
lación, pero esta sí va a ser utilizada para justifi-
car un orden político, al igual que se utilizará el 
nombre de Mahoma. Este engranaje entre el dis-
curso religioso y la política lleva a la institución del 
Califato. El Califa ( del árabe "Jalifa", el sucesor, 
sustituto del Profeta) es el que debe ponerse al 
frente de la comunidad de los creyentes ("Unma"). 
Esta "Unma" (Comunidad Islámica Universal) es 
hoy en día el objetivo último de todas las asocia-
ciones radicales: La creación de un Estado musul-
mán único que es El Califato, basado en la Sharia.

esta guerra continuó la lucha conquistando Arabia 
y, a la fecha de su muerte, había unificado toda la 
Península Arábiga y expandido la religión Islámica 
en esta región, así como en parte de Siria y 
Palestina.

Vistas estas generalidades sobre el nacimiento del 
Islam, abordaré, a continuación, una serie de con-
ceptos básicos como Los Principios y Las Fuentes, 
además de los principales fundamentos en los que 
se basa, como son la Sunna, la Sharia o ley islámi-
ca (surgida del Corán); para, finalmente, hablar 
sobre el chiismo, nacido en el siglo VIL

Aunque sea conocido por la mayoría de los lecto-
res, se debe señalar que el islam se considera con-
tinuador de la tradición profética del judaismo y el 
cristianismo, religiones a las que considera de 
algún modo hermanas, pero apartadas del tronco 
inicial; y que sostiene que La Torá y Los Evangelios 
han estado expuestos al "tahrif" (distorsión), 
mientras que el Corán es el mismo mensaje que 
Dios transmite a los hombres desde el principio de 
los tiempos a través de los profetas. Aceptan La 
Torá, los Libros de Salomón, El Evangelio y El 
Sagrado Corán; y como profetas, principalmente, a 
Adán, Noé, Abrahám, Moisés, Salomón y Jesús. Los 
musulmanes creen en los “hadíces” y la sunna del 
profeta Muhammad (Registro histórico de las 
acciones y las enseñanzas de Mahoma). El Islam 
afirma la unicidad de Dios: “sólo hay un Dios, y no 
tiene diferentes encarnaciones o personas". Asi 
quedará atestiguado en los cinco pilares doctrina-
les que conforman el modo de vida de un musul-
mán. El principal concepto del islam es la existen-
cia de un Dios Único y Singular, que es denomina-

do monoteísmo ("tawhid"), la unicidad de Dios.

En los Principios se contempla EL CREDO ("SHA- 
HADA") que es la profesión de fe y el acto de con-
versión. Con la "SHAHADA" se aceptan varios dog-
mas, el primero, y más importante, es el "TAWHID":

Son: LOS PRINCIPIOS ( el Credo y los Ritos); LAS 
FUENTES (El Corán y la Sunna) y LAS CORRIENTES.
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Es frecuente entre los devotos la creencia en que 
el hecho de que Mahoma fuera analfabeto es una 
señal más de que sólo pudo recibir el Corán por 
revelación divina, dada la complejidad del libro. 
Como objeto de veneración que es, lo envuelven 
en paños limpios y se lavan las manos antes de los 
rezos o para leerlo. Los ejemplares coránicos en 
desuso no se destruyen como papel viejo, sino que 
se queman o se depositan en "tumbas" para el 
Corán.

" no hay más Dios que ALÁ y Mahoma es el envia-

do de Dios". El resto son: "RISALA": "Mahoma es el 
mensajero de Alá”; ''MALA'IKA”: "existencia de los 
ángeles”: “KUTUB ALLAH": "infalibilidad del 
Corán"; "YAWN AD-DIN": “día del Juicio Final", y 
“AJIRA": “otra vida después de esta".

Dentro de los Principios, tras ver el Credo, pasamos 
a ver LOS RITOS ("IBADA", Adoración del Señor), 
que comprenden: "SALAT” (oración 5 veces al día); 
"SAWN" (ayuno durante el Ramadán); "HACH" 
(peregrinación a la Meca) y "ZAKAT" (limosna a los 

pobres).

El CREDO ("SHAHADA") más los RITOS ("IBADA"), 
conforman los 5 PILARES DEL ISLAM, que serian: 
1) La "SHAHADA" o TESTIMONIO, que es también el 
acto de conversión: "No hay más Dios que Alá y 
Mahoma es el enviado de Alá". 2) LA ORACIÓN o 

"SALAT”, que debe ser efectuada en 5 momentos 
del día (alba, mediodía, tarde, ocaso y noche). 3) EL 
AYUNO o "SAWM", de obligación para todo musul-
mán púber, creyente, durante el mes de Ramadán, 
a quien desde la salida hasta la puesta de sol le 
está prohibido comer, beber, tener relaciones 
sexuales y fumar. 4) LA PEREGRINACIÓN o "HACH", 

todo musulmán que tiene la fuerza y los medios 
para ello, debe, al menos una vez en su vida, ir a la

En el Islam no existe ninguna autoridad oficial que 
decida si una persona es aceptada en la comuni-
dad de los creyentes (“Unma"). El Islam está abier-
to a todos sin importar la raza, edad, creencias 
previas o sexo. Es suficiente ser creyente en los 
principios fundamentales del Islam. Esto se realiza 
formalmente recitando la "Shahada", lo cual debe 
hacerse con plena, sincera y voluntaria convicción 
en las creencias musulmanas. Es, por tanto, sufi-
ciente afirmar que uno es un creyente y portarse 
como tal, para ser aceptado en la comunidad del 
Islam.

Mezquita Santa de La Meca, del 7 al 13 del mes DU 
l-HIYYA, último mes del año hegiriano. 5) LA 
LIMOSNA, "ZAKAT" o "SADAQA"), que es un 
impuesto religioso asignado a los ricos para ser 
repartido entre los pobres.

Tras los Principios veamos ahora las Fuentes. Las 
Fuentes son: El Corán, la Sunna, el Consenso de los 
Sabios de la Comunidad y el Razonamiento 
Analógico.

El CORÁN (“Al-Qur'an", la lectura o la recitación), 

contiene las revelaciones de Alá a Mahoma, es 
su libro sagrado y forma la base de la doctrina 
islámica. Los musulmanes creen que fue revela-
do a Muhammad por Dios a través del ángel 
"Yibril” (Gabriel para los cristianos). Se considera 
la "palabra infalible de Dios". Es inmutable e 
invariable, es considerado perfecto y es una obli-
gación absoluta de todos los musulmanes. El 
Corán está organizado en capítulos (azoras o 
shuras). Consta de 114 capítulos o azoras (shu- 
ras) y las azoras en versículos (6.243). Abarca tres 
periodos: Primer Periodo (Meca): unidad de Dios, 
resurrección de los muertos, juicio final. 
Segundo Periodo (Medina): referencia a profetas, 
referencias a otras religiones, busca conversio-
nes, alimentos prohibidos. Tercer Periodo: 
Regulación de las relaciones Sociales y mucho 
contenido legislativo.
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Para concluir con las fuentes del islam, finalizaré 
diciendo entonces que la principal fuente del 
Islam es el Corán, en el que existe consenso entre 
todos los musulmanes sobre su autenticidad. 
Como segunda fuente, sigue la Sunna o tradición. 
La tercera fuente es el consenso de los sabios de la 
comunidad y la cuarta el razonamiento analógico. 
Sólo esta última fuente hace intervenir la reflexión 
lógica.

es un código religioso de vivir. La sharía se presen-
ta como un "catecismo" de los mandamientos que 
debe observar el musulmán. Podemos decir enton-
ces que La Sharia es la ley islámica, tal como fue 
elaborada por los eruditos musulmanes. El Corán y 
la Sunna son la fuente principal de la jurispruden-
cia islámica. Está adoptado por la mayoría de los 
musulmanes, en un mayor o menor grado, como 
una cuestión de conciencia personal. Pero también 
puede ser formalmente instituido como ley por 
ciertos Estados y también los tribunales pueden 
velar por su cumplimiento. Muchos países islámi-
cos han adoptado elementos de la sharía en áreas 
como las herencias y los testamentos, la regula-
ción de las actividades bancadas y de los contra-
tos. Los juristas no deben ser comparados a espe-
cialistas del derecho. En el Islam, los juristas son 
también teólogos, ya que la ley forma parte de la 
religión. La ley islámica y el derecho musulmán no 
pueden separarse de su fundamento religioso.

No hay que olvidar que Mahoma se convierte en 
un Profeta hombre de Estado. No se le puede lla-
mar legislador, pues él no ha creado las leyes. Él 
interpreta la Ley divina, la legislación contenida 
en el Corán. Sólo Dios es legislador. Vemos, por 
tanto, que La ley islámica cubre todos los aspectos 
de la vida del musulmán.

Finalizaré diciendo que la ley islámica es directa-
mente aplicable cuando la constitución del país 
involucrado así lo establece, como es el caso de 
Arabia Saudi o Irán. De otro modo, se aplica la 
legislación sancionada por el estado; que, según el 
caso, puede coincidir en mayor o menor medida 
con la sharia.

Como hemos podido ir viendo, el Islam no esta-
blece una iglesia, por lo que cada fiel debe ser

A continuación, una vez vistas las fuentes, con-
templemos ahora que es la SHARIA 0 LEY 
ISLÁMICA.

La segunda fuente es LA SUNNA. ¿Qué es la 
Sunna?, pues no es más que el comportamiento 
del profeta relatado por sus compañeros. Dije 
antes que todos los cortos relatos de la vida de 
Mahoma recibieron el nombre de "hadíz" (tradicio-
nes -Relato sobre la vida de Mahoma-). Podemos 
señalar entonces que la Sunna está formada por el 
conjunto de "hadíces" (las tradiciones) sobre las 
decisiones, actitudes y dichos de Mahoma. Vemos, 
por tanto, que mientras el Corán contiene las 
revelaciones de Alá a Mahoma, La Sunna son los 
relatos de la vida del profeta. Hay seis colecciones 
de "hadíz" (más de 300.000) y se usan como fun-
damento de la "Sharía" y de posicionamientos ide-
ológicos. Podemos decir, entonces, que La Sunna 
no es en si un texto como el Corán, sino la suma 
de los "hadíces"; es decir, las tradiciones original-
mente orales que refieren las palabras y actos de 
Mahoma.

De forma muy reducida podríamos decir que la 
SHARÍA es el CORÁN más SUNNA. Es la voluntad 

de Alá, Ley Sagrada del Islam. Eterna e Inmutable. 
Único Proyecto Social Válido. La sharía o sharia (en 
árabe: "vía o senda", literalmente "el camino al 
manantial”), denota un modo islámico de vivir que 
es más que un sistema de justicia criminal. Sharía
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De lo apuntado sobre estas escuelas, podemos 
destacar que las tres primeras suscitan y desarro-
llan el esfuerzo de reflexión personal, a excepción 
de la Hanbalí que no aboga por ella. Que sean cual 
sean sus divergencias en cuestiones doctrinales o 
metodológicas, las cuatro coinciden en los princi-
pios fundamentales del derecho musulmán, de ahí 
que sea totalmente normal que un musulmán 
cambie de escuela. Y, por último, que estas escue-
las tienen pequeñas diferencias en la liturgia y, a

ESCUELA CHAFIÍ, es el rito más abierto y delimita 
con transparencia el papel del Corán, de la sunna 
y del razonamiento lógico (deduce la causa de un 
estatuto legal y extiende este estatuto a todos los 
casos que se asemejan a la misma causa).

ESCUELA HANBALÍ. Su fundador, Ben Hanbal, fue 
el más rigorista de los jurisconsultos de su época. 
Esta escuela se opone a todas las formas de inno-
vación y postula esencialmente el retorno a los 
preceptos del Corán y la Sunna.

ESCUELA HANAFÍ, que practica la exactitud en la 

elección de los hadices (los dichos del Profeta] y el 
recurso al juicio de aprobación personal.

ESCUELA MALIKÍ, fundaba su doctrina en la prác-

tica de Medina, que, a falta de textos seguros, 
mantiene el criterio subsidiario (en auxilio o 
socorro) de la utilidad cuando se trata de defen-
der la religión, la razón, la persona, la familia o 
los bienes.

De los shiíes, decir que, etimológicamente, el tér-
mino viene de la expresión "Sh_'at ’AI_", partido o 
facción de Ali. Ya que cuando Mahoma muere no 
se había habilitado ningún modo de decidir quién 
tenia que sucederle, por lo que se recurre final-
mente a un sistema tradicional de elección entre 
notables. Los partidarios de ALI, primo y yerno de 
Mahoma, la familia del profeta y conquistadores 
de Iraq, consideraron que era el único sucesor 
legítimo. Sin embargo, acusado de haber instigado 
la muerte de su predecesor, su poder será contes-
tado por Mu'awiya - gobernador de Siria y miem-
bro de la familia de los Omeyas, apoyado por la 
vieja aristocracia de la Meca y por los árabes de 
Siria-, iniciándose asi una guerra civil entre ambas 
facciones. Cuando ambos líderes aceptan en el 
campo de batalla de Síffin (a orillas del Éufrates)

veces, en la jurisprudencia, pero no difieren en lo 
que podría denominarse la doctrina.

Las mayor rama del Islam son los sunníes o sunni- 
tas, seguidores de la Sunna, que entienden que 
permanecen fieles ella, que es el comportamiento 
del profeta y consideraban que el califa debía ser 
un árabe miembro de la tribu de los "Quraish". Tras 
ellos están los shiíes o shiitas ("Shi'a", "partido o 
facción" en árabe, "El Término") que es la denomi-
nación usada por los musulmanes que siguen a los 
¡mames de la familia del profeta, que considera-
ban que el sucesor debía ser Ali o un descendien-
te directo suyo. Y existió otra más, la jariyí o jari- 
yíes (los salientes), pensaban que la dignidad cali- 
fal emana de la comunidad, que debe elegir libre-
mente al más digno "aunque sea un esclavo 
negro". Hoy es continuada tan sólo por los ibadies 
de Ornan y prácticamente extinta en el resto del 
mundo islámico.

capaz de interpretar la norma islámica, y, para 
ayudar a ello, aparecieron diferentes escuelas de 
interpretación. En el siglo Vil, fin del reinado de los 
Omeyas y el comienzo de los Abbasi, a partir de los 
recopiladores, surgen cuatro escuelas sunnitas de 
interpretación (llamadas madhhab) que se reco-
nocen mutuamente entre si. Estas escuelas se 
denominan:
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someter sus diferencias al dictamen de un árbitro 
independiente, de las filas de Alí surge una terce-
ra facción, la de los "jariyies" (los salientes), que no 
aceptaron el arbitraje. Esta facción asesinó a Alí y 
los partidarios de éste ponen sus esperanzas en su 
hijo Husain (Hussein) quien instigará una rebelión 
contra el poder omeya. Su muerte en el campo de 
batalla de Kerbala (Iraq) marcará el principio del 
cisma entre los chiles y aquellos a quienes se lla-
mará más tarde sunníes. El martirio de Husain, 
piedra fundamental del chiismo, se convierte en 
símbolo de la lucha contra la injusticia. Su fiesta 
principal ("ASHURA"), la conmemoran, todos los 
años, con procesiones de penitentes flagelándose, 
cortes con cuchillos en la cara, su "semana triste".

Los musulmanes chiles son la segunda secta 
mayor del Islam, -entre el 10 al 15°/o-, son mayo- 
ritarios en Irán, Azerbaiyán, Iraq, Bahrein y el sur 
del Líbano. Difieren de los sunníes en que recha-
zan la legitimidad de los tres primeros califas, 
siguen los preceptos de hadices diferentes a los de 
los sunies, y tienen sus propias tradiciones legales. 
Los eruditos chiles tienen mayor autoridad que los 
sunníes y mayor amplitud para la interpretación 
del Corán y los hadices. Los Imames desempeñan 
un papel fundamental en la doctrina chii. Existen 
minorías chiíes en otros lugares como Siria, 
Afganistán y Pakistán. El chiismo septimano existe 
en la India, Pakistán, Siria y Yemen. Y las principa-
les comunidades shiíes duodecimanas (son el 80% 
del chiismo), están en Irán, Iraq, Bahrein y Líbano.

Por último, añadir que la religión islámica es la 
segunda con más seguidores en el mundo, un 
19,9% de la población mundial. Es la religión que 
está creciendo más rápidamente, debido, princi-
palmente, al mayor crecimiento demográfico en

Como datos sobre sunnismo y chiismo saber que 
cerca del 90% de los musulmanes son sunníes, 
sólo son minoría frente a los chiítas duodecimanos 
en Irán, Iraq y en Líbano. Que los sunníes siguen la 
línea "ortodoxa", creen que Mahoma fue un ser 
humano perfecto y que deben de imitarse sus 
palabras y sus actos en la forma más exacta posi-
ble. Los hadices describen sus palabras y actos, 
constituyendo el principal pilar de la doctrina 
sunní. No existe una jerarquía eclesiástica.

Decir que los chiíes, en tanto que musulmanes, 
reconocen los cinco pilares del Islam, el Corán, la 
Sunna (siguen la sunna a través de la familia de 
Mahoma), y, en general, el culto no se diferencia 
externamente de otras ramas del islam. Sus parti-
cularidades doctrinales más importantes son el 
imamato, el esoterismo y el clero.

Los descendientes de HUSAIN, tuvieron un destino 
trágico de cárcel y muerte. El poder temporal 
planteaba pues un problema, que se solucionó 
gracias al fenómeno de la OCULTACIÓN o GAYBA. 
¿Por qué OCULTACIÓN o GAYBA? Porque el sépti-
mo ¡mam desapareció y una parte de la comuni-
dad consideró que se había ocultado por medios 
sobrenaturales pero que seguiría vivo hasta su 
regreso al final de los tiempos, con lo cual no 
podía sucederle nadie. Los chiíes que creyeron en 
esa ocultación fueron llamados en lo sucesivo 
"SEPTIMANOS" o "ISMAILÍES” (por el número del 
imam desaparecido o por el nombre del ¡mam, 
Ismail). El resto de la comunidad, mayoritario, 
consideró muerto a Ismail y siguió reconociendo 
como Imames a sus descendientes, razón por la 
cual fueron llamados "IMAMÍES". Sin embargo, 
más adelante, acabaron reconociendo su propio 
fenómeno de ocultación, ya que el duodécimo 
¡mam, según la creencia de este grupo, se escapó 
de la cárcel por medios sobrenaturales y desapare-
ció. A los "IMAMÍES" se les llamará desde entonces 

también DUODECIMANOS. Al Imam oculto le lla-
man "El Mehdi".



Nociones sobre el Islam

0

los países musulmanes y, en menor medida, debi-
do a la conversión al Islam.

La población musulmana se estima que excede 
los mil doscientos millones de personas. El 20% 
se encuentra en la región del sur del Sahara, en 
África, y el 30% en el subcontinente indio, 
siendo Indonesia el país con la población de

musulmanes más grande del mundo. También 
hay importantes grupos musulmanes en China, 
Europa, Asia Central y Rusia. Solamente el 18°/o 
de los musulmanes son árabes. El país de 
Europa con mayor población de musulmanes es 
Francia, 6 millones, que representan un 10% de 
la población.
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Una antigua tradición ortodoxa, a la que ya me 
referí en mi discurso de ingreso como ateneísta y 
que ahora modifico ligeramente, narra que cuan-
do Jesús subió al cielo era de noche. Mientras 
subía, se cruzó con el Arcángel Gabriel que iba a la 
tierra, enviado por Dios para alguna misión. El 
relato dice que ambos se saludaron con afecto. En 
un momento de la conversación, Gabriel pregunta 
a Jesús (recuerden que era de noche): “¿Qué son 
esas luces que veo ahí abajo?". “Son mis discípulos, 
mis compañeros y compañeras, que reunidos con 
mi madre, están pensando cómo cumplir mi 
encargo, cómo anunciar la Buena Noticia del 
Reinado de Dios". "Vaya, dijo Gabriel. ¿Y esas 
luces?" “Esas llamas de fuego son mi Espíritu, que 
les he enviado para que sepan lo que tienen que 
hacer, y tengan audacia y fuerza para hacerlo". 
Entonces, un dubitativo Gabriel inquiere: "Y, ¿has 
pensado otro plan por si este te falla?”. Ahora es 
Jesús quien se queda en suspenso y tras una 
pausa, responde: "No, no tengo otro plan. ¡No 
tengo alternativa!"

Supongo que es ésta una manera un tanto parti-
cular de adherirme a un acto cívico como es ei 
aniversario del Ateneo en su 150 cump’eaños. 
pero si siguen leyendo verán por dónde voy.

Escribo este texto, que es mi felicitación al Ateneo 
de Cádiz, el domingo 4 de mayo del año 2008. Hoy 
la Iglesia Católica celebra la Ascensión de Jesús a 
los cielos. Acabado su paso por la tierra, subió al 
Padre nos dice la Escritura.

Luz, Ateneo, que no desprecias nada y que, lejos de 
sumarte al coro paralítico y paralizante de quienes 
gozar quieren proclamando los males de esta tierra

Javier Ansó
Religioso Marianísta

Y, ¿saben una cosa? Yo conozco el nombre de una 
de esas luces: Ateneo de Cádiz. cc"-z es: ■ 'c 
otra cosa, ha sido el Ateneo estos años pasados: 
una luz en la historia de Cádiz; una luz que, con 
otras, hizo brillar la luz; una luz que alumbraba las 
noches -¡y algunas fueron largas!- gaditanas.

Luz, a veces, en coro. Luz solitaria, a veces. Luz bri-
llante, o luz desfalleciente (ausente y silenciosa 
también, en tristes ocasiones); mas luz siempre. 
Ayer, y hoy; y será su destino y vocación mañana. 
Luz que ilumina, luz que orienta, luz que despier-
ta, luz que provoca, luz que avanza (anda luz), y 
que a avanzar invita. Luz, entre aplausos, luz des-
deñada, silenciada, a veces...porque hay quien 
prefiere no ver y excusándose en ello, sentarse y 
detenerse, abdicando de ser ("somos, andando", 
que dijo Paulo Freire).

Hasta aquí el relato de la tradición ortodoxa. La 
modificación que yo les propongo es que, ade-
más de esa luz en Jerusalén, y porque e Esc'• tu 
sopla donde quiere, había en aquella noche del 
mundo otras muchas luces. Eran hombres y 
migeres ooe er’ todo tiempo • j o í' > *" cual-
quier circunstancia, trataban tamoién ellos de 
iluminar las noches, de aportar esoeranza, luci-
dez. , osadía Putbrar - tas tHr ’ioa a 
la vida.

¡No tengo

alternativa!



¡No tengo alternativa!

□

y de sus habitantes, inventas a diario nuevas for-
mas de convocar esfuerzos y de unir esperanzas.

luz, Ateneo, que rescatas de sombras y de olvidos 
a los hijos e hijas de Cádiz que, un día, le dieron 
resplandor; y que llenas las calles con sus vidas y 
nombres para que sepamos sobre quién camina-
mos y a qué somos llamados.

Luz, Ateneo, que, Rodrigo de Triana en tu torre 
vigía, proclamas sin desmayo que también para 
Cádiz hay una nueva tierra a la vista de quien 
quiera mirarla; que no hay nada que ate cuando la 
sangre empuja y el horizonte llama.

Luz, Ateneo, que no quieres una Cádiz dormida, y 
si un Cádiz que sueñe y que, fuerte y audaz, edifi-
que sus sueños. Luz que no te conformas, que no 
adulas, y, porque crees, reclamas.

Luz, Ateneo, que llegas al hoy joven, rico de las 
riquezas de Tarsis a tus espaldas, y con los viejos 
cantos de marinos de corazón ardiente y manos 
convocadas, sedientas de mañana.

"No, no tengo otro plan. ¡No tengo alternativa!”, 
repites tú, Ateneo. No tienes otro plan que ser fiel 
a ti mismo, siendo luz que ilumina, que acompa-
ña, que anuncia la nueva tierra de desafios nue-
vos, que invita a la concordia, al diálogo, al puen-
te ("ser líder es tender puentes"... ¡salve, Ateneo, 
constructor de puentes, experto en liderazgo!).

Bendita la tierra que te ha visto nacer, y a la que 
has enriquecido con frutos centenarios.

¡Felicidades, Ateneo de Cádiz! ¡Y, enhorabuena, 
Cádiz, porque desde hace 150 años, te toca el pri-
mer premio!



Martin José García Sánchez

INTRODUCCIÓN, EL ENTORNO HISTORICO

Hemos de situarnos históricamente, antes que 
nada y en primer lugar, en el tiempo y en las cir-
cunstancias que rodearon el proceso de Jesús, del 
hombre que, aún siendo Dios, fue juzgado, conde-
nado y ejecutado conforme a las normas del dere-
cho romano y a las reglas religiosas del pueblo 
hebreo.

El marco geográfico Palestina, que tras la ocupa-
ción de Pompeyo en el año 63 antes de Cristo, es 
anexionada a la provincia romana de Siria, bajo el 
reinado de Herodes Antipas, hijo de Herodes el 
Grande, fiel aliado de Roma y sumiso al 
Gobernador de Siria.

De Herodes el Grande, al que citamos por cuanto 
dos años antes de morir, (el 747-748 de la funda-
ción de Roma), nació en Belén, Jesús de Nazaret, 
cuya vida coincide con el reinado de sus hijos, 
solamente añadir que pese a fomentar la prospe-
ridad del país, fue ambicioso y suspicaz, tirano y 
cruel, hasta el punto que hizo matar a su esposa 
por supuesta infidelidad y a sus hijos Alejandro y 
Aristóbulo por presunta conjuración.

Los romanos, a su muerte, repartieron el reino 
entre sus hijos, Arquélao, Antipas y Filipo, como 
tetrarcas, gobernando Antipas Galilea y Perea.

Luego Jesús, como galileo, vivió en la jurisdicción 
de Herodes Antipas, que duró desde el año 4o 
hasta el 39 después de Cristo.

Este tetrarca no era propiamente judío sino hijo de 
idumeo y madre samaritana, fue educado en 
Roma, repudió a su esposa nabatea, hija de Aretas 
IV, para unirse a Herodias, mujer de su hermanas-
tro Filipo, siendo la hija de éste, Salomé, la que 
pidió la cabeza de Juan Bautista.

Como es sabido, Jesús le negó la palabra cuando 
fue llevado a su presencia.

Por el lado romano, a Jesús le correspondió vivir 
siendo Procurador de la provincia, Poncio Pilato, 
desde el año 26 al 36 de nuestra era, gobernador 
nada escrupuloso con la comunidad hebrea de 
Jerusalén, que empleó parte de los tesoros del 
Templo en construir un acueducto, y que fue cruel 
tanto con judíos como con samaritanos, desple-
gando todo su poder y el control de la población 
desde su palacio en la fortaleza Antonia, desde la 
que dominaba los alrededores del Templo.

Ejercía las funciones de la suprema justicia y del 
cobro de los impuestos, pues por el lado hebreo, el 
Sanedrín o Consejo judio, solo era competente en 
los asuntos propios de la comunidad judía.

Jerusalén en tiempos de Augusto

Proceso al ■ 
rabí Jesús

El lugar, históricamente, es de sobra conocido, el 
Jerusalén sometido a la dominación romana, 
donde confluyen y coinciden a su vez, dos cultu-
ras muy diferentes, la judía y la romana, que se 
mueven por intereses opuestos, pero que se 
soportan y conviven.
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ENTORNO POLÍTICO Y SOCIAL

CAUSAS DEL PROCESO

I E

Flavio Josefo, escritor nacido el año 70 después de 
Cristo, nos ha dejado un interesante testimonio de 
las múltiples revueltas de aquellos tiempos en su 
obra La Guerra de los Judíos, desde la conquista de 
Jerusalén por Antioco en el siglo II antes de Cristo 
hasta la sublevación del año 67, la más importan-
te y la más sangrienta de todas, destacando el lla-
mado Motín de Pentecostés o la Sedición de 
Pascua, pues los cabecillas rebeldes siempre apro-
vechaban las aglomeraciones de las festividades 
religiosas para levantarse contra Roma.

Mención aparte merecen los Zelotas, surgidos al 
final del reinado de Heredes, tras el famoso censo 
romano ordenado por Augusto, pues desde los 
tiempos de David, para la mentalidad judia un 
censo era reconocer que la gente pertenece al que 
gobierna, al que lo censa y no a Dios.

Fundados por un tal Judas de Gamala o Judas 
Galileo, y a los que se adscribe Barrabás, el bandi-
do liberado por Pilato tras el proceso a Jesús, que 
aunque se decían maestros de la Torá, robaban y 
mataban, dedicándose al pillaje y al saqueo.

Frente a estos insurrectos, la respuesta de Roma 
tampoco se hizo esperar, y así, cuenta Flavio 
Josefo como tras las sediciones y levantamientos, 
el número de los crucificados se multiplicaba 
constantemente.

Este clima de enfrentamientos, revueltas, levanta-
mientos, motines y represiones era el imperante en 
tiempos de Jesús.

Pese a la dominación del ejército romano, el pue-
blo judío se mostraba rebelde y trataba de levan-
tarse en cada ocasión contra el invasor, propician-
do constantes conatos de rebelión que de inme-
diato eran reprimidas por Poncio Pilato.

No olvidemos que alrededor del Templo, del culto 
y de las ofrendas, giraba todo el comercio y la eco-

Para acercarnos a estas causas, lo primero que 
hemos de destacar era la tensión existente entre el 
pueblo y sus'dirigentes políticos y religiosos, y 
comprenderemos el recelo de los jefes de los 
sacerdotes hacia ese nuevo profeta que había 
irrumpido en la sociedad, y que predicaba unas 
¡deas nuevas, revolucionarias, en contra del status 
quo de la época, y que incluso se atrevía a decla-
rar que podía destruir el Templo y reconstruirlo en 
tres días.

Y además, todo ello en una sociedad compuesta 
principalmente por pequeños agricultores, comer-
ciantes y pescadores, sometidos a unos impuestos 
que apenas podían pagar, (los campesinos eran 
obligados en algunos casos a pagar el equivalente 
a una cuarta parte de la cosecha) y con una 
corruptela que fomentaba cada día más el bandi-
daje, por lo que los judíos se sentían oprimidos, 
tanto en lo religioso como en lo económico.

Resulta muy difícil, tras veintiún siglos de distan-
cia, conocer con exactitud las causas que determi-
naron el proceso de Jesús, si bien, conociendo 
como ya hemos visto, cual fue el entorno históri-
co y social en que Jesús desarrolló su sagrado 
ministerio, sí podemos acercarnos a las causas de 
su proceso.

Los únicos miembros de la sociedad judia, que en 
este ambiente de represión y miedo vivían bien, 
aprovechándose de las circunstancias, con la tole-
rancia de Roma, eran aquellos que, amparándose 
precisamente en la religión, mantenían su status 
social alrededor del Templo, que era el eje y motor 
de la economía de la ciudad de Jerusalén, en espe-
cial los sacerdotes, letrados y levitas.



EL PROCESO DE JESÚS ANTE CAIFÁS

En esta realidad social y religiosa, las noticias que 
empezaban a propagarse de un Rabí llamado 
Jesús, que había irrumpido predicando que "la ley 
se había hecho para el hombre, y no el hombre

Eran eruditos, apegados a la Tora, la letra de la Ley, 
rigurosos en las formas y en los rituales, y en el 
cumplimiento del sábado. Despreciaban al vulgo 
ignorante, y para la relación hombre-Dios se basa-
ban en la relación hombre-Ley, por lo que estable-
cían una clara separación entre justos y pecadores, 
considerando "justo" sólo al observante de la Ley.

Frente a los saduceos, profundamente conserva-
dores respecto a la Ley, los otros dos que compo-
nían la estructura política del momento, los ese- 
nios y los fariseos, de menor implantación, com-
partían y se disputaban el Templo y los sacrificios, 
pero sin aplicar la pureza religiosa a la vida diaria.

Su jurisdicción se limitaba a Judea, y su control, 
como no podía ser de otro modo, correspondía al 
Sumo Sacerdote, garante de esa aristocracia 
dominante.

Junto al Sumo Sacerdote, y controlado por el par-
tido dominante, el de los saduceos, encontramos 
al Sanedrín, formado por setenta y un miembros, 
que era una mezcla de tribunal supremo y cuerpo 
legislativo.

Antes de la revolución macabea, el Sumo 
Sacerdote había sido también Jefe del Estado, 
desempeñando él solo ambas funciones, siendo un 
cargo hereditario, lo que nos puede dar una idea 
de su poder en aquella sociedad judía.

El sumo sacerdote Caifás y su pariente Anás, junto 
a otros jefes sacerdotales, llevaban tiempo pen-
sando en la manera de acabar con Jesús, esgri-
miendo diversos argumentos frente a los restantes 
miembros del Sanedrín, entre los que se encontra-
ban simpatizantes e incluso discípulos secretos 
suyos como José de Arimatea o Nicodemo, basán-
dose fundamentalmente en que su doctrina aca-
baría por destruir el Templo.

La costumbre obligaba, conforme al Talmud, a 
que la acusación se proclamara durante cuarenta 
días, y la condena judia a muerte debía ser por 
lapidación.

No obstante, para acabar con el Rabí se precisaba 
de un tercer condicionante, de la aprobación de 
Roma. Faltaba el visto bueno y la aquiescencia del 
Prefecto de Roma.

Los sacerdotes, fariseos y saduceos comenzaron 
pues a inquietarse aún más cuando le identifica-
ban como el Mesías que había de venir, por lo que 
la conjura contra el galileo, empezaba a tomar 
forma.

La osadía de Jesús, que confraternizaba con las 
clases mas bajas de la sociedad judía, curaba a 
leprosos, hacia milagros en sábado, y manifestaba 
su rechazo a cambistas y comerciantes a los que se 
atrevía a expulsar del templo, chocaba frontal-
mente con la cultura religiosa judía de la época.

para la ley", eran alarmantes y comenzaban a 
inquietarles.

Consecuentemente, la segunda causa o razón de 
la detención y enjuiciamiento de Jesús hemos de 
encontrarla en sus predicaciones. Jesús era un 
revolucionario, sus ¡deas causaron un gran impac-
to social.

nomía de la ciudad, de la que vivía y se perpetua-
ba en el poder la figura del Sumo Sacerdote, dadas 
las riquezas que generaban los miles de peregrinos 
que llegaban diariamente en caravanas a 
Jerusalén de todos los lugares para realizar sus 
ofrendas al altar.

al



Jerusalén en tiempos de Augusto. Proceso al rabí Jesús

Los cargos: blasfemo, falso profeta e impostor.

¿Eres tú el Mesías, el Hijo de Yahvé?

Esta última acusación exasperaría a los sanedris- 
tras, pues para ellos el que se autoprodamara Hijo

Si nos atenemos al formalismo judío, podemos 
imaginarnos la escena, en la que el nasi llamaría a 
diversos falsos testigos, pagados como Judas 
Iscariote, para cumplir el rito de la acusación, y 
estos declararían que lo habían visto comer con 
pecadores, que usaba artes mágicas para curar, que 
le seguían recaudadores y meretrices, que impidió 
la lapidación de una adúltera, o que le habían oído 
predicar contra el Templo, manifestar cómo su 
cuerpo y su sangre podían ser comida y bebida, o 
que había afirmado que era Hijo de Dios y que des-
truiría el Templo y lo reconstruiría en tres días.

La escena bíblica de Pedro a la puerta del tribunal, 
junto a los criados que se calentaban frente al 
fuego de una hoguera, nos hace pensar que debía 
ser invierno, tal vez el mes de Nisan, y resulta 
curioso que fuera era de noche, cuando la ley 
mosaica ordenaba que todos los juicios se celebra-
ran a la luz del día.

Tras su detención fue llevado ante el Sanedrín, tri-
bunal dispuesto en semicírculo según la costum-
bre, presidido por el Sumo Sacerdote Caifas.

La Tora en Deuteronomio 18-20 determina la pena 
de lapidación contra los falsos profetas.

La presencia de Jesús, sangrando por las afrentas 
recibidas de los sicarios que le habían detenido, 
sus mejillas hinchadas y los moratones por los gol-
pes recibidos debió ser estremecedora e impactar 
en algunos miembros del Sanedrín.

Caifas aparecería en el semicírculo ajustándose el 
efod de Sumo Sacerdote sobre los hombros, mien-
tras el nasi llamaría a dos escribas, que harían el 
papel de la defensa y de la parte acusadora.

de Dios y que podía destruir el Templo, era de tal 
gravedad que no precisaban más testimonios, 
pues el nombrar siquiera al Altísimo, era ya una 
blasfemia para un judio.

Debió ser en este punto del juicio, tras los testi-
monios comprados, cuando se produjo la pieza 
clave de todo el proceso, el interrogatorio del reo, 
al realizarse la pregunta de Caifas:

Para los jerarcas judíos era preferible y más humi-
llante para el reo, dejarlo en manos de los romanos, 
convencidos de que Pilato ratificaría la sentencia.

Seria breve la consulta y deliberación entre los juz-
gadores.

Pregunta decisiva sin lugar a dudas, mas la res-
puesta de Jesús, no se hizo esperar: AtaIi kamarta 
(Tú lo has dicho)

Para Caifas no era preciso continuar, con ira, ras-
gándose las vestiduras, su cuttona, diría ¡ Ha blas-
femado !

Caifás se dirigió a la asamblea: ¿Habéis oído? 
¿Necesitáis oír más? No hacían falta más testimo-
nios.

La sentencia estaba dictada, pues la blasfemia, 
según el Levítico está castigada con la pena de 
muerte conforme a las reglas y leyes judías del 
tiempo.

Un miserable pecador decía ser ante el Sanedrín 
en pleno, el hijo del Altísimo, el lapidarlo era el 
castigo para este delito religioso, pero ello podría 
provocar a los romanos, muy celosos en aquellos 
tiempos por el ius gladii.

Rasgársela era el mayor signo de escándalo para 
un fiel israelita, pero solo al Sumo Sacerdote le 
estaba permitido hacerlo de arriba abajo.



ANTE PONCIO PILATO

¿ Eres tú el rey de los judíos ? -Le preguntó.

¡Tú lo has dichoj -Fue la respuesta.

B!

Había que consumar la condena, pero era preciso 
evitar la reacción del pueblo trasladando la res-
ponsabilidad a la autoridad imperante, al Prefecto 
de Roma, el problema era de competencia por 
razón de la materia, del delito, no de la persona, ya 
que se trataba de un ciudadano de un pueblo 
sometido, y aunque judío, Jesús dependía de la 
jurisdicción de Roma, adscrito a su ius civilis.

Todo dependería de su comportamiento ante el 
Prefecto, como un rebelde a Roma, un sedicioso 
más que se había levantado contra el Imperio.

La escena del Sanedrín en cualquier caso había 
terminado, solo faltaba despejar la sala, que el 
Presidente lo ordenara, que se llevaran al reo, pero 
aún faltaba el juicio de Roma.

Aun cuando Pilato no había ordenado la detención 
ni el encarcelamiento de Jesús (eran guardias del 
Templo y sicarios de los jefes judíos los que le pren-
dieron), era lógico que no podía negarse, tratándo-
se de una acusación de rebeldía contra Roma.

Las fechas de la Pascua se acercaban y había que 
poner orden en la calle.

Pilatos no quería problemas con los dirigentes 
judíos. Para él se trataba de un líder religioso al 
que acusaban de sedición para suprimirlo, no de 
un cabecilla rebelde, por lo que esperaba tras oírle, 
dejarlo en libertad o devolverlo al Sanedrín.

Era preciso cumplir las formalidades del proceso 
romano, mas las cárceles estaban llenas de revol-
tosos y agitadores, la mayoría miembros activos de 
los Zelotas, que aguardaban ser juzgados o que se 
ejecutara su sentencia.

La respuesta de Jesús a la afirmación del poder de 
Pilato para condenarlo o dejarlo en libertad, de

Era cierto que Pilato había oído hablar algo del 
Rabí Jesús, de que hacia milagros o curaba a los 
enfermos, de que predicaba un reino absurdo para 
los pobres y que había congregado masas, pero 
nada más, para él sólo era otro fanático religioso, 
un figurante que había hecho su entrada triunfal 
en Jerusalén montado en un pollino, entre palmas, 
ramas de olivo y hosanna de niños y mujeres.

Pilato, convencido de la ausencia de causa para 
enjuiciar y condenar a Jesús, era consciente de que 
se lo enviaban en unas fechas muy señaladas, con 
un Jerusalén invadido por los forasteros que acu-
dían a las fiestas de la Pascua y que requería de 
una vigilancia y control especial de sus legiones.

Ciertamente, la materia no era competencia de 
Roma, pues no había, conforme al derecho roma-
no, ni denuncia, ni orden de captura ni detención, 
se trataba de uno más de los muchos profetas iti-
nerantes que abundaban en aquel país.

Llevado a su presencia, Pilatos al verlo debió de 
sentir lástima, y para terminar rápido, sentado en 
su triclinio, presidiendo la estancia, fue directa-
mente al grano.

que aquel "no tendría ninguna autoridad sobre Él 

si no le hubiera sido dada desde arriba” venía a 
confirmarle en su convencimiento de que el caso 
no era de su incumbencia,

Para Pilato, este reconocimiento explícito del reo 
debió sorprenderle, mas para los soldados que 
asistían a la comparecencia, fue causa de burla.

La repetición de la pregunta y el asentimiento de 
Jesús debió llevar al Prefecto a una interrupción o 
receso, entregándoselo a los soldados para tratar
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-¿Piensas tú eso, o te lo han dicho otros de mí?

E ej

convencimiento de Pilato de que estaba ante un 
caso de la jurisdicción judía que no le incumbía.

con sus burlas y vejaciones contentar a los judíos 
que lo habían traído a su presencia.

La imagen de Jesús, tras las burlas, los azotes y la 
corona de espinas que le pusieron en la sien para 
ridiculizarle, debió de ser conmovedora.

Las restantes palabras de Jesús, "Tú lo has dicho, 
yo soy rey”, o su referencia a la verdad y al reino 
espiritual que representaba, llevaron aún más al

Pilatos cada vez tenia más clara la inocencia del 
reo, mas no encontraba una razón legal para libe-
rarle, pues sabia con certeza que, aunque lo habí-
an prendido los dirigentes judíos por blasfemo y 
suplantador del Mesías, esos cargos para él no 
tenían ninguna relevancia y no competía al dere-
cho romano conocer los mismos

La situación se le complicaba por momentos. 
Cómo dejar libre a quien se proclamaba rey de los 
judíos

-Mi reino no es de este mundo, si lo fuera mi 
guardia personal hubiera impedido que me entre-
garan a tí -fue su respuesta.

Pilatos quizás titubeó, pues no se esperaba que 
Jesús le repreguntara a su vez, y por eso le volvió 
a indagar sobre si ciertamente era o no el rey de 
los judíos de que le acusaban.

Pilatos sabía que Jesús ni había saqueado palacios 
reales como Simón o descabezado herodianos 
como Atronges, ni se había entregado al bandole-
rismo como Judas el Galileo.

Mas, también era consciente de que concediéndo-
le la libertad se enfrentaba al sector más radical 
del pueblo judío, a los Jefes de los sacerdotes, y 
ello podía acarrearle muchos problemas en el 
futuro.

Aunque la acusación carecía de consistencia y 
Pilato sabía que se lo habían entregado por envi-
dia y para descargar en él toda la responsabilidad 
del hecho, en su fuero interno deseaba deshacer-
se del caso y devolverlo al Sanedrín.

Pilato tenía ante sí una ciudad repleta de personas 
por la inminencia de las fiestas de la Pascua, con 
un Templo lleno de fieles llegados de todas partes, 
con un Sumo Sacerdote preparando el sacrifico en 
vísperas de la gran celebración, y con una delega-
ción de gente importante de la ciudad que llegan 
a su presencia con un preso profeta, maniatado 
que dicen quiere suplantar al César.

El proceso romano denominado cognitio extra 
ordinem, constaba de cuatro partes, acusación, 
interrogatorio, confesión del inculpado y senten-
cia, por lo que finalizado el tramite de la acusa-
ción, del interrogatorio y tras la propia confesión 
del reo, solo faltaba a Pilato dictar sentencia.

Como el proceso romano aplicable en la época por 
la máxima autoridad de las provincias, ya fuera 
legado, cónsul, procónsul, prefecto o procurador, 
el llamado cognitio extra ordinem permitía a su 
titular dictar sentencia por sí mismo, incluso 
haciendo uso de la potestad del ius gladii, conde-
nando al reo a la pena capital, Poncio Pilato debió 
dudar mucho antes de abstenerse, pues estaba en 
juego su propia autoridad como Prefecto de 
Roma.

Esta potestad del ius gladii se ejercía en Judea 
desde su primer gobernador romano, llamado 
Coponio, pues conforme a las concesiones de 
Roma a la provincia, las autoridades judias podían 
decidir según la ley mosaica, si alguien era mere-
cedor de la muerte, pero no ejecutar la pena.



AMBOS QUEDABAN VISTOS PARA SENTENCIA.

Fue por ello, por lo que recurrió al procedimiento 
legal de desplazar la decisión al propio pueblo 
judio, remitiendo al acusado a Herodes Antipas, 
mas como es sabido Jesús no le respondió siquie-
ra, por lo que fue retornado por éste a Pilato.

Se supone que Pilato debió interrogar mientras a 
otros de los muchos detenidos esos dias y encarce-
lados en sus mazmorras, cuando le fue presentado 
de nuevo Jesús, manifestándo a los que lo traían 
que no había encontrado en él culpa alguna, por lo 
que le daría un escarmiento y lo soltaría.

Pilatos pensaría, indudablemente, en el castigo de 
la flagelación, azote realizado mediante el fla- 
grum, instrumento compuesto por un mango de 
correas que terminan en huesecillos o bolitas de 
metal que desgarran la piel, tormento que se rea-
lizaba atando al reo a una columna baja de suerte 
que la espalda quedaba expuesta a los golpes, los 
cuales alcanzaban también a brazos y piernas, 
siendo el número de azotes limitado a menos de 
cuarenta en las leyes judias e ilimitado en la prác-
tica romana.

Al comprobar que sus opresores insistían en la 
sentencia de Jesús a muerte, y como era costum-
bre ofrecer al pueblo con motivo de la Pascua, la 
venia, la concesión o facultad de liberar a un 
preso, Pilatos recurrió a esta estratagema, sabedor 
de que tal facultad solo se aplicaba a los reos que 
no hubieran cometido delitos de sangre.

Pilato creía que con este escarmiento, unido al 
macabro espectáculo de someterlo a la soldadesca 
para que lo coronaran de espinas y lo vistieran con 
manto real y una clámide de lana teñida de rojo, de 
las que suelen llevar los soldados romanos encima 
de la armadura, seria suficiente para los judíos

Para mayor seguridad en su indulto, y conocedor 
de que Barrabás había sido acusado de asesinato,

Terminado el proceso y sus formalidades, solo falta 
el traslado al patibulum y su ejecución para finali-
zar la obra humana. Mas, a partir de ese momento 
se iniciaba la de Dios ordenando su resurrección.

Pilatos ordenó, tras el reconocimiento de Jesús 
como rey de los judíos, según la costumbre, el 
texto del titulus vía" Este es el rey de los judíos".

Con esta leyenda, que atentaba sin lugar a dudas 
contra los sentimientos de los propios judíos que 
se lo habían entregado, Pilato se vengaba de 
aquellos.

El proceso de los hombres había concluido, falta-
ba el juicio de Dios.

La redención estaba consumada y abierto el cami-
no de nuestra salvación.

lo mostró a la plebe con la famosa expresión Ecce 
Homo, dándoles a elegir ente él y Barrabás. Mas 
una oleada de gritos ensordeció la plaza, cientos 
de personas le respondieron, pidiéndole que cruci-
ficara a Jesús.

La respuesta legal del pueblo judio, el argumento 
principal del proceso se había de cumplir y asi se 
lo manifestaron al Prefecto romano: “Nosotros 
tenemos una ley, y según esa Ley tiene que morir, 
porqué pretendió ser Hijo de Dios".

Pilatos, no obstante, sabedor de que debía termi-
nar el proceso con una sentencia, para cumplir 
con las formalidades del mismo, llamó a un lugar-
teniente, le pidió un aguamanil y delante de todos 
realizó el estudiado gesto de lavarse las manos, 
eludiendo su responsabilidad, obteniendo como 
respuesta de sus dirigentes sacerdotales: 
"Nosotros y nuestros hijos responderemos de su 
sangre".



Santiago Posada Díaz-Crespo

ORIGEN Y CARACTERÍSTICAS DE LA COFRADÍA

EQ

Durante todo el siglo XVI, la pugna existente entre 
el poder temporal encarnado en el Emperador y el 
Papal, que terminará por dar paso a la Edad 
Moderna, tenia entre sus fines, controlar la situa-
ción de enfrentamiento entre las tesis católicas y 
protestantes, con un doble objetivo, por una parte 
alcanzar una paz que permitiera unificar y cerrar, 
no solamente la crisis doctrinal, que rompía la uni-
dad de la cristiandad, sino también acabar con las 
guerras que enfrentaban a los ejércitos católicos y 
protestantes en los campos de batalla de Europa, 
para poder plantar un solo frente ante el avance 
de los turcos que amenazaban el centro de la 
misma, e incluso dominaban las principales vías 
marítimas Ese enfrentamiento tendrá como una 
de sus consecuencias la presión del Emperador y la 
Liga Protestante sobre el Papa para que convoque 
un Concilio. Y, efectivamente, entre las medidas

La devoción al Nazareno y Cádiz puede ser aborda-
da desde muy diferentes vertientes: la histórica, 
sociológica, económica, teológica, etc. Mi humilde 
aportación será la de mi visión desde la perspecti-
va de Hermano Mayor de la Cofradía que lo tiene 
como Titular, puesto que tengo el honor de ocupar 
actualmente por deseo de sus hermanos, pero 
sobre todo desde mi condición de cristiano de base.

Lo manifestado anteriormente no me exime de la 
obligación de situar el contexto histórico en el que 
nace la devoción a Ntro. Padre y las circunstancias 
y las causas de su arraigo entre la población de 
Cádiz.

acordadas entre las partes, nos encontramos con 
el compromiso del Emperador de defender la fe 
católica incluso con las armas y por parte del Papa, 
la convocatoria de un concilio, que se hará reali-
dad con la convocatoria del Concilio de Trento, 
que además de suponer un freno a las tesis refor-
mistas, se constituyó en un importantísimo impul-
so en la renovación de la Iglesia Católica. Cuyas 
consecuencias siguen hoy día dando frutos. 
Dentro de los documentos aprobados y que vienen 
al caso, se encuentra el que regula el culto a los 
Santos y a las Sagradas Imágenes, y que es confir-
mado por la Bula de Pío IV, "Benedictus Dei". Esta 
nueva visión de la Iglesia en relación con las 
Imágenes expuestas a la devoción popular coinci-
de con el florecimiento de un estilo artístico que 
como es sabido, recibirá el nombre de barroco, que 
con todas sus consecuencias y ramificaciones, será 
el dominante durante los siglos XVII y XVIII y que 
tan profunda huella en todos los órdenes dejará 
en la ciudad de Cádiz.

En relación con la fundación de la misma, existe 
un problema, ya que no es posible precisar una

En ese contexto histórico-artístico y fruto de la 
nueva corriente contrarreformista que promueve 
y fomenta la celebración de actos de culto públi-
cos en el ámbito de la Iglesia Católica, va a nacer 
en Cádiz, la Cofradía de Ntro. Padre Jesús 
Nazareno.

La devoción al

Nazareno y
Cádiz m
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Respecto al primero de estos aspectos, es muy pro-
bable que la elección de la imagen titular de la 
cofradía, sea consecuencia de la intensa y constan-
te relación entre las ciudades de Cádiz y Sevilla, 
siendo en ese momento Cádiz una ciudad emer-
gente, que mantenía un contencioso con Sevilla por 
la designación como puerto de arribo de las naves 
que hacían la Carrera de Indias, y las fuentes con-
sultadas resaltan la posible vinculación de la cofra-
día gaditana con la denominada del Silencio de 
Sevilla, decana de las de dicha ciudad, que también 
tiene como titular a Jesús con la Cruz a cuestas, y al

Existen dos aspectos que me gustaría resaltar en la 
fundación de esta Cofradía, el primero hace refe-
rencia a la iconografía que adoptan sus fundado-
res, la Imagen de Jesús con la Cruz a cuestas y que 
tanta influencia tendrá en el desarrollo de su devo-
ción en todo el ámbito andaluz y americano. El 
segundo, el origen, expresado en términos actua-
les, "democrático" de sus miembros, característica 
que se ha mantenido como una constante a lo 
largo de sus más de cuatro siglos de existencia.

fecha exacta de su fundación, no existe el docu-
mento constitutivo de la Cofradía, por lo que las 
primeras señales de su existencia son debidas a 
documentos ajenos a la vida de la mima. De tal 
forma que el primero del que se tiene constancia, 
es una disposición testamentaria en la que se rela-
cionan las cofradías que debían acompañar en su 
entierro a D. Juan Gutiérrez, protocolo firmado en 
el año 1594, lo cual indica la fundación de la 
Cofradía con anterioridad a dicha fecha. Los dis-
tintos autores consultados consideran como pro-
bable entre 1590 y 1594.

De los primeros años de vida no es posible tener 
datos porque muy probablemente, en el asalto 
anglo-holandés de 1596, se destruyeran los docu-
mentos generados durante esos años.

En lo que todas las fuentes consultadas coinciden 
es que existen muchas coincidencias entre ambas 
cofradías, tanto en el aspecto devocional proce- 
sionando el mismo día de la Semana Santa, como 
en la regulación de su vida interna a través de sus 
estatutos. Posteriormente está acreditada una vin-
culación entre ambas, quedando la gaditana her-
manada con la de Sevilla. Siendo así, es importan-
te resaltar desde el aspecto devocional, que nos 
encontramos ante una imagen que mueve a la 
compasión y al mismo tiempo se percibe como 
cercana. Es decir, frente al símbolo por excelencia 
de la fe cristiana que es la Cruz, porque supone el 
punto culminante del misterio de la Redención, 
pero que precisamente por eso es una imagen trá-
gica, se ofrece a la devoción popular una imagen 
de Cristo, al que, a pesar del momento de sufri-
miento por el que está pasando, va camino del 
Gólgota a morir, se le puede hablar de tú a tú, está 
todavía entre los hombres, y digo esto con absolu-
to y total conocimiento de causa, porque así me lo 
prueba mi experiencia personal. No son pocos los 
hermanos que hoy día, al referirse al Nazareno 
expresan su personal visión del humor en que lo 
encuentran en su visita de cada viernes. ¡Hoy no se 
le puede pedir nada! o por el contrario ¡ Parece 
que sonríe! ¡Hoy concede todo lo que se le pida! 
Frases de este tipo es fácil oír de sus devotos cuan-
do lo visitan. Se establece un coloquio entre el 
devoto y la imagen de su devoción.

Por tanto, una de las conclusiones a las que se 
puede llegar es que con la fundación de esta

hecho de que ambas utilizan en su denominación 
“de la Santa Cruz de Jerusalén". En la de Cádiz, con-
cretamente, desde sus inicios se da culto a la Santa 
Cruz de Jerusalén, que procesiona con dicho símbo-
lo en su paso hasta principios del siglo XX, incluso 
recibió culto en altar propio en la Capilla.
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Cofradía, se alcanza uno de los objetivos persegui-
dos por el Concilio de Trento, en cuanto a los fines 
de este tipo de instituciones. Fomentar el culto 
externo a Cristo en los distintos momentos de su 
Pasión, y es por ello que durante este siglo XVII 
aparecerán muchas de las Cofradías que procesio- 
nan en las distintas Semana Santa de nuestra tie-
rra. Hoy diriamos que la Iglesia tomó la calle en 
aquellos momentos de dificultad.

Respecto del segundo de los aspectos que men-
cionaba, el origen democrático de sus miembros. 
Al no existir documentos de su constitución, no 
podemos más que establecer hipótesis sobre la 
identidad de sus fundadores, pero como era cos-
tumbre en las cofradías fundadas en las últimas 
décadas del siglo XVI, estas se vinculaban a un 
determinado gremio o profesión. En concreto la 
del Nazareno desde sus orígenes se vincula con la 
de los escribanos, y prueba de ello, es que la capi-
lla derecha del retablo está ocupada por la imagen 
de San Juan Evangelista, patrono de dicho Cuerpo, 
a la que dieron culto constituyendo una herman-
dad a tal fin, que terminará siendo agregada a la 
del Nazareno. Aunque dicha vinculación no está 
documentada, sólo es posible determinarla por la 
circunstancia de que entre los miembros de la 
Cofradía de Jesús Nazareno y ocupando puestos 
de responsabilidad, es una constante encontrarse 
con escribanos tanto públicos como del Santo 
Oficio, así como por otras circunstancias, tales 
como el pleito planteado con ocasión de la acep-
tación en la Junta de Gobierno de hermanos no 
pertenecientes a la profesión. Dicha vinculación 
tenia como una de sus consecuencias, el desarro-
llo de determinadas actividades de tipo social o 
asistencial propias de estas instituciones. La cofra-
día, en distintos momentos libra fondos para con-
tratar a un médico que atienda a los hermanos 
pobres de la misma, o sufragar los gastos de ente-

rramiento de los más necesitados. De su aspecto 
democrático, creo es de interés resaltar, que en 
primer lugar la cofradía nace promovida probable-
mente por un grupo de devotos sin vinculación a 
la jerarquía eclesiástica de la ciudad, o las Órdenes 
religiosas establecidas en la misma y prueba de 
ello, es el carácter itinerante de sus primeros años. 
Si hubiese sido fundación de la jerarquía, este le 
hubiese adjudicado como sede cualquiera de las 
Iglesias de la ciudad. Se erige en la Iglesia 
Conventual de San Francisco, si hubiese sido fun-
dación promovida por la Orden Franciscana, hoy 
día seguiría radicada en dicho Convento. 
Posteriormente traslada su sede a la Iglesia de San 
Juan de Dios, hasta su definitivo traslado a la 
actual sede canónica en la Iglesia del Convento de 
Santa María del Arrabal, donde tiene su Capilla 
propia. Además y prueba de ello, es la pertenencia 
a la misma de todo tipo de gentes asentadas en la 
ciudad. En especial, en este aspecto es de destacar 
la pertenencia a la misma, durante los siglos XVII y 
XVIII, de la importante comunidad Armenia y grie-
ga, representados los primeros por la familia Zucár 
y los últimos por la figura de D. Juan Fragela, gran 
benefactor de la cofradía. Democrática porque 
entre sus miembros a lo largo de su historia han 
convivido tanto la élite dominante de la ciudad 
como las capas más populares de su sociedad. Han 
sido varios los regidores de la ciudad que lo han 
sido de la Cofradía, a la que han pertenecido como 
hermanos de la misma Obispos, canónigos, milita-
res, políticos, nobles, etc. Por citar algunos ejem-
plos, D. José Ma de Urquinaona, Obispo de 
Canarias, D. Segismundo Moret, Presidente del 
Consejo de Ministros, Los Condes de Revilla, bene-
factores de la Cofradía, D. Diego Tortosa, 
Presidente de la Real Academia de Jurisprudencia, 
D. Miguel Primo de Rivera, Presidente del 
Directorio Militar, D. Juan Gualberto Pemán y su
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hijo D. José Ma Pemán, este último y en virtud de 
su dedicación a la Cofradía y la importancia de sus 
donativos fue nombrado Prioste Perpetuo de la 
misma, D. Cayetano del Toro, alcalde de Cádiz, D. 
Aurelio Selles, cantaor y destacado miembro de su 
Junta de Gobierno, junto a una nutrida nómina de 
famosos bailaros, cantaores y toreros. Y desde el 3 
de noviembre de 1863 en que por R.O. de S.M. la 
Reina Isabel II, ésta acepta en nombre de su hijo el 
cargo de Prioste, lo han sido todos los reyes que 
han ocupado el trono de España, incluido su 
actual titular D. Juan Carlos I, motivo por el cual, 
entre los títulos que ostenta se encuentra el de 
Real. A esto como decía al principio se suman 
miembros de todas las clases de ciudadanos de 
Cádiz, y en especial, los vecinos del Barrio de Santa 
María, que le profesan rendida devoción.

CAUSAS Y EVOLUCIÓN DE LA DEVOCIÓN AL 

NAZARENO

Durante casi todo el siglo XVII, la Cofradía de Ntro. 
Padre Jesús Nazareno es una más de las cofradías 
de la ciudad, con una vida de culto dedicada a sus 
titulares, si bien con una nota característica fruto 
de su vinculación con un convento de clausura de 
la Orden Concepcionista, con el mantendrá gene-
ralmente relaciones pacíficas y cordiales salvo en 
momentos puntuales.

¿Por qué y cuando se produce el auge de la devo-
ción a esta Sagrada Imagen? Como es de todos 
conocido, el hecho destacado es debido a un epi-
sodio ocurrido en la ciudad en el año 1681 con 
ocasión de una epidemia de peste.

Las grandes epidemias, que como consecuencia de 
la situación de desarrollo económico y condicio-
nes de vida, azotaban a las poblaciones de la costa 
a lo largo del siglo que nos ocupa casi de forma 
regular, dio lugar a un brote de la peste en El

Puerto de Santa María, la Ciudad de Cádiz acude 
en socorro de la misma y con el lógico trasiego de 
personas y mercancías entre ambas poblaciones 
de la Bahía, se produce la propagación del brote a 
esta última ciudad. Como en todos los casos, se 
pretendió ocultarlo con el fin de no afectar al rico 
y floreciente comercio marítimo, pero los hechos 
pronto se hicieron presente a la población y las 
autoridades no tuvieron más remedio que declarar 
la peste y adoptar las medidas higiénico-sanitarías 
en vigor en la época. Hasta este episodio, la fe de 
los gaditanos había dirigido sus súplicas en 
momentos difíciles, a distintas imágenes de culto, 
especialmente Vírgenes, pero ya en ese momento 
la Imagen del Nazareno, gozaba de prestigio y 
sobre todo de una populosa devoción, por lo que 
la ciudad, le dedica una novena llevando la 
Imagen al altar Mayor del convento. Y cuenta la 
tradición que la noche del 21 de julio de dicho 
año, cuando parecía que la peste arreciaba y 
alcanzaba su mayor virulencia, algunos testigos 
afirmaron, que esa misma noche vieron pasar 
camino del Hospital Real y dentro de éste, pasear 
por las salas repletas de enfermos la Imagen de 
Jesús Nazareno acompañado de Santa María 
Magdalena, cuya festividad se celebra el día 22, y 
que ese día amaneció sin que se contagiase nin-
guna casa, remitiendo y dándose por finalizado el 
brote en pocos dias. El acontecimiento estremece 
a la ciudad de Cádiz, hasta el extremo de que, reu-
nido en sesión el Cabildo de la ciudad el día 9 de 
septiembre, y reconociendo la intervención de tan 
Sagradas Imágenes en la milagrosa erradicación 
de la peste, acuerdan por voto, declarar festivo en 
la ciudad, el día 22 de julio para siempre jamás. 
Dicho acuerdo es ratificado el 7 de julio de 1682.

Este momento supone el punto de inflexión a par-
tir del cual la ciudad y sus habitantes reconocen e 
instauran como Imagen de su devoción principal a
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Para tener una ¡dea clara de la evolución de la 
devoción al Nazareno, es necesario también cono-
cer los cambios sufridos en la orbe gaditana.

Ahora cien, durante los siglos XIX y XX, la Cofradía 
va a experimentar los altibajos propios de la vida 
local, pasando la actividad de la misma por perio-
dos de mayor o menor intensidad, sin que dichas 
circunstancias afectaran a la devoción que el pue-
blo siente por la Sagrada Imagen del Nazareno. La 
Cofradía deja de tener la exclusividad sobre la 
m¡sma, y ésta entra en el patrimonio afectivo de 
todos los gaditanos, tal como se ve reflejada en la 
vinculación entre los Cabildos Civil y Eclesiástico y 
la Cofradía.

la del Nazareno. A partir de ese momento en todas 
las circunstancias en que la ciudad de Cádiz, se ve 
amenaza por algún peligro, sus habitantes vuelven 
sus ojos y sus oraciones a Jesús Nazareno supli-
ca-'dere su intervención. Son numerosos los episo-
dios en los que se repite esta circunstancia. Por 
citar algunos, en julio de 1693, una escuadra fran-
cesa amenaza con asaltar a la ciudad de Cádiz, 
como consecuencia del enfrentamiento entre los 
partidarios de los Austrias y los Borbones por ocu-
par el trono de España. El recuerdo de las conse-
cuencias de asalto anglo-holandés turba la paz de 
los ciudadanos y, ante esta situación de peligro, 
los gaditanos acuden al Nazareno implorando su 
gracia. Retirada la escuadra sin causar daño a la 
ciudad, el Obispo acuerda realizar con la Sagrada 
Imagen una procesión extraordinaria el domingo 
24 de julio, seguida de una novena de acción de 
gracias. Del mismo modo ocurre en los brotes de 
epidemia que tuvieron lugar los años 1720 y 1721, 
en los que las rogativas y actos devocionales a la 
Imagen del Nazareno se repiten, en reconocimien-
to de su intervención por librar a la ciudad de tales 
males

Ese desplazamiento también verá su reflejo en la 
vida de la Cofradía. El culto y devoción al 
Nazareno que hasta entonces estaba encomenda-
do por razón de cercanía a los habitantes del cita-
do barrio, al cambiar la tipología de sus vecinos, va 
a cambiar también las características de ese culto. 
Las casas solariegas y los palacios serán comparti- 
mentados y ocupados por sectores sociales econó-
micamente más empobrecidos. Este sector pobla-

Debemos tener presente que en los años funda-
cionales y hasta mediados del siglo XVIII, el barrio 
de Santa María constituía una de las zonas de 
asentamiento de las principales familias de la ciu-
dad, las que controlaban el comercio y por ende 
los puestos relevantes de la sociedad, como puede 
observarse en las ricas fachadas y los nobles edifi-
cios que configuran el citado barrio. Hasta que en 
dicho siglo no se resuelve, en parte, uno de los 
más importantes problemas de esta ciudad desde 
la época de su fundación, como era el abasteci-
miento de agua potable a la población, junto a la 
presión demográfica, los límites del casco urbano 
llegaban desde las Puertas de Tierra hasta la actual 
calle de Sagasta, salvo el Hospital Real, que por 
razones sanitarias se encontraba alejado de la 
zona habitada y las fundaciones conventuales 
franciscanas y carmelitas, cuyas dimensiones, des-
proporcionadas para una ciudad del tamaño de la 
nuestra, queda justificado porque servían como 
centros de concentración y espera de los religiosos 
destinados a la evangelización de las misiones 
americanas, que partían de nuestro puerto. 
Resuelto, como decíamos, en parte, el problema 
del agua y para facilitar el asentamiento de la cre-
ciente población, el primer ensanche de la trama 
urbana se desarrolla desde la calle Sagasta hasta el 
borde marítimo. Ello supone que el centro de gra-
vedad de la vida ciudadana se desplace a la zona 
de la calle Ancha y sus alrededores.
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cional mucho más numeroso, será el nuevo semi-
llero de los devotos del Nazareno. No obstante, el 
control sobre la cofradía y la pertenencia a su 
Junta de Gobierno, lo mantendrán los mismos, 
esto es, las clases económicamente más ricas. La 
práctica devocional y el culto más cercano, lo 
practicarán los nuevos vecinos, hasta el punto que 
va a suponer un cambio en las formas de devoción 
al Nazareno.

En dicho barrio, y como consecuencia del asenta-
miento de miembros pertenecientes a la etnia 
gitana, que ocupan los oficios relacionados con el 
matadero municipal, venta ambulante, confección 
de esteras y cestos, etc. y poseedores de una sin-
gular y rica tradición cultural, imprimirán un sello 
característico al barrio que permanece hasta 
nuestros días. Son ellos los que importan, mantie-
nen y desarrollan el arte flamenco en Cádiz, dando 
nacimiento en dicho barrio a dinastías y figuras 
destacadas tanto del baile y del cante como del 
toreo. Estos nuevos devotos, van inclinando la 
balanza hacia su particular concepto de la devo-
ción e incluso comienzan a dejar su impronta en el 
culto y a imponer sus propias señas de identidad, 
El Nazareno comienza a se conocido como 
“Manué", o "El Greñúo", sin que en ningún 
momento ambas expresiones tengan un sentido 
peyorativo o sean manifestación de falta de respe-
to. Por el contrario, anticipándose a la renovación 
que traerá a la Iglesia el Concilio Vaticano II, 
dichas expresiones son una manifestación de la fe 
del pueblo en la persona de Jesucristo.

Situados ya en el contexto del nacimiento, desa-
rrollo y características de la devoción que la ciu-
dad de Cádiz siente por Jesús Nazareno, que justi-

LA DEVOCIÓN AL NAZARENO Y SUS MANI-

FESTACIONES

fica que todo aquello que se relaciona con el 
mismo, alcanza el interés de los gaditanos de toda 
clase y condición y para cumplir el propósito de 
dejar a los historiadores su labor de investigación 
e interpretación de los hechos pasados. Centraré e 
resto de mi intervención en la visión de la devo-
ción al Nazareno desde la perspectiva de mi expe-
riencia personal. Para ello, permitidme, que apli-
cando una máxima de un profesor de matemáti-
cas de mi juventud y maestro en todo lo que afec-
taba a la vida, que nos decía, "define y no discuti-
rás" , voy a establecer lo que podemos definir 
como devoto y devoción, porque no necesaria-
mente todos los devotos practican los ejercicios 
propios de la devoción de sus titulares, ni todos los 
practicantes de actos de devoción son devotos, en 
esta últimas categoría se encontrarían los deno-
minados “trotaconventos" que acuden indiscrimi-
nadamente a todos los ejercicios de devoción que 
se convoquen. Solo aquellos que establecen una 
especial relación y fijan como objeto único de sus 
prácticas devocionales, cualesquiera que éstas 
sean, a una determina imagen, alcanza la catego-
ría de devoto. En estos que son mayoría en la 
Cofradía del Nazareno, me detendré.

Devoto es aquel que se entrega a una experiencia 
mística de amor a Dios mediante la realización de 
actos de reverencia y contemplación, actos que no 
necesariamente se traducen en oraciones al uso. 
Luego entraré en su análisis.

Devoción es un ejercicio de piedad que se ejercita 
a través de una obra o institución. La devoción si 
tiene forma. Ya que la devoción se expresa 
mediante la participación, bien individual o colec-
tiva en aquellos actos de reverencia y contempla-
ción, de enriquecimiento de la vida espiritual a 
través de la oración litúrgica y otras formas de 
oración. Yo siempre les digo a los cargadores que
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LA DEVOCIÓN ES EL AGUA QUE RIEGA LA FE

Q

En general, la devoción la adquirimos en nuestra 
niñez, bien a través del ejemplo recibido en el 
entorno familiar, son muchos los padres y actual-
mente, sobre todo los abuelos, los que fomentan la

su esfuerzo también es una forma de oración. La 
devoción siempre nace de la fe fundada en la doc-
trina que contiene las verdades reveladas por Dios. 
El ejercicio de la devoción requiere: Disposición de 
la voluntad. Cumplimiento de los actos de culto y 
servicio a Dios. Este concepto de devoción se ejer-
cita también mediante la aportación de enseres, 
donaciones o limosnas para sufragar los actos de 
culto; y en la Cofradía del Nazareno, prueba del 
elevado grado de devoción con el que se le rinde 
culto, es el rico patrimonio que tiene y que ha lle-
gado a tener en épocas anteriores.

Es a través de la devoción a una Sagrada Imagen, 
bajo cualquiera de sus advocaciones, una de las 
formas de cultivarla y una de las maneras más 
sencillas y patentes de manifestarse en nuestra 
realidad cotidiana.

Permitidme que ese aforismo de cosecha propia, 
que no sé si soportaría un análisis teológico, lo fije 
como clave y síntesis de esta intervención. Ese 
sería el mensaje que me gustaría que al final que-
dara en nuestros corazones. Sí, porque la fe, como 
todos sabemos, es un don gratuito que Dios ofre-
ce a los hombres. Y precisamente por ser gratuito, 
no es un don que esté obligado a mantenerlo en 
todos los hombres, sino a ofrecerlo. Algunos inclu-
so pierden ese don, porque el mismo requiere del 
que lo recibe una participación activa. Es decir, la 
fe es una semilla que sólo la acogerán en su cora-
zón, aquellos que quieran participar de la vida de 
Dios. Y como toda semilla requiere que sea cuida-
da y cultivada.

Pues bien, precisamente la devoción, y en especial 
en la devoción al Nazareno tal como yo la percibo, 
se encuentra la forma más sencilla de salvar esa 
distancia o lejanía. Para algunos de sus cofrades, la 
devoción es la forma de tener "todos los papeles 
en regla para el viaje hacia arriba", como dicen 
algunos, o bien, es una forma de contraprestación

Pero no debemos olvidar que Dios siempre está 
cerca en su lejanía.

devoción al Nazareno, al traer de su mano a los 
hijos o nietos en su visita de cada viernes a la capi-
lla, bien en el colegio donde cursamos nuestros 
primeros estudios, todo ello, sin descartar aquellas 
prácticas devocionales adquiridas en la madurez 
fruto de un encuentro con Dios. Pero, como decía, 
la devoción se encuentra en el corazón, y las deci-
siones del corazón no se fundamentan en la razón, 
ni las podemos imponer, ni podemos manipularlas. 
¿Por qué nos conmueve más el corazón, la Imagen 
de una determinada advocación y no tanto la de 
otra? Estando ambas relacionadas con la misma 
Sagrada Persona. Esa es precisamente una de las 
cuestiones que debemos aceptar como un hecho 
que se escapa a nuestra razón.

La devoción está íntimamente unida a lo que 
podríamos llamar una inteligencia religiosa, un 
proceso de interiorización y comprensión personal 
del fenómeno religioso y precisamente, en la 
actualidad existe una crisis en la práctica de la 
devoción, porque nuestra sociedad está atrave-
sando por una etapa de negación de Dios.

Dios está ahí, donde siempre, pero el hombre de 
nuestro tiempo no lo percibe, no alcanza a distin-
guirlo entre las necesidades y prioridades de la 
vida actual. Nos estamos haciendo inexpertos en 
Dios, es más, nos viene bien esa ausencia de Dios 
porque Él es exigente, justamente lo que no somos 

nosotros.



a lo que reciben del Nazareno, en ambos casos 
debemos descubrir el aspecto positivo de esas for-
mas de devoción y reconozco que a mi me ha cos-

tado trabajo descubrirlo. Son maneras de comuni-
carse con Dios, manifestaciones de la presencia de 
Éste en la vida del devoto. Dichas formas se 
encuentra, en contraposición o muy por encima, 
del mero cumplimiento de determinados ritos 
externos. Por ello, los responsables de la Cofradía, 
tenemos la obligación de tomar esas formas de 
religiosidad no reglada, por definirla de alguna 
manera y reconducirla dando sentido cristiano a 
esas prácticas. Porque esas prácticas devocionales, 
no debemos perderlo de vista, son verdaderas 
experiencias religiosas. Con ellas, los que las prac-
tican riegan su fe que es la luz que les ilumina el 
camino a Dios. La visita de cada viernes, los ramos 
de claveles rojos depositados a los pies del 
Nazareno, la necesidad de besar su Sagrada 
Imagen, la moneda depositada en el cepillo, 
acompañarlo cada Jueves Santo, bien, vistiendo el 
hábito de hermano, o cargado con cadenas y cru-
ces, esperarlo en una esquina para cantarle una 
saeta, constituyen hoy, y lo hecho durante siglos, 
formas de devoción que el pueblo gaditano rinde, 
al que siendo Regidor Perpetuo de Cádiz, por enci-
ma de eso rige la vida de sus devotos.

Antes de concluir y porque considero un capítulo 
aparte y a modo de apéndice, pero importante, en 
cuanto nos da una muestra de un tipo de devo-
ción muy arraigado entre los devotos del 
Nazareno, es el relativo a las poesías, que el bri-
llante ingenio de los gaditanos ha dedicado a lo 
largo de todos los tiempos a nuestro Titular y que 
constituyen un completo cancionero de Jesús 
Nazareno, algunas de ellas escritas para ser canta-
das, tanto por interpretes del mejor arte flamenco 
como de la otra manifestación folclórica de Cádiz, 
las agrupaciones carnavalescas. De todas las que

Es obligado en cualquier selección de poesías 
dedicadas al Nazareno, incluir por su belleza y 
sentimiento, los inspirados versos del que fue 
Prioste de la Cofradía y Presidente de este Ateneo, 
D. José M3 Pemán.

De una de las familias que generación tras gene-
ración han aportado a la cofradía lo mejor de su 
trabajo e ingenio, he seleccionado estos versos de 
D. Francisco José Pro de Hesle.

he tenido a mi alcance en la preparación de estas 
palabras, y créanme han sido muchas, por lo que 
me ha resultado difícil decidir cuales incluía, he 
elegido cuatro, por entender que son representa-
tivas por su inspiración, contenido, autoría, y por-
que nos permiten apreciar el amor y la devoción a 
Jesús Nazareno. La primera es anónima, y repre-
senta las decenas de poesías que el pueblo le ha 
dedicado. Dice así:

Asi como el sol que nace 
Vistiendo de luz el día 
Salió ayer noche...el que hace 
Tres años que no salía

A estas preguntas ansiosas 
responde la tenue voz 
de un ángel allá en la altura; 
¡Porque esa es tu redención, 
Y al hombre no le redimen 
sino tormento y dolor!

¡Que buen mozo que iba él 
cuando se asomó al dintel, 
al sonar la ocho en punto, 
con su cara de difunto 
y sus labios de clavel!

Por qué no pides al Padre 
de Cielos y Tierra Señor, 
omnipotente y sublime, 
que cese ya esa Pasión?
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Hay una poetisa gaditana Da Adela de Medina, 
"Gitanilla del Carmelo", injustamente olvidada, a la 
que la cofradía debe entre otras obras de sus 
manos los magníficos bordados de su manto de 
calle y de su ingenio los siguientes versos.

Al verte con esa cruz 
Que pesa sobre tu lado 
Por la fatiga agotado, 
Pedirte quiero la luz 
Para ver bien mi pecado

Con ese andar casi inerte
Y con el alma transida 
Que es flor al viento torcida, 
Vas caminando a la muerte 
Dándonos tu muerte vida.

¡Jesús de Santa María!
¡Señor de los gaditanos!

Por último, todos los pregoneros le han dedicado 
lo mejor de su pregón al Nazareno de Santa María, 
como muestra, los versos dedicados por el P. 
Marco A. Huelga de la Luz, pregonero de 2007.

¡Tu trono está en tu Capilla 
pero tu casa es el barrio! 
Que tu casa y tu Capilla 
sean de Cádiz incensarios. 
Jesús de Santa María! 
¡Señor de los gaditanos!

Que resuenen las campanas, 
Que al dejar Jabonería 
Viene de Santa María, 
Al rozar la madrugada, 
Cargando una cruz pesada 
El Señor de nuestras vidas.







Juana Sánchez-Gey Venegas
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A María Zambrano le preguntaron en muchas oca-
siones si era feminista y, como a todos los movi-
mientos o ismos, respondió con una negación, 
pero qué duda cabe que escribe siempre desde su 
condición de mujer y, sobre todo, propone una 
mirada sobre la condición humana y la conviven-
cia. De este modo, observamos algunas novedades 
en esta nueva mirada que, con anterioridad, no 
habíamos visto.

Estos términos se enlazan en el transcurso de su 
vida, aún antes de las obras mencionadas, desde 
sus primeros escritos donde, en efecto, cuando 
escribe en Hora de España en plena guerra espa-
ñola se encuentra en una hora trágica. María 
Zambrano escribe en época de crisis, de fracaso y, 
como dice en su elogio a Las ruinas en El Hombre 
y lo divino entiende el fracaso desde una concep-
ción realista y siempre con la esperanza de un

futuro que está por venir. Así Los intelectuales en 
el drama de España (1937) lo publica en Chile bajo 
la imperiosa necesidad de comprender la historia, 
entender el padecimiento humano y humanizar 
estos acontecimientos históricos que les ha toca-
do vivir.

Estas preocupaciones y padecimientos de María 
Zambrano trasciende la realidad y le hace enor-
memente receptiva para acudir a relatar una his-
toria humanizada mediante un ideal ético y de 
reforma del entendimiento humano en una clara 
función liberadora de la filosofía: "Si otros ofrecen 
su vida sobre la tierra helada de las trincheras, no 
hará nada de más el intelectual arriesgando su 
existencia, aventurando su razón en este alumbra-
miento del mundo, que se abre camino a través de 
la sangre"2.

De este modo, María Zambrano reclama desde 
esta hora la voz del pueblo al que considera con 
una voluntad invicta, llena de confianza y espe-
ranza en el hombre. Por ello busca senderos olvi-
dados de la filosofía para salir de la tragedia y

Hacer la historia de la inteligencia en España 
en esta hora de tragedia es algo que deja sen-
tir su necesidad, cuando no se está dispuesto 
a abdicar de la condición de hombre (...). Si 
queremos y nos decidimos a buscar en la terri-
ble presencia de la guerra y la revolución su 
profunda razón de ser, estaremos a la altura de 
ella y la estaremos viviendo como hombres'.

Tragedia, historia y libertad. |

Exilio y retorno de

María Zambrano

Tragedia, historia y libertad son los núcleos viven- 
ciales en la vida, en el exilio y retorno de María 
Zambrano, como son también las experiencias 
sobre las que reflexionó en obras tan espléndidas 
como La agonía de Europa (1945), Delirio y 
Destino (1953), aunque esta obra la escribe ante-
riormente, El hombre y lo divino (1955) y Persona 
y Democracia que, probablemente escribe en 
1956, aunque lo publicará dos años más tarde 
(1958). Estas obras que escribe “desde el corazón 
de Europa" y en el exilio europeo responde, por 
una parte, a un vivir trágico, pero nunca desespe-
ranzado, como trataremos de mostrar.



1

Exilio y retorno de María Zambrano

María Zambrano busca la claridad de las vivencias 
humanas y por esto rastrea el sentir originario, 
pues es preciso ponerse en el principio y recuperar 
la capacidad de visión que el hombre tiene y 
aprender a vivir el carácter sagrado, fundamento 
de toda la realidad. ¿A qué llamó María Zambrano 

• sentir originario? Para Zambrano es más que un 
concepto y más que un sentir, tiene que ver con la 
afirmación del cristianismo que descubre la uni-
dad entre Dios y el ser humano. Matiza, además, 
que no es auténtica reflexión aquella que no des-
vela, que no transforma, que no libera ...

El sentir originario es un tema básico en el pensa-
miento religioso y en el ontológico. Desde Hacia 
un saber sobre el alma viene diciendo que el vivir 
ha de expresarse, comunicar los sentimientos más 
vivenciales [Por qué se escribe) y en La confesión 
habla especialmente del nacimiento. Descubrirlo, 
sentirlo, es más que un hecho racional. Se pregun-
ta, en muchas ocasiones, si acaso es la razón quién 
descubre la realidad. Piensa, más bien, que en el 
origen de todo conocimiento late siempre una 
intuición. Y surge la palabra origen. En esta pala-

abrir una historia más humanizada, una realidad 
más habitable. Su palabra pretende ser escucha en 
el interés siempre no tanto de la tragedia, sino de 
una filosofía que salve. Para ello busca la entraña 
humana y en su compromiso, que es vivencia de 
libertad. Esta relación misericordiosa y compasiva 
con el otro, con el prójimo, es importante para la 
creación de valores. Tener en cuenta a los demás, 
como Ortega predecía, y a las circunstancias 
requiere adentrase en la pregunta originaria y en 
la historia.

Eran artículos publicados en la guerra y yo de 
la guerra no hablaba y ahí saltó la expresión 
"razón poética", en forma tal que tuve que 
darme cuenta1

En Persona y Democracia (1958) y, concretamen-
te, en el capitulo de La humanización de la histo-
ria subraya que el ser humano es indigente, men-
digo, y existe en él un vacío. Mas un vacío que 
busca completarse, que anhela la plenitud. 
Entonces cuando la vida es aclarada por la razón 
se hace transparente a la verdad. Y, por tanto, 
alcanza su plenitud lejos de toda humillación y 
rencor, porque el rencor es la ausencia de espe-
ranza. Y la verdad sin amor no seduce, sólo humi-
lla. La esperanza es raíz propia de la vida humana.

Con estas palabras se acerca a la persona desde 
dos perspectivas: "El hombre o bien difiere de su 
propio ser o bien dentro del su ser hay algo que le 
exige ir más allá de él, trascenderlo, trascenderse" 
[El sueño creador).

bra palpitan muchos estados de ánimo del hom-
bre, que no son sólo intelecto. La obra zambrania- 
na estremece cuando toca los temas ante descri-
tos, como: el encuentro con lo sagrado, el amor, la 
queja, el tiempo, la nada, la libertad...

Sólo este conocimiento de sí mismo, de la condi-
ción humana posibilita salir de la tragedia y pro-
poner soluciones. Una de sus críticas más duras al 
momento social y político es al individualismo que 
desprecia el sentir con otro, y este sentir se apren-
de a través del saber de experiencia o de Guia que 
nos llega a través de la escucha, que mira y con-
templa.

En Los intelectuales en el drama de España (1938) 
se publica la carta que Zambrano dirige a 
Marañen en la que expone su compromiso políti-
co. "El intelectual es aquel que rompe la mudez del 
mundo", el intelectual da rienda a la imaginación 
creadora, recrea un horizonte, descubre una nueva 
interpretación mientras que el fascismo, como los 
positivismos, se encadenan a los hechos. Esta es la 
historia que humaniza, según Zambrano, que des-
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El exilio consiste, pues, en ese nuevo destino que 
se propone como renovación moral y en el que sus 
grandes preocupaciones serán España y Europa, la

El núcleo de esta obra es una democracia que 
atienda a las personas, a las ciudades, que posibi-
lite la humanización. "Se es libre cuando no se 
humilla a nadie. Cuando no se pesa a nadie, ni a si 
mismo". El proyecto democrático “que exige ser 
persona" se desarrolla en la ciudadanía, pero no en 
los partidismos. Su preocupación más honda fue 
la de una razón ética, asi lo propone en su prime-
ra obra política Horizonte del liberalismo (1931) y 
así lo narra en esa autobiografía novelada que es 
Delirio y destino (1953) donde siempre subraya 
que quiso vivir en cada momento su responsabili-
dad moral.

María Zambrano puede superar la tragedia porque 
entiende la política como una tarea de participa-
ción "colaborar con", hacer participes a otros, dar 
responsabilidades, comprometerse y disponibili-
dad. La realidad que, a menudo, es resistencia no 
puede modificarse sólo con el pensamiento, pero 
el ejercicio de la libertad consiste en buscar la 
forma, en dar con la manera y ello se aprende 
desde el éxito y también desde el fracaso.

vela la realidad sin imponer la lógica de los hechos 
consumados.

Observamos que en el mismo título se expone su 
idea de la política: esperanza de un mundo mejor, 
aunque venga acompañada en forma de nostal-
gia. La esperanza radica en la democracia y en la 
libertad porque respetan de forma integra a la 
persona. "La democracia ... es la conciencia que 
tiene el estado para detenerse frente a la integri-
dad de la persona humana"'. Sin embargo, el tota-
litarismo violenta el fondo de cada persona, ahi 
donde radica su posibilidad de ser, porque no tiene

Zambrano reflexiona sobre la democracia en la isla 
de Puerto Rico y sobre Europa, donde vive ahora 
su madre y su hermana en tristísimas circunstan-
cias. Parte de la desolación y, a pesar de este desa-
liento, se dispone a esperar con confianza admi-
tiendo que estos acontecimientos no se explican 
sólo racionalmente, sino que hay que usar la ima-
ginación y alentar la esperanza para que la vida se 
mueva y no quede esclava o detenida ante los 
acontecimientos6.

reflexión sobre la mujer y, de nuevo, la tarea filo-
sófica. La primera obra que escribe Isla de Puerto 
Rico. Nostalgia y esperanza de un mundo mejor 
(1940), también con intención política. En este 
año de 1940 estalla la segunda guerra mundial y 
María Zambrano lleva más de un año en el exilio, 
reside en México. Ahora desde el 40 al 53 vivirá en 
Cuba, con estancias en Puerto Rico y en Francia, y 
mientras tanto se produce un avance del fascismo 
en Europa. En esta misma fecha publica el 
Romancero de la guerra española y una Antología 
de Federico García Lorca*. Es un momento espe-
cialmente fecundo para Zambrano porque tam-
bién escribe El freudismo, testimonio del hombre 
actúa? donde da cuenta del avance del fascismo 
en Europa y su triunfo en España. De nuevo, este 
eje España-Europa está presente, aunque incli-
nándose la preocupación sobre esta última.

Su realismo es una reflexión sobre la vida, le inte-
resa la novela, desde Cervantes a Galdós, como 
una nueva forma de pensar porque intenta subra-
yar el espíritu libre de ambos creadores. Pues en 
sus obras más teóricas, como Persona y 
Democracia da cuenta de los conflictos, entonces 
trata de alcanzar la libertad que ha de ser una 
conquista que sirva para resolverlos; pues la histo-
ria se revela en el progreso o humanización de la 
sociedad ya que ésta genera Ídolos o absolutiza- 
ciones, y, por ello también victimas.
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NOTAS

’ Ibidem, p. 27.

□

como forma de organizar la vida se convierte en 
una tarea moral, dejando atrás la historia sacrifi-
cial que sólo busca cobrarse víctimas.

Toda esta reflexión en el exilio se hace de nuevo 
nostalgia en su regreso a España en 1984. 
Entonces escribe desde una cierta nostalgia, o 
mejor aún, en una valoración afectuosa acerca del 
exilio. Su artículo Amo mi exilio de 1989 expone 
bellamente las razones de esta apreciación. El exi-
lio le ha supuesto a su existencia una apertura a la 
trascendencia desde el desgarro y el abandono, 
categorías de un exilio interior y exterior vividos, 
un saber acoger lo nuevo para propiciar olvidos, 
desposeerse y hasta morirse para amar lo diferen-
te que es lo otro y ahondar en lo verdadero. Lo 
percibe como una cuesta donde ha sido necesario 
“subir siempre".

Con estas palabras en El exilio, alba interrumpida12 
María Zambrano pide sobre todo unidad, paz y 
convivencia "De ahí que mi ferviente voto, ofren-
da, es que no se repita, que no se repita más la

Mas por ello, ama el exilio porque "Hay ciertos via-
jes de los que sólo a la vuelta se comienza a saber. 
Para mi desde esa mirada del regreso, el exilio que 
me ha tocado vivir es esencial. Yo no concibo mi 
vida sin el exilio que he vivido"2'. Y describe algas 
categorías del exilio: a) la de ser impuesto, b) la 
ausencia de rencor por su parte, c) el carácter de 
sacro.

Yo diría, inclusive, que he sido exiliada para 
ser española de un modo más total.

Sí yo no vuelvo, no puedo volver porque yo no 
me he ido nunca; yo he llevado a España con-
migo, detrás de mi, en el secreto y al par, 
luminoso o dramático o visible simplemente 
del corazón. Nunca se ha ido de mí corazón ni 
de mi, España.

guerra civil en parte alguna del mundo, que los 
hombres encuentren una patria común que, sin 
dejar de ser patria y singularmente suya, sea al par 
de todos los hombres"22.

’ ZAMBRANO, M. Los intelectuales en el drama de 
España, Senderos, Anthropos, Madrid, 1986, p. 27

2 ZAMBRANO, M. "Hora de España XXIII", 
Anthropos 70/71, Barcelona, 1987, p. 128-136

3 ZAMBRANO, ,. "A modo de autobiografía", 
Compluteca, n° 5, 1989, p. 9

4 Esta Antología fue editada por la Fundación 
María Zambrano en 1989.

5 Zambrano, M. Hacia un saber sobre el alma, 
Alianza Ed. Madrid, 1987, p. 103-125.

b ZAMBRANO, M. Isla de Puerto Rico. Nostalgia y 
Esperanza de un mundo mejor. La Habana, La 
Verónica, 1940, p. 29.

• Ibidem, p. 28.

9 Ibidem, p. 31

ZAMABRANO, M. La Agonía de Europa. 
Mondadori, Madrid, 1988, p. 9.

" UNAMUNO, M de escribe La agonía del cristia-
nismo en París, en su destierro en 1924. Zambrano 
emplea el mismo término.

” ZAMBRANO, M. La Agonía de Europa. 
Mondadori, Madrid, 1988, p. 11.

’3 SANCHEZ-GEY VENEGAS, J. "Sobre el hombre 
calderoniano”. Calderón de la Barca desde la 
Modernidad, Fundación Fernando Rielo, Madrid, 
2002, p. 159-172.

14 Zambrano, M. La Agonía de Europa, op. cit., p. 41.
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22 ZAMBRANO, M. "El exilio, alba interrumpida" en 
Turia Ibidem, p. 86.

15 Ibidem, p. 43.

23 Ibidem, p. 86.

20 Ibidem, pág 34.

16 “ el endiosamiento... característica de los regí-
menes totalitarios". Ibidem, p.71.

21 ZAMBRANO, M. "Amo mi exilio" ABC, 28 agosto 
1989.






